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De: Op Santiago 
Enviado: viernes, 9 de julio de 2021 14:55 
Para:  @interior.gob.cl> 
Asunto: Remite Informe Final N° 10 de 2021 y Oficio N° 1.466 de 2021. 

 

Datos adjuntos: .INFORME FINAL N°10_2021_JEANBIEN_PDI_.pdf; OF. 1466-21.PDF 
 
 

Estimado (a): 
 

  

 
 

Se cumple con remitir para vuestro conocimiento y fines pertinentes la siguiente documentación. 
 
 

NOTA: Si este correo no está dirigido a usted, favor remitir con prioridad a la oficina de partes de su Servicio. 
 

 
Esta casilla de correo electrónico corresponde a una instancia utilizada exclusivamente para ejecutar la 
notificación de documentación por parte de esta Contraloría General, por lo que se solicita no contestar esta 
comunicación. 

 
 

Atentamente, 
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De: Op Santiago  @contraloria.cl> 
Enviado: viernes, 9 de julio de 2021 14:55 
Para:  @interior.gob.cl> 
Asunto: Remite Informe Final N° 10 de 2021 y Oficio N° 1.467 de 2021. 

Datos adjuntos: .INFORME FINAL N°10_2021_JEANBIEN_PDI_.pdf; OF. 1467-21.PDF 
 
 

Estimado (a): 
 

 
 

Se cumple con remitir para vuestro conocimiento y fines pertinentes la siguiente documentación. 
 

NOTA: Si este correo no está dirigido a usted, favor remitir con prioridad a la oficina de partes de su Servicio. 

 
Esta casilla de correo electrónico corresponde a una instancia utilizada exclusivamente para ejecutar la 
notificación de documentación por parte de esta Contraloría General, por lo que se solicita no contestar esta 
comunicación. 

 
 
Atentamente, 
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De: Op Santiago  @contraloria.cl> 
Enviado: viernes, 9 de julio de 2021 14:55 
Para:  @interior.gob.cl> 
Asunto: Remite Informe Final N° 10 de 2021 y Oficio N° 1.468 de 2021. 

 

Datos adjuntos: .INFORME FINAL N°10_2021_JEANBIEN_PDI_.pdf; OF. 1468-21.PDF 
 

  
 

Estimado (a): 
 

Se cumple con remitir para vuestro conocimiento y fines pertinentes la siguiente documentación. 
 
 

NOTA: Si este correo no está dirigido a usted, favor remitir con prioridad a la oficina de partes de su Servicio. 
 

Esta casilla de correo electrónico corresponde a una instancia utilizada exclusivamente para ejecutar la 
notificación de documentación por parte de esta Contraloría General, por lo que se solicita no contestar esta 
comunicación. 

 

 
Atentamente, 
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DEPTO. FF.AA, SEGtJRIDAD, PRESIDENCIA, HACIENDA Y RR.EE 

.UNIDAD.ORDEN Y SEGURIDAD 

PMET : Nº 29.020/2020 
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. . Adjunto remito a Ud., p~ua su conocimiento 
y fines pertinentes, el Informe Final Nº 1 O, de 20·21, debidamente aprobado, sobre 
al proceso de asignación, uso, mantenimiento y control de las viviendas 

. administradas por la Jefatura National de Bienestar y Calidad de Vida de la Policía 
de Investigaciones de Chile. -

.Sobre el particular, corresponde que esa 
autoridad _adopte ·las medidas pertinentes; e implemente las accion~s que en cada 
caso se señalan, tendientes a subsanar las situaciones observadas, aspectos que 
se verificarán en uria próxima visita que practiqué en esa entidad este Organismo 
de Control. 
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De: Op Santiago  @contraloria.cl> 
Enviado: viernes, 9 de julio de 2021 14:55 
Para:  @investigaciones.cl  @investigaciones.cl> 
Asunto: Remite Informe Final N° 10 de 2021 y Oficio N° 1.469 de 2021. 

 

Datos adjuntos: .INFORME FINAL N°10_2021_JEANBIEN_PDI_.pdf; OF. 1469-21.PDF 
 
 
Estimado (a): 

 
Se cumple con remitir para vuestro conocimiento y fines pertinentes la siguiente documentación. 

 
NOTA: Si este correo no está dirigido a usted, favor remitir con prioridad a la oficina de partes de su Servicio. 

 
 

Esta casilla de correo electrónico corresponde a una instancia utilizada exclusivamente para ejecutar la 
notificación de documentación por parte de esta Contraloría General, por lo que se solicita no contestar esta 
comunicación. 

 
Atentamente, 
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De: Op Santiago  @contraloria.cl> 
Enviado: viernes, 9 de julio de 2021 14:55 
Para:  @investigaciones.cl  @investigaciones.cl> 
Asunto: Remite Informe Final N° 10 de 2021 y Oficio N° 1.470 de 2021. 

 

Datos adjuntos: .INFORME FINAL N°10_2021_JEANBIEN_PDI_.pdf; OF. 1470-21.PDF 
 
 

Estimado (a): 

 
Se cumple con remitir para vuestro conocimiento y fines pertinentes la siguiente documentación. 

 
NOTA: Si este correo no está dirigido a usted, favor remitir con prioridad a la oficina de partes de su Servicio. 

 
 

Esta casilla de correo electrónico corresponde a una instancia utilizada exclusivamente para ejecutar la 
notificación de documentación por parte de esta Contraloría General, por lo que se solicita no contestar esta 
comunicación. 

 

Atentamente, 
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De: Op Santiago  @contraloria.cl> 
Enviado: viernes, 9 de julio de 2021 14:55 
Para:  @investigaciones.cl> 
Asunto: Remite Informe Final N° 10 de 2021 y Oficio N° 1.471 de 2021. 

Datos adjuntos: .INFORME FINAL N°10_2021_JEANBIEN_PDI_.pdf; OF. 1471-21.PDF 

Estimado (a): 

 

Se cumple con remitir para vuestro conocimiento y fines pertinentes la siguiente documentación. 

NOTA: Si este correo no está dirigido a usted, favor remitir con prioridad a la oficina de partes de su Servicio. 

Esta casilla de correo electrónico corresponde a una instancia utilizada exclusivamente para ejecutar la 
notificación de documentación por parte de esta Contraloría General, por lo que se solicita no contestar esta 
comunicación. 

Atentamente, 



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DEPTO, FF.M .. SEGURIDAD,,PRESIDENCIA, HACIENDA Y RR.EE. 

UNIDAD ORDEN Y SEGURIDAD 

Resumen Ejecutivo 
Informe Final Nº 10, de 2021, Policia de Investigaciones de Chile. 

Objetivo: La auditpría tuvo por fina·lioád verificar el cumplimiento de la normativa 
legal y reglamentaria Cjue rige la asignación, uso, manteriim1ento y control de-las 
viviendas administradas por la Jefatura Naciohal de· Bienestar y; Calidad de Vida de 
la Policía de Investigaciones de Chile, JENABIEJ'-j, incluyendo un ex<1men de cuentas 
a los desemp9lsos en mantenciones y arriendo de estas ediflcaéioíles~ realizado en 
el periodo comprendido entre el 1 ·.de enero de 2016 y el 31 de. diciemf¡re de 2019. 

Preguntas de Auditoría: 

• ¿Efectúa la institución controles respecto de los gastos que se realizan en el 
arriendo y las mantenciones de sus inmuebles? 

• ¿Cumplen los funciom:irios con lo)> requisitos ¡:¡ara que se les asigne una vivienda 
fiscal y se le realizan los respectivos de~cuentos? 

• ¿controla l'a insti\uclón policial que Jos inmuebles fiscales, tanto los asignado~ 
como los deshabitados, sé encuentren en las condiciones neoe.sar,ias, para. su 
uso? y ¿Desarrolla la JEN,ll:BIEN planes de inversión para la construcción ~y 
rep<1ración de viviendas fiscales? 

Principales Resultados: 

• Del examen realizado a los desemb.olsos· por cóncepto ae gastos de 
mantenciones a los inmuebles fiscales, se constató que, en 6 casos, que 
totalizan $ 31 . .083.547. el serviciq. no at::ompañó al expediehte del egre.so 
respectivo, los antecedentes que dieran cuenta de la recepción conforme de los 
materiales adquiridos o de los servicios contratados. 

Asimismo, se verificó que la Policía de Investigaciones de C hile, mediante el 
comprobante de· egreso Nº 1.133, de 31 de diciembre de 2018, pagó al 
Provee.dor ''SODIMAC S.A.", un total de $ 46.073.371, por la adquisición de 
materiales de construcción y gasfiterla, no .obstante e¡ ue estos no habían sido 
recepc1ona¡;los por la entidad policial. al momento del desembolso, ello según da 
cuenta la minuta Nº 853. de 28 de diciembre de 2018

1 
emitida por la jefa del 

Departamente>de Logística y <lirigida a la Jefatura de Bienestar, en ·la cual indica, 
en su numeral 2, "Al respecto es dable· señ·a1ar, que este Departamento ha 
tomaclo contacto con el proveedor de la empresa Sodimac, a quien se le planteó 
la necesidad de emi\ir la orden de compra, para que . ~n forma inmediata ~e 
genere la correspon(lieñte factura y con ello sea pagado y ejecutado el 
presupuesto as[gnado a·Rentas•de Ja Propiedad". Agrega~u numeral 3 que, "los 
prosuctos adquiridos serán retirados de.forma parcializada durante el año 2019", 
situación.que no fue acreditada por la entidad 'policial durante el transcurso de la 
presente auditoría. • 

Al respecto, cabe recordar que según el capítulo J de la resolu.ción Nº 16, de 
2oi 5, de esta Contraloría General. establece el prlnci¡:uo contable sel 

<:\'\- ~evengado, señatando _que las transacciones y otro.s hechos eé:onómieos deben 
~ _ \~"econocerse en los registros cont<1bles ci.¡ando estos ocurren, y estípula que la 

• 1 



GONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DEPT0. FFAA., SEGURIDf.D, PRESIDENCIA, HACIENDA Y RR.EE, 

UNIDAD ORDEN Y SEGURIDAD 

información financiera de los servicios públicos debe tener la característica de 
representar fielmente los )1echos económicos, lo que se alcanza cuando la 
.descripción del hectio es completa, neutral y libre de error significativo. 

. 
Enseg1.1ida, es necesario hacer presente que registrar como transacolo11es 
devengadas aquellas que se encuentran en etap¡is previas de afectación del 
gasto vulnera el principio (je.juridicidad y devengado, y además impli&a proyectar 
un desempefio financiero distorsionado de ese servicio público en el último 
periodo del afio, rno1ivo por el cual, los servicios públicos deben registrar sus 
hechos económicos de acuerdo a la normativa vigente, ·esto es con la recepción 
del bien o la prestación efectiva del servicio (aplica dictamen Nº 31.995, de 2019, 
de es(e órgano Contralor). 

Por lo tanto. la Policía de lnvesfígaciones de Chile deberá presentar ante es.te 
Organísmo Fiscalizador, los.antecedentes c¡ue den cuenta de que Los productos 
o servicios que fueron desembels.ados por la entidad policial y que se detallan 
en el cuadro Nº 9 del presente documento, por un monto total de $ 31 . 083".547, 
se · encuentr-an recibidos conforme. Asimisi:no, en e1 caso de las com·pras 
realizadas a la empresa "SODIMAC S.A.", por un monto de $ 48.073.371, 
correspondientes a materiales de construcción y.gasfiter1a, igualmente la entidad 
auditada deberá ácreditar que tas especies indicadas fueron recibidas c::onforme. 

Lo anterior tendrá que ser acreditado con toda la documentac::ión de respaldo, en 
un plazo cíe .30 dias hábiles, a contar de la fecha de recepción del presente 
ir¡forrne final, vencido el cual sih que se haya materializado lo expuesto. esta 
Contraloría General procederá a formular el reparo ¡:>ertinente, en virtud de lo 
prescrito en los articules 95 y siguier.ites de la ley Nº 10.336, sin perjuicio del 
articulo 116 de la mencionada ley. 

Adícionalmente, la entidad policial deberá ordenar el irilcio de un prdcedimíento 
disciplinario. a fin de determinar las eventuales responsabilidades 
adrninistrativas sobre la materia, razón por la cual· deberá remitir a la Unidad de 
Seguimiento de . Fisc;alia de la Contralorfa General de la R,epública, et acto 
administrativo que lo instruye, en un plazo no mayor a 1·5 días hábiles, contado 
desde la recepción del presente documento, considerando además que u·na vez 
que este se encuentre totalmente aprobado, deberá someter.lo al trámite de toma 
de razón, ante este Organismo Contralor, confOrme a lo establecído en el articulo 
11, numeral 5, de la resoluciórt Nº 61 de 2019, de este origen. 

• Se advirtíó la existencia de 38 funcionarios que ocvpan vivien~as pertenecientes 
a la Mutualidad de Carabineros, a los cuales se les·continúa pagando el 14% por 
concepto.de asignación de casa, que para el periodo examinadb alcanzó en los 
casos indicados a la suma de $ 31-.687.002, lo qf.!e resulta improced.ente, toda 
vez que ambos beneficios son incompatibles. Cabe precisar que, solicitados los 
eventuales reintegros por este concepto. no se. proporcionaron antecedentes a 
esta Contralorla General que dieran cuenta ·de su realización. a la fecha del 
presente documento. 

1-~ 
Al respecto, de acuerdo el criterio contenído en el dictamen Nº 3.74 71 de 2013. 
de este origen, concluyó, para Carabineros de Chile, que los derechos de uso y 
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DEPTO. FF.AA,, SE~URIOAD, PRESIDENClA. liACIENDA Y RR.EE

UNIDAD ORDEN Y SEGURIDAD 

goce respecto de los inmuebles am).ndados a la indít:ada Mutualidad y 
e_ntregados al personal de insmueión policial por la óireccíón de Bienestar, 
integran el patrimonio de afectación fisi:\al de esta última, razón por la cual las 
viviendas deben entenderse proporcionadas por Carabineros de t hile -"el 
FisGo" 1 en los términos del artículo 56 'del ·aludido decreto con fuerza de l'ey. 

En razón de lo anterior, los funcionarios que ocupan una casa de .propjedaq de 
la Mutualidad de Carabineros de. Chile, s1Jbar(endada a través de la Jefatura 
NacionaJ de Bienestar de la Policía de- lnvestigaoiohes de Chile, no tienen 
der.echo a percl bír fa asignación de casa (aplica criterjo.contenidó en el dicJamen 
N·º 27.430, de 2018., de la Contrak>ría General de la República). 

En relación con este asunto, la autoridad policial deberá in iciar el proceso de· 
regulariz~ción de lo observ¡¡do, dando traslado a los funcionarios involucrados y 
emprendiendo las acciones necesarias para aclarar lo representado y obtener, 
si corresponde, el reintegro efe las sumas- pertinentes, de.bie.ndo además, 
comunicar al persona'! f!fectado la posltiiliqaci que le asiste de acogerse a lo 
dispuesto en el articulo 67 de la nomprada ley Nº 10.336, todo lo cual deberá ~er 
informado a este Organismo Fisealizador en un plazo máximo de 30 dlas hábiles, 
contado desde la recepción de este I nforme ñnal. 

' 
Ahora bien, en el caso de que dicha aclaración no sea suficiente, no ·se 
materialicen 1os reintegro·s en cuestión yfo no se presenten las solicitudes de 
facili¡jades de pago ante esta Contraloría General, en el plazo antes señalade, 
se formularán los reparos pertinentes por los montos que procedan, en virtud de 
to previsto en los artículos 95 y siguientes de la referida ley Nº 10.336, sin 
pe~uicio de lo dispuesto en el articulo 116 de dicho teJ1to le!;lal. 

• La PDI informó que 25 viviendas fiscales no se mantenfan aptas para ser 
utilizadas debido al mal esta:qp en que se encuentran y que tampoco posee 
progr'<lJJ'las, proyectos· o ;instructjvos relativos a gestiones a implementar con el 
objetói de mejorar el estado actual y poder hacer uso de ·ellos. En este sentida, 
este Organismo de Contr.ol 'efectuó visitas a 19 de· estas viviendas', en compañía 
de personal de la Jefatu(a de Bienestar de la POI, evidenciando que 11 
ihlnuebles. no se encontraban en condiciones de salubridad para ser asignadas, 
per cuanto, en su interior, fueron habí¡Jas aves vivas y muertas, asl como también 
deposiciones de las mismas. En el anexo Nº 3 se exhiben fotos de estas 
viviendas 

Asimismo, se constató que 3 de los inmuebles desocupa·dos, son utilizados P'ara 
el almacenamiento tle materiá1es o archivos, comprobánd9sé, además, que 2 de 
ellos tenfan los vidrios .quebrados en su interior. 

Las situaciones desqritas dan cuenta de la falta de. medidas que ¡:¡ermitan 
asegurar la conseNaCión de los inmuebles administrados por JENABiEN, lo que 1 

no se ajusta a lo pre'llisto en el articiJIO 49 de la orden general Nº 2 .334. de 2012. 
el cual indica que el Departamento de Viviendas y Centros Recreacionales tíene
corno misión fundamental controlar la administracjón de los inmuebles fisc¡¡les 

~ ~ue· se ,destinen para la h'abitación de los funcionarios en sel'Vicio activo. 
~ • ~V"\sirnismo, no se aviene eón los prin:ipios de control, eficiencia y eficacia qu~ 
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deben respetar los órganos de la Administración del Estado, ·al tenor de lo 
dispuesto en los artículos 3º, 5° y 1 1 de la nombrada ley Nº 1 s.sis. 
En relación a lo anterior, la F'DI deberá remitir el informe técnico anunciado en 
su respuesta, el cual tendrá que dar cuenta del es!ado cie ca(la uno de los 
inmuebles in,divid ualizados e A los numerales 4. 1 y 4 .2, del acápite 11 Examen de 
la Materia A uditada y, además, el plan de acción a ejecutar con el objeto de 
determinar las acciones a seguir para su eventual uso futuro, en un plazo de 60 
días hábiles. contado desde Ja recepción del presente informe final, y mediante 
el Sistema de Seguimiento y A¡:¡oyo CGR. 

• 

• Se comprob·ó que la unidad "Jefatura Nacional de Bjeni;?star y Calidad de Vida" 
de Bienestar, RO contó en los años audita.dos -2018 y 2019-, con un plan anual 
de mantención de vjvien(las fiscales, omisión que constituye un incumplimiento 
a lo dispuesto en el articulo 59, letras g) y f) de la orden general Nº 2-:334, de · 
2012, de la PDI, que.establecen que a la Sección Infraestructura. dependiente 
de esa Jefatura, le corresponderá proponer anualmente·a ésta, un programa de 
mantención para las viviendas fiscales y centros recreacionales y, ejeclltar la~ 
reparaciones de acuerdo con tales programas, .a través' de empresas licitadas o 
personal bajo ·su mando. Esta situación, ·además, eon'ileva el riesgo de generar 
un eventual detrimento en los bienes fiscales. producto del desgaste a causa de 
su uso y 'falta de mantención. 

Sobre .el particular, la insfitución policial deberá remitir el ptan de mantenciones 
elaborado para .el af\o 2021, el cual permitfrá hacer un mejor uso del recurso 
material y económico, conforme al presupuesto anual que'recjbe-la JENABIEN, 

~ 
"'-\. :n un plazo.de 60 dlas hábiles, contado desde la recepción del presente informe 
\~~mal, y mediante el Sistema de Seguimierito y Apoyo CGR, 

' 
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PME:T Nº 29.020/2020 INFORME FINAL N• 10, DE2021 , SOBRE 
.AUDITORIA Al PROCESO DE 
ASl~NACIÓN, USO, MANTENCl.ÓN Y 
CONTROL DE LAS VIVIENDAS 
ADMINISTRADAS POR LA JEFATURA 
NACIONAL DE BIENESTAR Y CALIDAD 
DE VIDA, DE LA POUCIA DE 
INVESTIG.A,CIONES DE CHILE, 

SANTIAGO. - B JUL. 2021 
' 

En cumplimiento del ptan <;1nual de 
fiscalización de esta Entld.ad de Control para.el año 2020; y .en conformidad con lo 
,establecido en la ley Nº 10,336, de Organización y Atril:>uciones de la Contraloria 
Gen.eral de la República, y el artículo 54 del decreto ley N" 1,263, de 1975, Orgánico 
de Administraci.ón Financiera del Est¡¡do, se realizó una auditoría al proceso de 
asignación, uso, mante~imiento y co~trol de las vMendas adrninistradas . .eor la 
Jefatura Nac1on<1I de Bienestar y Calidad de Vida, JENABIEN, de la Polrc1a de 
Investigaciones de Chile, POI, en el periodo comprendido entre el 1 de enero de 
2048.y el 31 de diciembre de 2019. · 

JUSTIFICACIÓN 

El presente trabajo se incorporó al ¡¡lan 
anual de fiscalización del año 2020, en atención a que se idl;!ntificaron event\.!ales 
defí9iencias de control sobre la mate.ria, relacionadas prinGipalmente con inmU'ebles 
desocupados q1.1e seencontrarían__en matest<i¡:lo de conservación, asl'<;omo también 
la supuesta falta, de revisiones peri0dic¡:as para verificar que los funcionarios 
mantienen los requisitos cjJJe les permite conservar el beneficio de una vivienda 
fiscal. · 

Asimismo, a través de esta auditoria 1.a 
Contralorla General busca contribuir ·a la implementaci6n y · cumplimiento de los 17 
~bJetivos de Desarrollo Sostenible, ODS, ¡iprobados por la Asamblea General de las 
Naciones Unidas e,n su Agenda 4030. para la erradicación de la pobreza, la 
protección del planeta y la prosperid¡¡id de toda la húrnanidact.. En tal .sentido, la 
auditoría se enmarca e A el ODS Nº 19. Paz, Justicia e lnsJituciones Sólidas. 

ANTECEDENTES GENERALES 

De. conformidad con lo previsto en el 
artículo 1º del decreto ley Nº 2.46Ó, de 1979, l ey 0rgánfca de la· Policia de 
Investigaciones de Cflile" dicha entidad es una institución polfcial de carácter 

' 

ALSEÑOR ~ 0~ 
JORGE BERMÜOEZ SOTO , · cft<:< ~¿¡> 

\ 

\\_CONTRALOR GENERAL DE LA REPÜBLICA ,¡f ~<i'<S 
" PRESENTE · o~,~~ 
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profesional; técnico 'y cientlfico, integrante. de las Fl.lerzas de Orden. dependiente del 
actual Ministerio del lnteríor y Seguridad Pública, cuyo personal está sometido a un 
régimen je¡.árqi.Jlco y disciplinario .estricto, se vincula adminjsfrativamente con el 
referido Minísterio a tri~vés· de la Subsecretaria del Interior, agregando ·que en el 
cumplimler:ito de sus fuhciones, se relaciona con ras secretarias de estado, por 
intermedio de Sl! Direcdon General. 

Luego, su articulo 2• dispone que la PDI 
,estará organizada sot1re la base de un¡¡ Dirección General, una .subdirec;ción 
Operativa, una Subdirección Admlriistrativa, una lnspectória General , Jefaturas. 
Prefe'cturas, "Oficina Central Nacional JNTERPOL", Comisarías y las Unidades 
Menores qlle sean necHsarias. Dispondrá, además, de los servicios que se requieran 
para el mejor desempefiQ de sus fundones. 

Seguidamente, el articulo 25 del citado texto 
legal expone que I¡¡ administración del vestuarío, equipo, vehículos, armamento, 
matetial policial y demás especies del inventario de.Ja Policía de Investigaciones' de 
Chile, será regulada por los reglamentos correspondientes. Bn ese contexto, 
mediante la orden genleral Nº 2.~34, de 2012: de la f>DI, se ap;obó el ·Reglamento 
Interno de la Jefaturá de Bienestar, indicando en su artículo 2 º que dependerá de la 
Subdirección Administrativa y establecíó su estructura. 

Por su parte. la ley Nº 18'.714, que 
Establece Nuevo Es'ta!uto de la Jefatura de Bienestar de la Polícia de 
lnves\igaciones de Chile, seilala en su articulo 1º, que esa Jefatura tendrá por 
finalidad proporcionar ¡;il personal las prestaciones que tiendan a prornover una 
adecuada calidad de vil:la que contribuya a su bienestar y al de sus famifi.as, 

Es as1 como en los literales e) y d) del 
artículo 2° de dicho texto legal, prevé en lo que interesa, que la Jef¡¡tllra de Bieriestár 
de la POI tendrá un patrimonio de afectación fiscal formado.por fondos y bienes· de 
cuaJquier naturaléza aportados p.or Ja Mutualidad de Carabineros én conformidad a 
sus estatutos, así mismo aquellos originados por donaciones, herencias. legados ·o 
aportes que por cualquier concepto reciba, entre otros aspectos Indicados en la 
norma. Agrega el articulo 8º que la administración y control de los bienes raíces y 
muebles del patcimonio1 de afectación referidos en el artículo 2?, será ejercido por el 
Jefe de fa Jefatura de Bienestar de la Policía de Investigaciones de Chile. 

Asimismo, en relación con la materia , cabe 
hacer presente que el artículo 108 del decreto con fuerza 'de ley Nº 1, de 1980, 
Estatuto del Personal de Pofícfa de Investigaciones de Chile, consigna que, el 
personal- podrá ocupar casa fiscal .o proporcionada por e l Fiscó, efoctuándosefe por 
este motivo un descuento que variará según fas condiciones de la propiedad que 
ocupe, sin que su monto pueda exceder el 10% de su sueldo base. 

En' razón de lo expuesto en los párrafos 
anteriores, la entidad p.olídal emitió la citada orden gene~al Nº 2.334, de 26 de abril 
de 2012, ''Reglamento Interno de la ;Jefatura de Bienestar", el cual señala en sus 

\ 

~ artículos 49 y 51, que el Departament0<de ViVienoas y Centros Recreacionales, tiene 
, ~orno misión fundament,al. controlar la ad;inistraci<in dé los inm1,1epfes fiscales que 



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBJ..ICA 
DEPTO, Ff.AA., SEGURIDAD, PRESIDENCIA, HACIENDA Y RR.EE. 

UNIDAD ORGEN Y SEGURIDAD 
' 

se destinen par.a I¡¡ habitación de los funcionarios eri servicio activo; los. C::entros 
Recreacionales; Club Cle Campo, Club Social, <;:asas de Hµéspedes y cualqoier otro 
inmu~ble que~onstituye el patrimonio de afectación fispal y que la 'sección viviendas 
tend(á como misión la administración directa de las viviendas ele la institución, del 
patrimonio de afectación fiscál o asignadas a ·ella para su administración, 
r.espectivarnente. 

P.or último, e·n el año 2019, la entidad policial 
elaboró el Manu.U de Procedimientos para Viviendas Fiscales -no apfobado 
administrativamente·, el cual en términ.os generales regula los procj'ldimientos para 
la asignación de viviendas, requisitos de postulación. documentación para solícitar 
una vivienda, devolucíón .i;Je itlmuebles fiscales, entre otros aspectos que establece 
en el mencionado documerito, con la finalidad de apoyar al personal que administra 
las viviendas fis90les .a nivel nacional. 

Caqe con carácter 
confidencial, a través del oficio , fue 
puesto en conocimíento del Director General de la Policla de Investigaciones de 
Chile, el Preinforme· de Observaciones Nº 10, de 2021, con la finalidad de que 
formulara los alcances y precisiones que, a su juici0, procedieran, lo que se concretó 
mediante el oficio Nº 41 , ele 15 de marzo de la<1nualid~d en curso, cuyos argumentos 
y/o antecedentes aportados fueron considerados para elaborar el i;iresente infotme 
final. 

OBJETIVO 

La auditorí.a tuvo por finalidad Verificar 'el 
cumplimiento de la normativa legal y reglamentaria 'que rige la asignación, uso, 
mantenimiento y control de )as viviendas administradas por l'a Jefatura Nacional de 
Bienestar y Calidad de Vida de la Pofüiia de Investigaciones de Chile, incluyendo un 
examen de cuentas a los desembolsos en mantenciones y arriendo de estas , 
edificaciones, realizado en el periodo comprendido entre; el 1 de enero de 2018 y el 
31 de dicjernbre de 201~. 

' La finalidad del trabajo es determinar si lá 
entidad vela por el resguardo, control y correcto uso de estos'. blenes, revisar que los 
funcionarios cumplan con los requisit0s para que se les asigne un bien raí¡¡:, qu.e se 
realicen los r-espectivos descuentos por el uso del inmueble as'i¡¡nado, que existan 
controles para mantener las viv1en'das en condiciones para su uso y verificar la 
leg<1lidaq, economiddad y respaldo del gasto efectuando por la POI en arriendos y 
mantencipnes. de estas· edificaciqnes. Todo ·ello, en concordancia con la reseñada 
ley Nº 10.336, de Organización y Atribuciones tte est~ Entídad de Control. 

FinalmehÍe, es menester hacer ·presente 
que esta auditoria se ejecutó durante la vigencia de! dec;reto supreme·Nº 104, de 
2020, del Ministerio del Interior y Seguridad Páblica, que declaró el estado ele 
excepción constitucional de catástrofe, por calamidad pública, eh el territorio de 
Chile, por un periodo de 90 di.as a contar del Cilla 18 de marzo del mismo año. siendo 

l 
~ prorrogado hast<1 el 30 de junfo del . áfío 2021 , tnediante. el decr.eto supr~mo Nº 72, 
' 'de fecha 11 de marzo de la pFesente anualidad, del. mismo ongen, circunstancias 

T 
... 
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que afectaron el normal desarrollo de esta fiscalización, especialmente en lo que 
dice r.elación con las visitas a terreno, falta de entrega de información completa y 
retraso en la misma, lo que censlituye una limitación al alcance de la presente 
auditoría. 

METODOLOGÍA 

El trabajo se ejecutó de acuerdo con la 
metodologia de auditoria de ·este Org¡m_ismo Fiscalizador, contenida en la resolución 
Nº 20·. de 201·5, que Fija Normas que Regulan ¡as Auditorías Efectuadas por la 
Contraloría General de la Repúbli~a. y con los procedimientos d~ control aprobados 
mei:liante la resolución ex!lnta N' 1.485, de 1996, que Aprueba Normas de Control 
Interno, ambas de este origen, cohsiderando los resultados del análisis general del 
control interno de la entidad y determinándose la ,realización de ¡;iruebas-de auditoria 
en la medida que se estjmaron necesarias, tales· como: anártsis y eruces de )Jase de 
datos de los sistemas informátic:os utilizaoos por la entidad policial para el desarrollo 
de sus funciones, entrevista con los funcionarios involucrados .en el proée1lo e.n 
revisi~>n , entre otros. Asimismo, se efectuó un examen de cuentas de las partidas 
relacionadas con la materia en revisión. · 

Ensegufda, corresponde anotar que las 
ol5servaciones q1,1e este Ente C.ontralor formula con ocasión de las fiscalizaciones 
que realiza se clasifican en diversas categorías. de acuerdo con su grado de 
complejidad. En efecto, se entiende por Altamente complejas/ComP,lejas, aquellas 
observaciones que, de acuefdo con su magnitud, reiteración, detrimento patrimonial, 
eventuales responsabilidades funciooarias.'son consiclerad<1s· de especi.al relevancia 
por esta Contraloria General: en tanto. se clasifican como' Medianamente 
complejas/Levern.ente complejas, aquellas que tienen menor impacto en esos 
criterios. 

UNIVERSO Y MUESTRA 

De c.onformidad con los antecedentes 
proporcionados por la Jefatura Nacional de Bienestar. JENABIEN, de la Policía de 
lnvestigaelones de Chile, el universo ·de viviendas fiscales asignadas a los 
funcionarios, a nivel nacional, entre el 1 de enero de 2018 y el .31 de diciembre de 
2019, coniprende·un total de'338 inmuebles. 

La muestra de las partidas .a examinal se 
determinó en forma analltica,, considerando aquellos inmuebles ubicados en la 
región Metropolitana de S,a{1tiago,' que corresponden a 112 residencias, equivalente 
a un 33;14% d'el total-antes. señalado. Asimismo, se efectuaro'n ' valídaciones e1.1 
·terreno a una sub.muestra de 59· inmuebles, lo que equivale a un 61,6% ~el total de 
la muestra. 

~ ~ ~nalízaron como partidas claves, 
\ ~esocupadas. 

Seguidamente, 'es ele! caso precisar que se 
un total de 41 viviendas que se encontraban 
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Por otra parte, la entidad polieial informó que el total de descuentos efectu¡;¡dos a los 
funcionarios de la institución por ci;>ncepto de arriend9 de vlviendas pscales ascendió 
a un fotal de$ 514.235.163, para los anos 2018 y 2019, de Jos cuales se revisaron 
$ 186,499, 767, asociados a los 112 i,nmueb!es incluidos en la muestra antes. 
indicada. equivalente·a un 36,27%. 

Ahora bieri, eñ el caso de las mantenciones 
efectuadas a tas viviendas, el universo estuvo conformado por aquellas órdenes de 
compra remitidas a cada proveedor en el periode ya sef'ialacto; las cuales 
ascendieron a 86, por un monto letal de S 9.1.237.953, examinándose un valor de 
$ 89.650.144, ectuivalente al 98,26% de. la citada cifra, la cual se compo'ne de 10 
co.ntrataciones efectuadas mectiante trato directl> y etras 7 bajo la modalldad de 
•convenio marce, ·cuyas órdenes de compra se emitieron por un valor superior a 
$ 1.500.000. 

MATERIA 
ESPECIFICA 

N° 
As19naci6n de 

viviendas 338 
Fiscales 

l:lescuentos por 
arriendo de -
vivlendas.(') 
Mantención de 

vivle.ndas 86 
Fiscales 

lo expuesto se muestra a continuación: 

CUADRO N• 1 
UNIVERSO Y MUESTRA 

UNIVERSO MUEST~A 
PARTIDAS 
Cl/\VES 

$ w s N' s 

- 112 - 41 -

514,2$5.163 . ~ 86.499. 767 - -
91.23'7.953 17 89,6(¡().144 - -

TOTAL 
EXAMINADO 

N~ s 

153 -

186.499. 767 

17 89.6~0.144· 

. . Rienté. lijfOrmaclon én1fegéda por JENABIEN y JENAFIN, cqn la cuaf se lrabaj6 para la ·delerrrnnacJón ·de la 
n\uestta~a 1evis~r. 
(1 Cabe precis'ar que los descuentos corres-poOOe.o a do~ óódíga:s de ren1uneraoiones Ntu 35.s y 095, 
denomjaados +Descuentos Bienesta( y ''Arriendo f iscat', respectivamente. 

Además, se incluyó el análisis de 3 partidas 
adicionales asociadas al gasto' en mantención del cuartel/vivienda asignada al Jefe 
de Servició, ascendentes a $ 38.236.371 . 

Finalmente, cábe mericionar que en función 
del 9bjetivo de la ~.de la ma~eria .e. examinada. se realizó t.1na revisi.ón a la 
c;:uenta corriente N- . •sienestar", de , en la cual 
la entitrad auditada admíni.stra los recyrsos provenientes de los descuentos 
r.ealizados a los funcionaHos por concepto· de arriendo de viviendas fiscafos. entre 
otros aspectos • . Adeniás, se revisó la etrenta corriente N- , "Sueldes", de 
igual entida.d financiera. 

, La aludida revisión incluyó un estudio a las 

\ ' rooo1;,o°"" boo~M• m'"'"'"' "" ·• '"'º'º '"'""'º· re•IOaodo "'""" _ 
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procedimientos de auditoría, tales como: corte documental, cheques girados y no 
cobrados V determinación de transacciones relevantes. 

RESULTADO DE LA A1UDITORÍA. 

Del examen practic;:ado se determinó lo 
siguíente: 

l. ASPECTOS DE-CONTROL INTERNO 

1 Ausencia de formalización del Manual de Proeedimientos para Viviendas 
Fiscales. 

Se advrrtió la existencia de un Manti<i.1 de· 
Procedimientos para Viviendas Fiscales que data del mes de noviembre de 2019, el 
cual tiene como objetívo principal ser un instrumento de consulta y orieotación en los 
procesos de asignaciórn y devolución de lós inmuebles fiscales, para lo c:ual, élescribe 
-en detalle la documentación atingente a dicha gestión, rio obstante, éste no se 
enc1;1~ntra forma lízado .ni autorizado por las autoridades corréspondientes, según lo 
indicado por e'I Comis¡¡1rio Héctor Montecinos Sobino, medianfe el oficio Nº 88, de 
septiembre de 2020, y posteriormente confirmado a través de correo electrónico de 
26 dé enero de 2021. 

Adicionalmente, cabe precisar que, con 
anterioridad a la precis<1da data -noviembre de 201 ~ .. el Departamento de Viviendas 
y Centros Recreéjcionales no contaba con ningún documento afín que·establec::iera 
lo~ proi:;edimientos pam el fratamiento dé la materia en estudio. · 

Lo anterior, no se aviene con lo dispuesto 
en el artículo 3º de la le·y Nº 19.880, que Establece las Bases ae los' Procedimientos 
Administrativos que· Rigen a los Actos de los Órganos éle la Administración del 
Estado, en cuanto a que las decisi0í,les escritas que adopte ·la Administración se 
éxpresarán por medío ele actos administratívos. 

Además dicha situación denot.a la falta de 
control y supervísiqn de los documentos que regulan el desarrollo de las labores 
administrativas cotidianas· de la entidad, fo que no se ajusta con lo pre"\listo en el 
numeral 44 de la mencionada resolución exenta Nº 1.485, de 1996, de esta 
Contraloría General, que señala que una iristitución debe tener pruebas"escritas (1) 
de su estructura de control interno, Incluyendo sus objetiVos y procedirQlentós de 
control, y (2) de todoi> los aspectos pertinentes de las transacciones y hechos 
significativos. Asimismt>, la documentación debe estar disponible y ser fáeilmente 
accesible .para su verificación al personal apropiado y a los auditores. 

En su respuesta, el servicio audita do indica 
que, mediante la orden Nº 7, cii'e 3 de marao de 2021 , se crea el Area de Viviendas 
f[scales. dependiente de la Jefatura NacioAal de Bienestar y Calidad de Vida, a 
cárgo de la Comisarip Gabriela Lineros Cisternas, quien deberá arbitrar todas las 

~ 
........_ medidas necesariois paroi el ¡:idecuado c.ontrol y fiscalización de los citado~ 

· ~ inmuebles. 
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.Seguidamente, sei;iala que, se encargó al 
jefe ·de la Plana Mayor JENABIEN, subprefecto Héctor Montecinos Sobino y, a la 
mencionada encargaqa del Área de, Vivienda.s Fiscales, elaborar un "Manual de. 
Viviendas Físcales JENABIEN", con plazo de entrega al 31 de mayo de la presente 
anualidad, segón consia en la orden N~ 8, de 10 de marzo del mismo año, de la 
referida JefatU(a Nacional de Bienestar. · 

Habida consideráéión de que la medida 
anunciada por el sef\/iclo, en or<:leri a cenfeccíonar el referido manual y ruego 
formalizarlo mediante la aprobación de la autoridad competente, se encuentra en 
proceso de desarrollo, se mantiene la presente observación. 

2. Debilidades en el catastro de viviend~s fiscales mantenido en planilla E.Xcel. 

De las indagaciones efectuadas por este 
Organismo de Control para verificar lo;; registros sobre la asl~nación de las v1viendas 
fiscales, '5e advirtió que' el servicio no c.u_enta con la seguridad adecuada para 
resguarciar el catastro de éstos, como tampoco de la información de su ·asignación. 

En efecto, los datos rela'cionados con la 
materia son mantenid©S en una planilla Excel que manejá ta sección de vivienda, la 
cual no cuenta con los mecanismos de-seguridad necesarios. toda vez que 'los datos 
contenidos en esta pue~en ser editados, modificados y/o eliminados s)ñ restricciones 
informátt<i:ás que Jo impidan, asl como \ampoc0 permite contar col'! información 
histórica que permita con9·cer la distribución . de Jos inmuebles a una fecha 
óeferminada. 

L0 anterior, expone a la institución al riesgo 
de·niodlficación ... pérdida yfó extravlo de los datos consignados en dicha plahilla. lo 
cual no permite asegurar la integñdad 't exactitud de los registros que se encuentran 
en esta, situación que no se aviene con 1o previsto en los n1;1merales 38 y 72 de la 
aludida resolución exent;;i Nº 1.485, de 1996, de este eñgen. en cuanto a que Jos 
directivos deben vigilar continuamente sus operaciones y adoptar Inmediatamente 
fas medidas oportunas ·ante cualquier evidencia de irregµlar1dad o de actuación 
contraria a lo~ principios de economía, eficiencia-y.eficacia, siendo resp,onsabilldad 
de ellos Ja aplicación y vigilar¡cia ·de les c0ntroles específicos, necesarios para sus 
opetaciones. situación que no ocurrió en la especie y que se refleja en la debilidad y 
riesgos detectados en el presente numeral. · 

Al respecto, la autoridad Informa en su 
respuesta que, mediante la citada orden ~· 81 qe 2021., s·e erdenó al encargado del 
área li-iformática de JENABIEN, desarrollar un plan de ¡¡cción, con plaza al 15 de 
mayo de 2021, destinado·a élat:iorar un sisterna.informatíco, con filtros de seguridad 
y niveles de acceso, el cual permita manteoer un registro actualizado de las 
viviendas, asl como tamb.ién de sus ocupantes, el cual cfebe. ser presentado el 31 
del mismo mes y año. 

En atención a que la medida compromeflda 

~ 
1(1...\.por la institución fisoalkada se encuentra en etapp de desarrollo, no cabe mas que, 
\ ' en esta oportunidad, rrantener la observación. 

' 
f1 
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3. Falta de registro .de lista de esp.era. 

De las validaciones efectuadas, se constató 
que el serv1c10 no cuenta con un registro de lista de espera par~ aquellos 
funcionarios que manifiesteii interés por ocupar una vivienda fiscal, situación que no 
le permite a la POI gestionar y conocer aquellos casos de servfdores qüe cumpliendo 
con los requisitos para postular a la asignación de· un inmueble, no puedan ser 
beneficiados debidO' a una falta de disponibilidad de los mismos, ásf como ta,mpooo 
efectuar una preselección de los interesados, lo cual expone a la tnstitución al riesgo 
de falta .de transparencia en el proceso-de asignación. 

Lo antertor, no se ajusta :a lo dispuesto en el 
numerál '38, de la citada resoluciór¡ exenta Nº ~ .485, de 1996, de este origen, _que 
señafa que los directivos deben vigilar continuamente sus operaciones y adopiar 
inmediatamente las medidas co.rrectlvas ante cualquier evidencia de ·irregularidad o 
actuación contraria a los principios de econom ia, eficiencia o eficacia. 

En sus desear.gas, la autoridad policial 
manifiesta que, mediante la aludida orden Nº 8, se instruyó al Jefe de la Plana Mayor 
JENABIEN, elaborar un protocolo, destinado a crear un registro de lista de espera 
para aq4ellos funeion~rios que manifiesten su interés por oOUPJU una vivienda fisc¡;il, 
el cual permita gestionar y conocer aquellos casos de serviqores que, cumpliendo 
con los requisJtos para postular a• la asignación de un inmueble, puedan ser 
beneficia.dos conforme a la disponibilidad de los mismos. as[·como.tatnbien efectuar 
una preseiección de los interesados. 

Agrega en su respuesta que, el citado 
protocolo deberá estar confeccionado con fecha del 15 de mayo de 2021, toda vez 
que será incorporado en el Manual de Vi11ienclas fiscal'es, comprometido en el 
numeral 1, del presente acápite. · 

En . este sentido, y consideran.do que la 
medida anuncia'cla se .encuentra en etapa de desarrollo, corr.esp.onde mantener la 
observación, a la espera de que se verífique:su implementación. 

4. Cuentas. eorrientes l:\ancarias no infqrma.das por el Senlícfo, 

Por intermedió de la Policia de 
l1111estigaciones de Chile se solicitó al la identificacíón de 
las cuentas corrientes bancarias Y. sus respectivos saldos, que manfenia esa 
ins!ilución par-a los años 2018 y 2G19, informaeión que fue cotejada con los . 
antecedentes que se hablan proporcionado previamente, detectándose que la 

\ 

~ :ntidatl policial __ no i~formó a esta Contralorta General las cuentas corrientes que se 
~etallan a continuación: 

• 
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CUADRO Nº 2 

CUENTAS CORRIENTES NO INFORMADAS POR EL SERVICIO 

N' DE CUENTA CORRIENTE 
l NFORMADA POR BANCO 

FECHA DE ORIGEN 
(APERTURA DE LA CUENTA CORRIENTE)' 

13 5-1987 
·08-02-1993 
01 ~10-1977 

23.04-1987 
27--03•1996 
19-04-1971 

Fuenls: Elaboración propia en base a la información pr~rcionada- por la Jefatura -Naclonal de R~1sos 
Fin~ncier . mediante rreo electr6nico del 11 de,,gosto de 2ó20. sobre cuencas corriente$ manteílida~ por la 
POI en el 

No obstante ue las mencionadas cuentas 
fueron informadas. sin saldo por parte del , se hace 
necesario se(ialar que la falta efe identificación de éstas por parte de la POI, den6ta 
una f¡¡lta de contr01, en la administración ae las cuentas corrientes de la entidad 
policial, situación que la expone al riesgo de que se efectúen operaciones 
irregulares, ílicitas o fraudulentas, que podrían ate11tar contra el buen uso de los 
font;los públic0s, lo cual no se condice con lo previsto en los numerales 7 y 38, ambos 
de la resolueió.n exenta Nº 1.485, de 1996. de este origen, que señalan, en lo 
pertinente, que la estructura de co.ntrol interno debe garantizar que se elaboren ·y 
mantengan datos ¿le gestión fiables y que los'<lirectivos deben Vígilar continuamente 
sus eperaeiones y adopta1 inmediatamente l<is meqicfas correctivas ante cualquier 
evidencia de irregularidad o actuación contraria a los piinc,ipíos de .econom ia, 
eficiencía o eficacia, respectivamente. 

Asimismo, lo anterior no se aviene con los, 
principios de control y de responsabilid<id , consagrados en el articulo 3" ihcíso 
segur;;do. de la ley Nº 18.575, Orgánica Constltueior.ial de. Bases General de la 
Adminfatración del Estado. 

la entida9 policial señala en su respuesta 
que las cuentas corrientes indMdualizaoas en el cuadro Nº 2, precedente, se 
encuentran cersadas, de acuerdo con la constancia de 2 de mayo de 2019, emitida 
por el ejecutivo de cuentas del , cuya copia remite. 

Agrega que, er:i ese ·contexto, mediante 
<;arreo electrónico de 22 de octubre ·<Je 2020, cuya copia at:ornpai\6, el EncafQado 
de fa Oficina SIGFE , Inspector Jimmy Diaz Gallardo, solicito al 
ej~cutiv.o de la.citada Banca lristifucional eliminarlas referidas cuentas corrientes del 
listado que infonua la página de Internet de la institución bancaria. 

Al respecto, cabe indicar que la 
documentación prpporcionad.a por la entidad policial es poco legible, borrosa y 
correspende a la copia de la constancia émitída por Ja entidad bancaria. sín indicar 
en este si las aludidas cuentas corrientes mantenfan saldo vigente a la fecha de 

~ 
cierre , desde qué data estar1an eliminadas. Además, cabe considerar que este 
~ocumento difiere de lo informado en el transcurso de la presente auditoria poc la 
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misma institución financiera. toda vez ' ue meoiante correo electrónico de abril de 
2020, el ejecutivo del las· reportó como vigentes, motives 
por los cuales corresponde mantener la observación1ormulada en este numeral. 

5. F afta de control sobre correlativid:ad de cheques. 

Del análisis efectuado a fa conciliación 
bancaria, al 31 de diciembre de 2019, de la cuenta eorriente Nº- · "Sueldps", 
del .. y asociada al área transaceional i:Je •Jefatura Nacional 
de Administración y Gestión de Personas", se com rebó ue .el último cheque girado 
en el m.esde diciembre de 2019 corresponde al Nº yeJ primer cheque emitido 
en el mes de enero de 2020 es el Nº , evidenpiándose un salto en la. 
correlaiividad de la numeración de los cheques de 29.899 documentos, respecto de 
lo cual , y consultada ia entidad policial, no explicó dichas diferencias. 

Lo anterior, evidencia la falta de control en la 
adm1nistración de estos documentos de pago· y constituye úna vulneraclón a lo 
pispuesto en el numeral 3, letra j, del oficio N' 11,629, de l982, el cual aplicá ·a todas 
las entidades públicas, según lo expresado en oficio Nº 11.027. de 2004, ambos de 
este Organismo .cie Control, el que índica que cuando se utílicen procedimientos 
electrónicos en la emisión de. cheques -como ocurre en la especie-, •se deberá 
habilitar uri registro con el objeto de controlar la correlativldaa de esos documentos, 
dejánsose constancia.en él, de la serie y número del primero y última cheque emitido 
en cada oportunidad, de aquellos no utilizaG'os y de los defectuosos. 

Además, dicha situación expone a la entidad 
al riesgo de una inadecuada ulilización de los fondos públicos, lo que no se aviene 
con los principios de control'y de re.sponsabllid'ad, consagr"!dos en el 'artfculo 3º inciso 
segundo, de Ja ley Nº 18.575, Orgánica ConsfüuciJ'.>nal de Bases General de la 
Admin istración del Estado y, además, no se condice con lo prevísto en los numerales 
7 y 38, ambos de la resolución ei¡enta Nº 1.485, de 1996, de este origen, que señalan, 
en lo pertinente, que la estructura de control interno debe garantizar que se,elaboren 
y mantengan datos de gestión fiables y que los directivos·deben vigilár continuamente 
sus operaciones y adoptar inmediatamente las medidas correctivas ·ante cualquier 
evidencia_ de irregularidad o actuaci6n ·contraria a los pripcipios de economia, 
eficiencia o eficacia. respectivamente. 

En su respuesta, la autoñdad expone que, 
mediante e) oficio Nº 136,de 11 de marzo.de 2021, la Jefatura Naalonal de Recursos 
FinancierÓs, informó que nubo un error involuntario de digitación en el nüméro del 
último cheque girado en el mes de diciembre.de 2019 .. anotándose en ·el libro banco 
de esa fecha la serie N._, toda vez que la numeraci§n correcta es - · 
situación que respalda "COñ"'ia"'copia fotostática del cheque emitido y la~a • 
bancaria del mes de enero. de 2020, donde consta el cobro del sel\alado documento 
y el número correcto de la se'rie: 

Al respecto, los nuevos antecedentes 
aportados por la entidad fissalizada, permiten levantar el reproc;he formulado sobre 

~ 
la materia, en el entendído de que el safio en la oorrelatividad de los cheq'ues 
~etectado, obec(ecia a un error de d igitac~ión . 
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6. Falta de control en el re9istro de asignación de vivienda fiscal. 

se v.erificó que para 3 casos 
correspondientes a la asignacién de vivienda fiscal -detallados eh e l cuadro 
sigu1ente-, la fecha registrada en el catastro de éstas. descrita en la columna "Habita 
desde", no coíncide eón la '.data del documento depomint1do "/l:cla de Asígnacion de 
Vivien da". lo que. conlleva el riesgo de que no se efectllen oportuAamen.té tan\o los 
descuentO's por coneepto c;1e· arriendo de viv iendas fisc~les, como los ceses 
respe¡:tivos de éstos: 

CUADRO Nº 3 

FECHA DE ASIGNACIÓN BEGISTRADA EN CATAS'.f'RO VERSUS FECHA DEL 
''AbTA DE ASIGNA~ IÓN DE VIVIENDA" 

RE-
. RIJN HABITA 

FECHA ACTA 

GIÓN 
ROL ASIGNA TARIO(A) DESDE 

ASIGNACIÓN DE 
VIVIENDA 

RM 13.669.XXX.X 01-08-2019. 04-!)7-2019 

111 SIN INFORMACION 16,456 .XXX-X :oe-04-2019 21-05-2019 

111 SIN INFORMACION 9,873, XXX-X 21-07-2019 21 ·05·2019 
. . . . Fueple, Elabora~IOn propia en !>asa a Ja"'carpeias pro¡iorao•ada.s por JENAS!EN • . 

Lo anterior no se ajusta con lo dispuesto en 
el numeral 49 de la aludida reselución exenta Nº 1.485. de 1996, de este origen. que 
señala que las transacciones deben registrarse en el mismo rrotnento en que 
ocurren a fin de que 1¡¡ información siga siendó ·relevante y útil para los oirectivos que 
controlan las -operaciones y adoptan las decisiones pertinentes. Ello es válido para 
todo "el proceso o ciclo de vida de .una transacción .u operacion, acareando (1) el 
inicio y la au1orizació(l , (2) toilos los aspectos de la transacción mientras se realizan 
y (3) su anotación f!nal en los registros sumarios. También conviene actualizar 
r~pidamente toda la documentación con objeto de-m¡mtener su validez. 

En relaei6n con cada uno de los casos 
observados en el cuaoro Nº 3, la instíluclón en su respuesta señala.lo !¡igulente: 

1 

Respecto del RUN Nº 1 ~ .669.XXX-X, 
informa que este habita el inmuebje fiscal desde el 4 de juli'o 1'1e 20) 9y, que, el primer 
descuento. por concepto de arriendo, se efectuó en el rnes de septiembre de dicha 
anualida\:f. el cual corresponde al rnes de agosto de ese año. en consecuencia. exist¡i 
un valor no cobrado por los 26 días.proporcionales del mes de julio, ascendente a la 
suma de $15.851. 

E:n el segundo caso, refereflte-al RUN 
Nº 16.456.XXX-X. expone que a¡:¡uel, efectívamente, se encuentra utilizando la 
vil(ienda désdé el 8 de abril Cle 2019 y que, el p.rimer descuento se realizó· en el mes 

1 
~ de mayo de ese año, corr~spondiente al mes anterio~. por lo, tan\?, no re9jstra 

~ _ ' d1ferenc1as en el pago de-amendo. 
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En el último caso, asociado al RUN 
N• 9.873.XXX-X. manifiesta que este habita la· propiedad desde el 21 de julio de 
2019, cuyo primer descuento por canon de arriendo, se generó en el mes de 
septiembre de ese mismo año, correspondiendo a l mes de agosto de esa anualidad, 
por ende, registra una deuda de $ 105.670, por los 10 días propQrcionales. no 
cobrados. del mes·de julio del año 2019. 

Asímismo, sobre los montos adeudados por 
los funcionarios RU.N 13-.669.XX>.<-X y 9.873.XXX-X, por las cíta'das sumas de 
$ 15.851 y $ 105.670, respectivamente, el S!!lrvicio agrega que; mediante radiograma 
Nº 131 de 15 de mar:zo de 2021, JENABltN solícltó a la ~eccion de Remuneraciones 
realizar las gestiones administrativas necesarias para reintegrar los montos- no 
desconfados por concepto de arriendo fiscal. Respecto del RUN 1 S.i:!56.XXX-X, 
cabe señalar que; de ía documentación proporcionada por eJ servicio, se evidencia 
que no registra diferendas en el pago d_,,e arriendo. 

Adicionalmente, la autorij:lad informa que 
implementara uh registro de asignación de viviendas, que estará lncqrporado dentrq 
del software "Catastro de VJviendas Fiscales". 

Los antecedentes proporcionados pÓr la 
entidad permiten levantar la observación respecto del casó asociado al RUN 
Nº 16.456.XXX.X, y se mantiene para Jos otros dos casos, toda vez que no se 
acreditó la materialización de los reinte¡jros sefialados en su respuesta y aún .se 
mantenia pendiente la implementación del registro de asignación de viviendas en el 
señalado software. lo ¡:¡ue fue comprometido para el 31 de mayo de 2021 . 

7. Falta de control y respaldó de solicitudes de mantenciones.-

Se advirtió que·, durante los al'los 2018 y 
2019, la JENABIEN informó él ingreso de ·12 "solicitudes de mantención" de 
r~par.acioAes a viviendas fiscales, 3 de fas cuales no fueron atendidas de acuerdo 
con la rev.isión de los antecedentes tenidos a ra vista, proporcionados por- dicha 
Jefatura Nacional. Asimismo, se constató que, e¡i igual periodo señalado, el servicio 
efectuó uniotal de 80 mantenciones, respecto de las cuales- no se entregaron a este 
Organismo de Control las solicitudes respectivas. 

Lo anterior, denota una fa.Ita de control 
sobre los requerimientos y necesidades de mantenciones que la JENABIEN debe 
administrar, considerando además que sin la información o solicitud de reparación, 
no se puede visualizar el requerimiento, y por ende los criterios que se ponderaron 
pata su ateneJón, hecho que no armoniza con lo dispuesto en el numeral 49 'Cle la 
aludida resólucion exenta N• 1.485, de 1996·, de este origen, que señala que tas 
transacciones deben registrarse eo el mismo momento en que ocurren a fin de que 
la información siga siendo relevante y útil p¡¡ra Jos directivos que controlan las 
operaciones y adoptan las decisiones pertinentes. Ello·es válido-para tódo el proceso 
o ciclo de vida de una transacción \l operación, abarcando (1) el Inicio y la 
autorización. (2) todos los aspectos de la transacción mientras·se realizan y (3) su 

' 

::--...... anotación fi,nal en los registros .sumarios. También conviene actualizar rápidamente 
~toda la documentación con objeto de mantener su validez. 
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Sobre l'a materia, la POI informa en su 
respuesta que, ll)edianle la aludida orden N• 8. instruyó al encargado del Area de 
Infraestructura JENABIEN, confeccionar un protocolo para registrar las solicitudes 
de mantención de viviendas, incluyendo• la metodolog,ia que se ocupaFá para la 
correc1<1 administración y .arehivo, para euyo propósito deberá crear el "Formulado 
de solicitudes de mantenéión de vivienda fiscal", el eual estará '1nc9rporado en el 
"Manual de Mantendóh 'f Reparación de Viviendas Fiscales". 

ll.dicionalmente, jndic~ que el plazo para 
elaborar el citado protocolo es hasta el 15 de mayo de 2021 y, el anotado manual el 
31 de mayo del mismo año. 

. No obs,tar\te lo ·anterior, el servicio no 
proporcronó antecedentes relacionados· con las 3 solicitudes. de mantenciones que 
noiueron atendidas, así como tampoco respecto de las 80 que no cuentan con una 
solicitud de respaldo. Por lo tanto, tratándose de una situación consolitlada para 
dichas solicitudes, y considerando que las acciones cornprometi'das por la POI se 
encuentran en desarrollo, se mantiene Ja observación. 

11 EXAMEN DE LA MATERIA AUDITADA 

1. Falta de acreditación de requlsitos ·para la asignación de Vívlenda fisoaL 

DA l>'l rnyísión practicada a los doeumentos 
contenidos en las carpetas de viviendas fiscales proporcionadas ·por 1,a cntic\ad 
auclitada, $e constató ·<t falta de 'antecedentes. que acreditarao la &xistencia de la 
"libreta de ahorro" para un total de 90 usual'iós de los inmuebles que se individualizan 
e·n el anexo N• 1, Asirriísmo, se advirtió en' el éaso qe 82 func;:iónario~;, que el 
expediente no contení:a el ' éertifícado social';, requerido también para el 
otorgamiento del beneficio. Ambas omisiones lmplican el riesgo de otorgar una 
vivienda ftscal a postulal'!tes.G1ue no .cumplan con todos los requisitos para acceder 
al beneficio en cuestión. 

Lo expuesfo qa cuel)ta de un 
incumplimiento a lo previsto enef articulo 53, de la orden general N .. 2.334, ya citada, 
que indica que, pl:ira el otorgamiento de viviendas fiscales., la sección viviendas 
verificará que el postulante cuente con libreta de ahorro para la Viviel'lda, 
concediéadola previo informe social por un plazQ de 3 años. También vulnera la letra 
c.) del artículo 52, de la ·:>rden general ya mencionada. que establee.e que a la sección 
de vivi.endas le corresponde estudiar los antecedentes de los postulantes a viviendas 
y proponer a la jefatura de bienestar, aquellos que cumplan con los iequisitos 
establecfdos. 

En su respuesta, la autoridad sef\ala. en lo 
que interesa que, la libreta de ~horro para la vivienda y.el certificado social, requisitos 
para asignar estos inmuebles fiscales. no son aplicables, pbr·cuanto, las razones de 
ai;ignación es'tiln contenidas en el decreto con fuerza de ley Nº 1, de 1980, que 

\,\ ~stablece el Estatuto del PersE?nal de la Poficia de Investigaciones oe Chile, 
~specificamente en el artículo 11 O, que señala: "el beneficio que concede este 
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párrato al personal, se goza solo en razón de los cargos ·que desempeñen como 
funcionarios". 

, 
• Continúa. en este mismo orden de ideas, 

que si bien el artículo 53 de la orden general Nº 2.334 que aprueba el Regtámento 
Interno de la Jefatura de Bienestar, señala les requisltos antes indicados, esta 
corresponde a una nonna de menor rango legal que el precitado qecreto con fuerza 
de ley Nº 1, de 1980, molil10 por el cual, e l nu~vo manual de viyiendap. se remitirá a 
lo indicado en la aludida normativa. 

Sobre lé! -materia, es menester. señalar que 
el artlculo 108 del decreto con fuerza de ley Nº 1, Estatuto del Personal de 
Investigaciones de C,hile, prescribe que su personal podrá ocup.ar casa fiscal o 
proporcionada .por el Fisco, efectuándose por este· motivo un descuento que variará 
según las condiciones de la propiedad que ocupe, sin que 'SU monto pueda exceder 
del 10% de su sueldo base. 

Seguidamente, el articuio·110, dispone que 
el benefici'o que concede ese párrafo al personal, se goza sólo en razón de los 
cargos que desempeñan como funcioni!lrios )f, en consecuencia, estarán 9bligados 
a restituir 9portonamente las viviendas que se les tiaya proporcionado, a la misma 
autoridad que les hizo entrega de ellas. 

Por su parte. e( artículo 146 del decreto 
Nº 41 , de 1987, del Ministerio de Defensa Nacional, qtle aprueba el Reglamento 
Orgánico de la Policia de Investigaciones de Chile, señala que el Departamento de 
Viviendas y Colonias será el encargado de aemlnistrar los inmuebles fiscales que se 
destinen para habitación de los funcionarios, los centros vacacionales y los Jardines 
Infantiles de la Institución y, planificar ta adquisición de vivjendas propia~ para el 
personal, todo ello en ,1<1 forma que señale. la legisl'!ción y reglamentación vigente, 

En este contexto, el artículo 49 de la orden 
general N• 2.234, de 2012, que aprueba el reglamento i11terno de la Jefatura de 
Bienestar, dispone que el Departamento d'e Viviendas y Centros Recreacionales 
-dependiente del Departarnehto de Bienestar-, tiene corno misión fundamental, 
controlar la ¡¡idrninistrac1ón de los inmuebles fisca les que se destinen para f'a 
habitación de los funci6narios en servicio activo . 

. Luego, su art!culo 51 , establece qué la 
Sección Viviendas, que forma· parte del Departamento antes mencionado, tendrá 
como misión la admínistrnción directa de las viviendas de la Institución, del 
patrimonio de afectación fiscal o asignadas a ella para su administración y estará a 
cargo de un Oficial o Profesional de planta con .las competeriéias deJ áre.a. 

Finalmente, el artículo 53 sel'lala que, para 
el otorgamiento de Viviendas Fiscales. esta Sección de Viviendas. verificará que ·el 

~ postulante cuente con libreta de Ahor,ro para la Vivienda. concediéndola previo · 
\ ~nforme social por un plazo máximo de 3 ¡;¡ños. 
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Conforme con 'lo expuesto, es dal;>le adv.ertir 
que J¡¡ normativa legal que regula la mater.la no ha s~ñaiado otro requisito diferente 
de ser funcionario de esa entidad policial para obtener ·el mencionado beneficio Efe 
viviend<1 fisc¡¡I, razóíl por la cual no ce>rrespo'nde que dicha· insfüugíonalldad ex.ija 
requisitos adicionales pafl'I su entrega, lo que no obsta a que esa autoridad, en 
ejercicio de sus atribuciones de.ce>htrol y administración, para los' efectos ,~e l~.i¡rar 
una adecuada distribución de las viviendas físc;al~s. s91iqite ª lps funcionari9s 
información adjcio[lal, como por ejemplo aquella relatiya a su ,situación 
socioeconómica (aplica criterio contenido en e[ dictamen Nº 5.093, de 2018,·de este 
origen). 

En relación de lo indicado, se debe· 
mantener la presente observación ¡¡ la espera de la formaliz¡¡ción e implementación 
del nuevo manual, comprometido por la entidad en 'SU respuesta, con la finalidad de 
que éste se ajuste al decreto con fuerza de ley Nº 1, de 1980, sobre Estatuto. del 
Personal de Policía de 1 nvestigaclones de Chile. 

2. Exlgeneias establecidas en los contratos de arriendo no previstas en la ley. 
, 

2.1 Multas que no se aj4stan a· la 1;1ormativ;;¡_. 

Del analisis efectuado a los contratos de 
arrendamiento vigentes en el año 2018, suscritos entre !a Jefatura de Bienestar de 
la POI y c<1da beneficiarlo de vivienda fiscal, se detectó que lá cláusula novena del 
cltp,do documento íridica que, al usljario que no r~.st]tuya la vívienda en el plazo 
señalado en el respectivo ·contrato se le restará de su sueldo un;a multa mensual 
equivalente al 100% del d·escuento esJablecido; ello en conformidad a lo dispuesto 
-en el articule 108 del nombrado Estatuto del Personal de la PDI. Seguidamente, ·si 
duran.te los primeros 30 días posteriores a su notífic<1cion no restituye el inmueble, 
el porcentaje" se ver;ft incrementado en un 100% por cada 15 dlas de retraso. hasta 
alcanzar el 500% por concepto de. mul\éJ, 'Sin pe~uicio de su obligación de ~estituir la 
prop)ed<1d, quedandq la Jefatura de Bieñesfcir facultada ipso fact9, para exigir la 
reslituéión del bien en 'l'orrnci cómpulsiva co.n las correspon¡:t'ientes indemntzaciones 
que el case amerite. 

Sobre la materi;i , cabe mencionar que el 
articulo 110, inciso. segundo, del decreto con fuer.za de ley Nq 1, de 1980, Estatuto. 
d,el Personal qe la Polibla de lnvestigacio.nes-de Chile, sostiene que, al funcionario u 
ocupante que n·o·restí)uya el Inmueble en el plazo se1ialado eri la letra anterior, se le 
descontará .de su sueldo o pensión, l.lna rnulta mensu<1I equivalente. al 100% del 
descuento establecido en conformidad CI lo dispuesto en el ipciso 1º de.I articulo 108, 
durante íos dos primeros meses y al 20flo/o, por los meses síguientes, sin perjuicio 
de su obligación de r.estituir la propieéjad, añadíendo que estos mismos valores serán 
descontados de la pensíón de montepio a los beneficiarios de ella que ocupen la 
vivienda y que er:i caso de· que sus ocup<1ntes no sean beneficiarios de moritepio 
de!;>erán pagar mensualmente las- mismas cantidades fijadas en e:ste inciso. 

Como puede advertirse, la ley establece el 

l 
porcentaje por concepto de multa que debe descontarse al usuario de I¡¡ víviend¡¡, 
~en el caso de que éste no la restituya ~n el plazo esiablecid9 para ello, motivo por. el ' 

f9 
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cual no resulta pertinente que los acuerdos de uso de las viviendas, suscritc)s entce 
las partes, fijen un porc:entaje diferente al contemplado en la norma antes transcrita. 

Sobre la materia, el servido auditado sef1ala 
en-su respuesta que, mediante la aludida orden Nº 8, ordenó a l¡;i encargada del Área 
Juríd ica, en conjunto con la encargada del Area de Viviendas, recabar la información 
de todos los contratos vigentes, con el obje~ivo de verificar y actualiz<1f aquellos que 
contravengan lo conce1rnieríte al monto máximo de las multas, debiendo elaborar un 
pronunciamiento jurídi~:o, ·cori plazo al 30 de abril de 2021. 

Sin perjuieio de la medida informada por, la 
institucíón policial, a fin de abordar la sitoación planteada, ·se debe mantener la 
observación, en tanto los contratos de arriendo no se encuentren regularizados en 
relación con la inclusió1n de cláusulas como las de la especie. 

2.2. Tenencia de mascotas y animales de compañía. 

De los contratos de arriendo revisados en el 
transcurso de la audi\t)rla, suscritos entre· la PDI y los funcíonario·s policiales, es 
dable sei;\alar que la letra b} de lá cláusula decimecuarta, de los aludidos acuerdos 
de voluntades, establecen suscrito que el usuario, de la vivlenda·tiene estrictamente 
prohibido mantener mascotas centro o fuera del departamento otorgado, como 
también en los espac:ios comunes. agregando que el incumplimiento de. dicha 
cláusula es motivo de término del beneficio y ·del citado contrato~ 

.Al respecto: cabe recordar que. el mantener 
una mascota no c9nstituye 'una causal de térmir10 del beneficio contemplada en el 
p itado artículo 110 del decreto con fuerza de ley Nº 1, de 1980, el cual menciona 
únicamente el hecho de que la autoridad disponga una nueva ·destinación del 
funcionario o se produ:zca un cese de sus funciones. razón por la cual. la tenencia 
de mascotas no puedle conllevar la pérdida del sef1alado beneficio, resultando 
forzoso concluir que la cláusula antes referida no se ajusta a derecho. 

En relación con este punto, la autor.idad 
responde ·en el mismo.tenor de lo expuesto én el punto 2.1. precedente, en cuanto 
a que mediante la anotada order;i Nº 8, ordenó a la encar11ada deLA1ea Juridica, ·en 
conjunto con la encat9ada del Area de Viviendas, recopilar la informaéión de los 
contratos vigentes pi1ra verificar y actualizar aquellos que contravengan lo 
observado en materia ele tenencia de mascotas, en un plazo que vence. el 30 de abril 
de 2021 . 

Sin perjyicio de la ai;:ción comprometida por 
la entidad poJicial, con 1el objeto de regularizar'el hec~o objetado, se.debe mantener 
la observación, e·n tanto los contratos de arri~ndo no se enc\jentre.n regularizados en 
relación con la inclusión de i:lá.usulas como las de la especie. 

3. Falta de planificación de lai¡ mantenciones. 

~ .~ "'º'°'' ,, 
Se comprobó qu.e I? unidad • ,Jef¿¡tura 

Bienestar y Calid.ad de Vida" de Bienestar, no contó en los años 
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auditados, e.$lo es 2018 y 2019, con un plan anual dé mantención, lo que tue 
corroborado mediante el oficio Nº 88, de septiembre de 2020, emitido por la Plana 
Mayor de JENABIEN, omisión que constituye un incumplimiento a lo dispuesto en el 
articulo 59, letras g) y f) de la citada orden general Nº 2 .334, de 2012 que establecen 
que a la S,ección Infraestructura. dependiente de esa j efatura, le corresponderá 
próponer anualmente a ésta, un programa de mantencíón para las viv~endas fiscales 
y centros recreacionates y, ejecutar las reparaciories de acuerdo con tales 
programas. a través de empresas licitadas o personal bajo su mando. 

Le 1:1nterior, además, conlleva el riesgo de 
generar un eventual detrimento en' los bienes·fiscales, producto del desgaste a causa 
de su uso y falta cte mantención, situación .que no se aviene con lo establecido en 
los artículos 3º, 5º y 11, de la-'ley Nº '18.575 .. 0rgánica Constitucional de Bases 
Generales de la Administración del Estado, los cuale.s co,risignan que la 
Administración debe observar en su actuar, entre otr.os princi¡Jles, los de 
responsabilídad y control y, que las a\.itorldádes y funcionarios deben- velar por la 
eficiente e idónea administración de los medios públicos. 

En relación con este p.unto, la Policia efe 
Investigaciones de Chile manifiesta que, instruyó al encargado del Área de 
Infraestructura JENABIEN, confeccionar un Plan. de Mantención d_e Viviendas 
Fiscales para eJ año 2021 y, q¡¡e en los años siguientes, eSte plan será parte del 
"Manual de Mantenci6n y Repacacién de Viviendas Fiscales", el cual permitirá hacer 
un mejor uso de los recursos económicos y materiales, conforme al presupuesto que 
anualmente recibe esa jefatura , según consta en la mencionada orden Nº 8. 

Seguidamente, la autoridad indica que el 
plazo establecido para concluir el citado plan de mantencién es·-el 15 da mayo de la 
presente anualidad. 

Habida considerª ción de que la falta de 
planificación de las mantenciones de los inm"uebles, ,pa[a los años 2018 y 2019 
cprrespohde a una situación consolidada. no susceptible de regularizar para ese 
pefiodo y que, las- acciones informadas por la entidad policial se encuentran en 
desarrollo, cuya lmplementaeión sólo podrá ser verificada en el futuro, se mantíene 
la observacién. 

4. Sobre VJ.viend¡is desocupadas. 

4, 1 Viviendas desocupadas sin acciones-para su uso. 

Al respecto, corresponde precisar que, de 
acuerdo con la información ·prop.om[onada per la entidad auditada, a mayo del afío 
2020, .¡¡Xistían 4 1 inmuebles c;:lesocupados, n0 obstante, al mes de septiembre, 14 
de ellos, hapían sido aslgnados. 

Ahora bien, en relación con los 27 
inmuebles restantes -los cuales se detallan en el anexo Nº 2-, el servicio indicó, 

\ 

~mediante el oficio Nº 152, de agosto de 2020, que 25. ,ae éstos no se encontraban 
• \~ptos para ser \.itilizados debi~o a su i;nal estado y que té\mpeco poseía programas. _ 
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proyecJos o instructivos relativos a gestiones a impl~mentar con el objeto de mejorar 
su estado actual y poder hacer uso de ellos. Adicionalmente, informó que una 
vlvienda se encontraba en proceso de entrega y la última habilitada para ser 
entregada. 

Sobre el particular, cabe recordar que 
según lo dispuesto en las letras e) y d), del artículo 59, de la citada orden general 
Nº' 2.334, a la Sección de Infraestructura le corresponde gestionar, coordinar y 
ejecutar el desarrollo de proyectos de arquitectura, para co.nstrucciones en Centros 
Recreacionali;¡s y reparacjqnes de vivien,das fiscales y. asesorar.a~Jefe de Bienestar, 
en l'a planificación de actividades qué mejoren y modemicen' la infraestructura 
·habitacional y recreacional. 

Enseguida, cabe indicar que .lo expuesto 
denotiHa falta de a.cciones concr·etas por parte de la.entidad policial para reparar y 
tener a disposición dichos cienes fiscales. a fin de s·er asignados a los funcionarios 
de su institucióri, lo .que no se aviene -con los principios ¿ie control, eficiencia y 
eficacia, coAsagrados en los artículos 3º y 5º de la cita.da ley Nº 18-575, 

La PDI manifestó en su escrito de 
contestación, tiue mediante la citada orden Nº 8. ordenó a,I encargado del Areá de 
lnfraestmcturá JENABIEN, revisar e informar el estado el:J. que se encuentran los 
aludidos inmuebles, debiendo coqrdlnar lo pertinente eón ta.encargada de Viviendas 
para elaborar un Informe t$cnico, que deberá estar disponible el 15 de mayo de ~ 
presente ahualidad, el cual detalle .el estado de cada uno de elles y, de esta forma, 
crear un plan de acción, con fech'a de entrega al 31 de mayo del mis[[lo aílo, que, 
permita mejorarlos y hacer uso de ellos, conforme a la realidad presupuestaria 
disponible para cumplir estos objetivos. 

Al respecto, ·cabe precisar. que las 
rnstrucciones impartidas por la aU!toridad en orden a establecer la situación actual 'de 
las viviendas observadas y generar un plan de accíón para determinar su uso en el 
futuro, se encuentran en desarrollo, por Jo que se mantiene el reproche formulado, 
en tanto no se den por ooncluidas ambas actividades. 

4.2 Cuidado y conservación de las viviendas desocupadas. 

Este Organismo de Control efectuó visitas a 
19 viviendas .desocupadas, en compañia de personal de la Jéfatura de Bienestar de 
la P.DI, evidenciando que 11 de éstas, las cuales se detallan en el siguiente cuadro, 
no se enconjraban en condiciones aptas de salubridad "ara ser asignadas, por 
cuanto. en su interior, fueron habidas aves vivas y muertas, así como también 
deposiciones de las mismas. En el anexo Nº 3 se exhiben fol<;is de ,éstas viviendas: 

CUADRO Nº 4 

VIVIENDAS DESOCUPADAS SIN CONDICIONES DE SALUBRIDAD 

DIRECCIÓN 
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OIRECClóf'.) 

Fu'ent~ 61aboraolón propia en basa a visitas en te1Teno, 

Asímlsmo, se constató que 3 ,de los 
inmue,bles desocupados, cuyo . detalle se presenta en el siguiente cuadro, son 
utilizados para el almacenamiento de materiales· o archivos, comprob'ándose, 
además, que 2 de ellos tenlah los vidrios quebrados. En el anexo Nº 3 se, exhiben 
fotos de estas víviendas: 

1 

2 

3 

CUAE>RONº 5 

INMUEBLES UTILIZADO,S COMO ALMACENAMIENTO 

DIRECCióN HALLAZGO, 

Bodega con ca)as y ¡uctiivos • Vidrios rotos 

Bodega con <materiale~ y elementos de lrabajp 

Bo<lega de Materiales, .Vidrios rotos 

FUefl1&t E)aboraci61) pl'opta.ep b ase a vi~itas--en terrei')O: 

la situación descrita, da cuenta de la falta 
de medidas que permitan asegurar la conservación de los inmuebfes adniinistradqs 
por JENABIEN, lo que no se ajusta a 19 previsto en el artículo 49 de la anotada 0rden 
gen·eral Nº 2.334., de 20t2. el cual índica que el Oepa¡tamento de ViViendas y 
Centros Recreacibnales tiene éomo misión fundamental controlar la administración 
de los .inmuebles fiscales que se destinen para la ·habitación de los funcioharios en 
servicio activo. 

Además, lo expuesto no se condi~ con lo 
est;;1~lecido en los numerales 38, "Vigilancia de los controles" de la mencionada 
resolución ·exenta Nº 1.485, de 1996, de este origen, que señala. en lo que interesa, 
que los directivos deben vigilar continuamente sus ·eperaciont:¡s y adoptar 
inmediatamente las medidas oportun(!s ante cualquier evidencia de irregularidad o 
de-actuac1óri contraria a los principios de economía, eficiencia o eficacia. 

As1ryírsmo, no se aviene-con los principios 
de control. eficiencia y eficacia Que deben respetar los órgahos de la Administración 

~ '\,., ~el Estado, al tenor de lo dispuesto en los artículos 3º, 5º y 11 de la nombrada ley 
\ _ ~N· 18,575, 
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Respecto a lo descrito, la 'entidad auditada 
argumenta en los mismos términos señalados eh el numeral 4'. 1., precede_nte, en 
base a lo cual, se mantiene la observación formulada. 

5. Falta de mantención a las viviendas visitai:las. 

Se efectuaron visitas a un total de 50 
viviendas fiscales que estaban asignadas a funcionaríos del servicio, verificando 
para ·41 de ellas, que se encontraban destinadas al uso habitacion.al , y que sus 
moradores correspondiari a servid,ores de la el:ltiqad policial, no obstante, en las 9 
restantes no se encontraron moradores a la fecha de la validación de esta 
Contralorf.a General, motivo pgr el cual no se pud~ comprooar· el -uso para el cual 
fueron asig'nados dichos inrouebles, los cuales se detallan-en el sjgutente cuadro'. 

CUADRO Nº 6 

VIVIENDAS SIN MORADORES A LA FECHA DE LA VISITA 

RUN 
1 15.697 JOQ<-X 

2 14.387 .XXX-X 
3 18.528.XXX-X 
4 11.741.XXX·X 
5 18.278.XXX-

6 12.883.XXX·X 
7 12.077.XXX-X 
8 16.118.XXX-X 
g 1•3.185XXX-X 

Fu•nte: Elaboración propia en base a visitas en terreno. 

Consultados los habitantes de las viviendas 
visitadas, respecto si se han realizado mantendones en ellas, en 10 casos -que se 
detallan en el siguie.nte.cuadro-, dichos residentes manifestaron que, a pesar de que· 
hablan solicitado éstos servicios, ya sea de fortna verbal, t!!lefónica o_ escrita, cuyas 
necesidades dieen rela9ión con control de plagas de palomas y cucarachas, filtración 
de agua:en cocina y batlo, fuga de gas, mantención del sistema eléctrico, cambio de 
piso, entre otros, no hal;>ían sido atendidas por la entidad policial; 

CUADRO N'7 
VIVIENDAS CON SOLICITUD DE MANTENCIÓN NO REALIZADA 

RUN 
18.364,XXX-X 

16,290.XXX-X 

13.679.XXX-X. 

!l.218.XXX-X 

24 

REQUERIMIENTO 

Fuga de Gas 
Filtraciones de agua 

or las ventas. 
Fumigación d,e 

Palomas-Filtración 'de 
·a Ua 

Fumigación· baño 
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DIRECCIÓN RUN 

18.012.XXX-X 

1·3.669XXX.-X 

14.<l45:XXX-X 
, 

17.329.XXX•X 

12.287.XXX·X 

REQUERIMIENTO 
Mejoras antes del 

C<lll!b !O 

Plaga de Palomas
Calefón malo 

Mantención Eléctric;;i
Baños- furrii ~ión 
Piso-l~tervención de 
es acioS'oomunes 

fliso 

Bañ9 - Oalet6ri 

Lo ¡¡nteri·or no.se condice con lo establecido 
en el artlculo 52, letra b), dela orden.general Nº 2.334, de2012., ya citada, que indica 
que, a la Sección Viviendas fe corresJDonde llevar el control administrati'vo de todos 
los Inmuebles y los antecedentes que tengan relación con inversiones y 
reparaciones del mismo. · 

Además, las sttuaciones desclitas no se 
avienen con lo previsto en las letras Q) y g), del artículo 59, de la afudida ordeA 
géneJal, que establece i'.¡ue, Je co'r,responde a la sección Infraestructura, ·ase.sorar al 
Jefe de Bienestar, en la j:>lanificación rfe activTciades que mejoren y modernicen la 
ínfraestructura habitacionaf y, recreacional y. proponer anualmente a la Jefatma, un 
programa de Mantención para vivieodas fiscales y centros recreacionales. 

Le¡ a1:Jtoridad expoae en su ofieio de 
respuesta que, a través de la anotada orden Nº 8, instruyó al encarga.do del· Área de 
fl'\fraestructura JENABIEN, en conjunto ccn la encargada del Área de Viviendas .. 
evaluar las eventuales solicitudes· de mantencié¡n que no se habrían atendido y, 
cuando corresponda, deberá justiflear y respa·1aar lds motives por los cuales no se 
ejecutara lo requerido, lo que debía estar disponitile con· fecha 15 de niayo de 2021 . 

. 
subsanar esta observación estarán 
Reparación de Viviendas Fiscales. 

Agrega, que las· medidas de control para 
contenidas ·en el Manual de Mantención y 

. 
Al tenor de lo expresado por el servido 

fiscalizado, conside¡ando que las' medidas señaladas producirán su efecto en el 
futuro y, habida consideración de que. re~pecto de las viviendas sip moradores al 
momento de la visita dé éste Organismo Contralor, Ja entidad no remite. antecedentes 
que permítan verificar su uso habitacíonal, se mantiene lrttegramente. la obse'rvaclón. 

6. Sobre diferencias detectadas en el cruce de dafos entre la planilla Exce·I 
proporcionada por JENABIEN y el archíyo prpven'iente del Sistema de 
remuneraciones. 

8omo cuestión previa. corresponde precisar 
que los descuentos que se deben practicar al personál por el ccnceJi>to de arriendo 

¡ de· v[vienda fiscal, asi cerno el cese de los mismos, son informados por la JENABIEN 
~I Departamento de Remuneraciones de la Jefatura Nacional de Finanzas., JENAFIN. 

~ 
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Seguidamente, es necesario señalar que tal coroo se mencionó en el acápite 1, 
• Aspectos de Control de Interno, de este doéuménto, la Jefatura Nacional de Bienesiar 

no cu.enta eon un listado histórico ·de los funcionanos que utilizaron alguna vivien~a 
fiscal. 

Precisado lo anterior, y para efectos de 
validar la integridad y completitud de los <;lescuentos. 1.a JENABIEN proporcionó una 
planilla en Excel'deinominada •catastro de viviendas Bienestar", de febrero de 2020, • 
en la cua1 se consiga el ·1ístado de funcionarios que tienen asignado un inmueble. 
Dicha información fu·e comp.arada con las planfllas de remuneraciones que mantiene 
la JENAFIN. a fin de verificar la aplicación del descuento correspondiente· por 
concepto de arriendo el.e vivienda fiscal, que se identifica con el "código 95". Tal 
comparación se efectuó para el periodo comprendldG entre el 1 de enero de 2018 y 
el 31 de diciembre de 2019, advirtléndose que a un total de 107 servidores se les , 
aplicaron descuentos por la suma de $ 38.550,043, en circunstancias que.éstos no 
aparecen como benefieiarios ¡je una Vivienda fiscal en el señalado archiv.o 
denominado "Catastro ,de viviendas Bienestar", Los' casos se indican en el anexo 
Nº 4, qon su respectivo detalle. · 

Lo antes expuesto p·odría significar la falt¡¡ 
de actualización del mencionado catastrn de JENABIEN. como, asimismo, la 
existencia de funcionarios que sean beneficiarios de viviendas. fiscales no 
administradas por dicha Jefatura Nacional o de propiedad de ~tras instituciones. 
públicas. 

AJ respecto, cabe indicar que lo anterior, 
evidencia una falta de ooordinacióa interna y control entre ·1a JENAFIN Y. Ja 
JENABIEN, lo que no se.aviene con Jo dispuesto.en 1os artículos 3º y s• d~ !¡;¡-citada 
ley Nº 18.575. en cµanló a que fa administración del estado deberá. observar los 
principios de responsabilidad, eficiencia y eficacia y las autoridades y funcionarías 
deberán velar por la eficiente e idónea administración de los medí.os públicos. 

En sus descargos, la entidad indica que, 
ordenó a fa encargada del Área de Viviéndas Fiscales JENABIEN, recabar la 
informab16n necesaria con el objetivo de efectuar las a.náli$is que permitan aportar 
los respaldos pertiner¡tes para. explicar las diferencias detectadas, en el cruce de 
datos efectuado entre la planilla excel proporcionada por JENABIEN y el arcbivo 
provenie.r)te del sistema de. remuneraciones de fa JENAFIN, el cual debla ser 
entregado el 15 de mayo del año en curso. 

Asimismo, exp,one que, i11struyó a la 
mencionada encargada, efectuar las re,gularizaciones.que correspondan y aportar los 
controles a implementar, coo la finalidad de que la situación advertida no s.e reitere, 
los cuales estarán contenidos en el mencionado SoftWare de Catastro de Viviendas 
Fiscale.s. 

. Si .bien la a(ltoridad esgrime acciones con el 
fin de aclarar las inconsistencias detectadas y establecer controles que permitan 

' 

mitigar el riesgo de aplicar descuentos por concepto de arriendo a funcionaños que 
~o cuentan ccn una vivienda fiscal asignada, el resultado de t¡stas sólo podrá ser 
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verificado a futuro, motivo por el 9ual, se mantiene l.a observat íon fo.rmlilatla en el 
presente numeral. 

7. Gohtrataciones directas sin términos de.referencia. 

De la revisión a las conlfataciones. 1 

efectuadas mediante la modalidad de trato directo, relativas a trabajos de .mantención 
de ihmuebles fiscales de la PDI, se advirtió que, en los casos que se -se.ñalan en el 
siguiente cuadro, és\os no contab~n con los términos de referencia pertinentes: 

w 
1 

2 

'3 

4 
5 

6 
7 

8 

9 

10 

CUADRO N' 8 

CONTRATACIONES SIN T~RMINOS DE REFERENCIA 
' 

N' ORDEN DE RUT 
COMPRA 

N0MBRE DE LA OC PROVEEDOR 

32.91·109-SE'18 REPARACIÓN 76.096Xl<M-X 
REPOSICION DEL CIERRE 

3291-9CSE16 PERIMETRA\.. XIV 76.759.XXX-X 

3291·13c5Ei 9 INSTAL.,f>.CIÓN DE VENTANAS 11.230J<XX;X 
SERVICIO DE MATENCION 

3291-Hl4-SE18 EQUIPOS COCINA DE CASINO 76.456.XXX-X 

S291·105·SE19 REPARACIÓN DE BAÑOS 79,903.XXX-X 

3291-29·SE18 
JEBIEN - VF Xil REPOL -

REPARAC::JÓN DE·CAÑER(A 76.344.XXX·X 

32-9 1-30~SE18 VF XII REPOL - .OESRATIZACIÓN 76.022.~-X 

3291-56-SE19' REPARACIÓN TECHUMBRE 5.530.XXX·X 
JENABIEN - V.F. iEMUCO 

3291-108-SEt S REPARACION 76, 752.XXX-X 
JEBIEN -VF X Kt:POL - ' 

329\-28-SE18 REPARACIÓN DEPARTAMENTO 16.352.XXX-X 
. • . . . . . 

F•enle. Elab9raci6n propia en base a los egresos propo<oonadosi>or JENABIEN 

MONTQ IVA 
INCLUIDO 

$ 

2.964.511 

2,943.41 7 

2.856.000 

1,293.292 

1.005.037 

. 944.265 

. 755.650 

670.714 

59 1 .4~0 

s1a.01s 

Al respecto, cabe índicar que el articulo 2•. 
número 30, del decreto Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que reglamenta 
la ley Nº 19:886, de Bases Sofi¡e Contr;itos Administrativos de Suministro y 
Prestacibn de Servicios1 vigente '8 la época de ras contrataciones, definia los 
términos de .referencia como e1 "pliego de condiciones que regula el proci;iso de trato 
o contratación directa -y la forma en que deben formularse las cotizadones•, por 
ende, la faÍta de éstos tmpide verificar la duración <:lel contrato, las canlil;lades 
comprometrdas, la descripción detall<1da de' los servicios, plazos y condiciones en 
que serian requeridos, 1 <1~ medidas asociadas al incumplimiento d_el contratista, 
como son las muflas, como tampoco el certificado de antecedenfes laborales y 
p¡evisionales del proveedor, én\re otras, cl;íusulas necesarias para la correcta 
contratación (aplica criterio contehido en el diciamen Nº 39. 181, de 20111, de esta 
Entidad de Fiscalización). 

En su respuesta, la institueión policial señala 
que el encargado del Área de Infraestructura JENABIEN elaboró un Informe Técnico, 
cle fepha t2 de marzo de 2021, que da cuenta de la revisión de cada una de las 

~ carpetas q~e· se detallan en el cuadro N' 8, del presénte de.aumento, en el cual 

1 
~ concluye que las indiviqualizadas contrataciones. efectuadas mediante la modalidad 
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,de trato directo, si bien no cuentan co,n los términos de referencia requeridos, se 
realizaron salvaguardando los intereses de esta Jefatura· y del Fisco de C:hile, al 
vedficarse el cumplimiento de Jo¡; proveedofes en cuanto a Ja entrega de los-servicios, 
bienes, plazos y condiciones. 

' 

Continúa argumentando que. metliante el 
decreto Nº 821 , de 2020, del Ministerio de Hacienda, se modificó el ya referido 
decreto Nº 250, de 20104, el cual, en lo pertinente, elimina Ja formulación de Jos 
términos l:te referencia. 

Por últrmo, señªla que ordenó a la 
encargada del Área Jurídica JENABIEN, informar la situación actual del uso de 
Términos de Referenda conforme a la Normativa, vigente, con plazo al 31 de mayo 
de 2021 , según consta en la mentada orden N• 8·. 

Al respecto. si bien el servicio expone que la 
omisión de los términos, de referencia en las contrataciones observadas, no derivó en 
incumplimientos por pa1rte de los proveedores, esto no soluciona la falta detectada 
respecto de ro dispuesto en la norma, toda vez que las mooificaciones rntroduciclas 
por el decreto· Nº 821 , ae 2020, a las cuales se refiere e( servicio, se encuentran 
Vigentes a contar del di'a 21 de enero.del añ.o 2020 y las adquisiciones tej!>tochadas 
son del periodo'compre:ndido entre los-años 20.18 y 20;19', 

Asimii;mo. se hace-necesaño pree,isar que, 
la falta de estos. términos de referencia para los 'casos objetados, dificultó la 
trazabilidad respecío a las condiciones económicas y iécnicas ~n que debieron 

' Cl!mplirse los mencion;;1dos servicios, asf como también la correcta ejecución de los 
mismos, impidiendo además verificar las medidas asociadas al 1ncump)imiento del 
contratista, como son las multas, entre otras. 

Dícho lo anterior y tratándose de una 
situación consolidada, no susceptible de regularización p~ra los casos aqvertidos, se 
mantiene la observació·n. -

111 EXAMEN DE CUl:NTAS 

1. Materiales adquiridos o servicios contratados cuya recepción no se encuentra 
acreditada. 

Del examen- realizado a los desemb9lsos 
por concepto de gastos1 de manten¡::iones a 'los inmuebles fiscales, se constató que, 
en 6 cases, que totaliz:an $ 31 :083.547, el servicio no acompañó al expediente del 

\ 

~ egreso respectivo, los antecedeptes que dieran cuenta de la recepción conforme de 
~los materiales adquiridos.o de los servicios contcatados: 

. 
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CUADRO Nº 9 
F.ALTA DE RECEPCIÓN ClONFORME OE i.;os MATERIALES ADQUIRIDOS ODE LQS 

SERVICIOS CONTRATADOS 

N' FECHA RUT N' M.ÓNTO 

EGRESO EGRESO 
PROVEEDOR PROVEEDOR' FACTURA FACTURA 

·s 

113,1 3 1-12-2018 SHERWIN WILLIAMS CHILE S.A. 96.803.xXX-X 1169190 16,218.757 

' 
100890648 4.928.216 

' 
1198 18-12,2019 SODIMAC'S.A, '96.792.XXX-X 102029981 408.645 

NIC (1 .392:345) 
' 44584975 

1132 ~1-12:2018 SHERWIN WILLIAMS CHIL!O ~./l. 96.803.XXX·X: 1189(91 3.678.52,8 

282 15-03-2018 JUAN BUSTOS INGENIERIA EIRL 76. 759.XXX·~ i6 2,9~.417 

1114 27-12.2018' M&G MANTENCIÓN INTEGRAL 76.45\\.XXX-X 1037 1.293.292 LTD,A. . 

1246 30-12-2019 COMERCIAL HISPANO CHILENA 
LIMrfAOA 79,903.l<Xll·X. 302160 1.005.037 

- TOTAL 31 .083.547 

Fuente1 E.labora~ión ropia en base ª los egresos proporcionados por J,ENABIE;l'J. p 

La situación descritC! no.se.condice con lo 
.dispuesto en el articulo 2º. l~tra e), de la resolución Nº 30, de 2015, de este origen, 
que Fija Normas de Procedimiento.sobre Rendición de Cuentas, que indica que esta 
estaFá constituida, entre otros, por los comprobantes de egresos, con la 
documentación auténtica o la relación y ubicación de esta cuando proceda, que 
acrediten todos los desembolsos realizados. 

Agrega dicho precepto, en su inciso. 
penúltimo, qtte cuando proceéla, el funcionari'o¡ pers.ona o entidad resp-onsable de la 
rendición, deberá agregar toqa la documentaci'ón o iAfbrmacrón que permita 
acceditar los ingteso;;,'egresos o tráspásos'de los fondos respectivos. • 

Por consiguiente, se 9oserva la suma de 
$ 31.083.547, al tenor da lo dispuesto en los artícules'95 y siguientés de la dtada 
~e.y Nº 10.338. 

En este ámbito, la POI Indicó. que solicitó al 
encargado del área de.infraestructura de la Jefatura Nacional de Bienestar y Galídad 
de Vida JENABIEN, aportar los documentes que sustenten lfl recepcil?n conforme 
de los materiales adquiridos o de IQlJ servicios contratados por la entidad. policial; 
segun se expuso por este Organism.o d.e Control en el precitado, cuadro Nº 9 , .antes 
lil.el 15 de mayo dé 2021 . 

Agrega en su respuesta que incorporará en • 
el Manual de Mantención y Reparación de Viviendas Fiscales, el pr.océdimie.nto de 

~ ~
control respectb de la adquisición o coi\lrafaci6n de bienes y servicios, lo oual 
debería estar ronctuido el 31 de mayo de 2021 . . . 
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e.orno se aprecia en los des~argo;; d~ la 
entidad auditada. ésta no aporta los antecedentes que den cuenta de la recepción 
conforme de los productos o servicios (!ntes indicados; y si bien informa medidas 
respecto de la íncorporación en e l h1encionado manual, éstas .tendrán. efectos en el 
futuro una vez que se encuentre finalizada la modificaci!)n del documento, motivo 
por el cual no queda más que mantener la presente observaéión. 

de$ 31.083.547, 
En razón de lo anterfor, se objeta la suma 

2. Deyengamien,to y pago~ de materiales. sin la recepción conforme,. 

Se constató que loi Polícia de 
Investigaciones de Chile, media·nte el compróbante de egreso Nº 1.133, de 3'1 de 
diciemb~e de 2018, pagó al Proveedor "SODIMAC ·S.A.''. un total de $ 48.073.371 , 
por la adquisición de materiales de construccí6n y gasfitería, no. obstante que estos 
no hablan sido recepcionados por la entidad policial al momento del desembolso, 
ello según da cuenta la minuta Jla• 853, de 28 de diciembFe de 2018, emitida por la 
jefa del Departamento de Loglstica de JEBIEN, y dirigida.a ·1a Jefatura de Bienestar, 
en la cual indieá que "tomó contacto con el proveedor de la empresa Sodirnac, a 
quien se le planteó la necesidad de emitir la orden de compra para que, en forma 
inmediata se genere la correspondiente'fat:tura y con ello sea pagado y ejecutaao el 
presupuesto asignado a Rentas de la Propiedad, en tanto. que los pro¡:luctos 
adquiridos s.erán retirados de forma parcializada dtirante el año 2019' , situación que 
í'IO fue acreditada por Ja entidad 'POiicial durante el transcurso de. la presente 
auditoria. El detalle de lo adquirido .se expone a continuación: 

CUADRO N' 10 
MATERIALES ADQUl~IDOS DE FORMA ANTICIPADA 

ID ORDEN PECHA NOMBRE DELA 
DE EMISIÓN 1 ORDEN DE VIVIENDA FISCAL Nº MONTO 

COMPRA ORDEN DE· 
COMPRA 

REPARADA 1 FACTURA $ 
COMPRA 

3291-126- Materialesde' ,953.03477 20.703.1-04 
118-12~2018 construcci"ón CM1'8 viviendas fiscales 93238595 9;331.124 

Reparación Viviendas 951204·17 1 5.499A46 
3291-127-

28-12-2018 Stock de l>Odeg~ fiscales en Reglón 95120419 ! 2.795.912 
CM18 de herramientas Metropolitana 95120420 1.114.154 

3291·128-
Stock, de R~:~~~~nlf;~e;g~s 

CM18 
28-12-2018 materiales 95120415 7.09!¡.624 

elécttie<is Metro olitana 

3291-130· Stock de ~E)paración Viviendas 95()38875 404.172 

CM1.8 3 1- 12-2018 ma1eriales de Fiscátes en Región 
9461>4385 f . l 2583S asfiterla Meiro olitana 

TOTAL PAGADO 48.Q73.371 
~ Fuen!O: Comprobante de Egreso N"1.133 de 2018, de la Policia ·de lnvestigacrone• de Chlfe, proporcloñado con 
{ ~echa 27 de enero de 2o21 
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Consultada la institución pqlicial sobre la 
recepcióh c;le los materiales adquiridos, la Plaha Mayor de JENABIEN indicó, trav$s 
c;!el oficio N• 88, de ;2020, que dicha recepción de materiales cprrespenderra a las 
señciladas facturas:n,o obstante que la referida minuta Nº 853 indica que éstas se 
emitieJon antes de la entrega de los productos. Luego, con fecha 2 de febrew de 
2020, me'diante correo electiónicó, esa Plana Mayor ratifica que nq existe otro 
documento que acredite la efectiva tecepcíón de los materiales. 

Seguidamente, Eis neeesario agregar que 
estas eperadones.fueron registradas en la cuenta contable N• .215-22.Cuent'as por 
Pagar•B1enes y Servicios de Consumo, imp1;1taodo de esta forma el presupuesto de 
la entrdad policial, sin haber recepcionado diohos materl<iles. 

· Sobre el particular, el articulo 12 del decreto 
ley Nº 1.263, 'de 1975, Orgániqa de Admjnistraéión Fim¡nciera del Estado, prescribe 
que el ejercicio presupuestario coincidirá con el afio calendario, Agrega que las 
cuentas del ejercicio presupuestario qu.edarán cerradas al 31 d'e diciembre de cada 
año. Luego, su articulo 19 indica que los presupuestos de gastes son estimaciones 
del limite máximo a que pueden alcanzar los egr.esos y compromisos públicos. Se 
entenderá por egresos públicos los pages efectivos y por compromisos, las 
obllgaciones que se devenguén y no se paguen en el respectivo ejercicio 
presupuestario. 

Asimismo, el ca¡¡ltulo 1 de la resolueión 
Nº 16, de 20:1.5, de esta Contraloria General, estat¡lete el principio contaqle dél 
devengado señalando que las transacciohes y .otros. hechos económicos deben 
re,conoeerse en les registros contables cuando estos ecurren, y estipula .que la 
informadón financiera de Jos servicios públicos depe tener la ca~cteristica de 
representar fielmente los hechos económic.os, lo que se· aleanza cuando la 
d.escripoíón del hecho es (:ompléta, neutral y libre .de ·error significativo. 

Al respecto, el dictamen Nº 12.612', de 2Q1 O, 
precisó que atendido el principio d.e juridícidad que rige las aotua9iones de lo¡; 
organismos de. la Administración ~fel E;stado, la obligación dél servicio público de 
pagar el precio convenido .o la prestación del servicio pactada deberá entenderse 
devengad¡¡ en el momento en que ella se haga exigible, esto·es, con la recepción 
del bien o la prestaci6n efec\iva del servicio, confbrme a las estipulaciones 
convenidas. 

Además, para efectos del reconocimiento 
de la obligación exigit;le y su conJabilitacfón, tendrá que cqnsiderarse el tipo de gcle 
de qu·e se trate y la documentación pertinente. Así, tratándose de.compras de bienes, 
prestaeiones cié servicips y ejecución de. obras, los documentos 'que sirven de 
respaldo a la respectiva cuenta por pagar,.estarán constituidos por tas guías de 
despacho, la~ facturas., las boletas y los estados de pa,go de los contratistas, seg.ún 

~ correspond;a, sin perjuicio que previamente to constituyeron el contrato LI orden de 
~'compra. según la operación que se trate: 
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Conforme a lo señalado, las obligaciones se 
recono.cen como dl;!vengadas con la recepción del bien, o la pr.estación efe.ctiva del 
servicio. 

Por lo ahterior, registrar como transacciones. 
devengadas aquellas que se encuentran en ·etapas previas de afeGtaclén del gasto 
vulnera el prineipio de· juridicidad y devengado, y además implica proyectar un 
desempeño financier.o distorsionado de ese seNicio público en el último periodo del 
año, motivo por el cual, los servicios públicos deben registrar sus hechos 
económicos de acuerdo <i, la normativa vigente (aplica dictamen Nº 31.995 del año 
2019, de este Órgano Coniralot) · 

Con todo, se observa el pago ae-materiales 
cuya recepción efectiva no se' encuentra acreditada, al tenor de lo dispuesto en los 
articulos 95 y siguientes de lacitada ley Nº 10.336, 

En relación -con esta materia. la entidad 
examinada indicó en su respuesta que mediante la orden Nº 8, de 1 o' de marzo de 
2021 , de la Jefatura Nacional de Bienestar y Calidad de Vida, solicitó al encargado 
del Área de Infraestructura JENABIEN, profesional Renzo Fuentes Garosi, aportar 
la documentación necesaria que acredite la compra y recepci6n conforme de 'los 
materiales de construcción y gasfitería, según·advirtió este Organismo de Control en 
el comprobante de egreso Nº 1.133, de 31 de diciembre de 2018, emitido al 
proveedor "SóDlMAC S.A.", otorgando hasta el 15 de mayo de 2021 para dichos 
efectos. 

Añade en sus descargos que ordenó a la 
encargada de Jurídica JENABIEN, efectuar un análisis y un informe jurídico, 
conforme lo establecido en el articulo Nº 109, del mencionado decreto con fuerza de 
ley Nº 1, de 1980, Estatuto del Personal de Policía de Investigaciones de Chile, con 
el fin de determinar la correcta aplicación en la r~cepción y·ejecución.del· presupuesto 
por~concepto ge arriendo fiscal, confqrme a los fondos no utilizados al término se
cada año, y si estos pueden o no acumularse para el año siguiente, solicitud que la 
entidad determinó que debería estar finalizada el 31 de mayo de 2021 . 

Atendido, que la entidad no prqporcionó 
antecedentes que den cuenta de la receptiión conforme de los materiales en cuestión 
y que se enc;:uentra en elaboración la mint1ta j,urídíca <¡ue 'eompromete en su 
contestación, med.iante la cual pretende establecer sí los recursos pueden ser 
acumulados para el año siguiente .y como éstos deben ser aplíca'dos y ejecutadós 
en el presupuesto, se mantiene la observación en iódas sus partes. 

Asimismo, se mantiene ia pbservación del 
pago de los seeíalados materiales, cuya recepbión efectiva no se encuentra 

~ ~ ~creditada por la entidad policial, al tenor de lo disp.uesto en los articules 95 y 
\ "'11l.siguie;ntes de la citada ley Nº 10.336, por un monto de$ 48,073,371. 
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3. Pago improcedente de la Asignación de ciasa, 

' 
Como cuestión pre"1ía, según lo dispuesto en 

el artículo 101 del decreto con fuerza de ley N" 1, de 1980. del Mlnisterío de Defensa 
Nacional, Estatuto del Personal de· Polícía de Investigaciones de Chile, el personal 
afecto a·1 presente Estatuto oontinuara ;isimilado a la E$cala dé Sueldos y al sistema 
de remuneraciones actualmente existentes para C.aFabineros de Chile. · 

Ensegaída, y en relación con la asignación 
de éasa, el artlc\Jlo 46, letra f), del decreto con fuerza de ley Nº 2, de 1 ~68, del 
entonces Minísterio d~l lnter[or, sobre Estatuto del Person<!I de Car-abineros de Chile 
-aplicable en la especie !'!º l(írtud del ya mencionado artículo 1 O{, del decreto con 
fuerza.de ley N°·1, de 1980-, previene que 1.os empleados de planta ca.sacios, y los 
funcion<1rios viudos ylo solteros "!Ue tengan cargas familiares, que vivan _ 
exclusivamente a sus expensas, recibirán mientras no ocupen casa fiscal o 
proporcionada por el Fisco, el beneñcío económico en comento. 

En este sentido, es útil récordar qué e:sta 
Eniídad Fiscalizadora, en sus dictámenes N°• 72.391 y 72.860, ambos de 2016, 
sostuvo que solo procede ·conceder el menelohado estipendio al servidor que por no 
hacer uso (fe una vivienda fiscal o facilí\acta por el Fisco, se encuentra en la obligación 
eje incurrir en gastos para procurarse un lnm4efile donde residir, lo que debe ser 
comprob¡;ido aríte !a auto(jdad respectiva. pues la finalidad de la asignación que se 
examina es auxiliar económicamente al empleado que no llabita una viviencja fiscal, 
por los mayores costos que efect~a por tal m0tíVo, en\endiéndose que esta deja de 
tener causa ·cuande no se realizan esos desembolsos. 

Seguidamente. la letra f) del articulo 3·•. del 
decreto Nº 135, de 2009, del Ministerío de Defensa Nacional, que "Aprueba 
Reglamento de Asignaciones, Sobresueldos, Gratificaqiones Especiales, .Y Otros 
Derecho$ i::conórnicós del Personal de la Policia de lrwestigaciones de Cl'lile", 
esJablece, en le que interesa, que el personal de Planta de la Policía de 
Investigaciones, casado, peréibirá mientras no 'Ocupe casa fiscal o, proporcionada por 
el Fisco, una asig~ación. mensual equivalente al 14% del sueldó de que· esté en 
posesión. Igual t>eneficio. percibirá el personal viudo o soltero, que tenga una o'más 
cargas familiare$, que viván exclusivamente a sus·'expensas, cuando se cumplan las 
exigencias senaladas prececlentemente. 

Al)ora bien, es Importante agregar que 
s¡;¡g\m el criterio contenido, entre otros, en el dictamen Nº 32.561, de 2010, de, este 
origen. el beneficio en comento no procede cuaodo se ocup¡¡ una casa f iscal o 
proporcionada por el Fisco. 

Por otra parte, el criterio contenído en el 
dictamen N·º 3.747, de 2013, concluyó, para Carabióer0s de Chile, que los derechos 
de uso y goce respecto de 'los inmuebles arrendados a Ja indicada Mutualidad y 
entregados al personal de la institución policial por la Dirección de Bienestar, integran 
el patrimonio de afec-tacl~l'.I fiscal de esta (Jltima, razón por.la cual las viviendas depen 

1 
entenderse proporcia,nadas por "el Fisco", en los términos del ar}ículo 5~ dE¡I aludido 
~ecreto eor:i fuerza de ley. . 
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En razón del ériterio señalado, los 
funéionarios que ocupan una casa de propiedad de la Mutualidad de Cárabjneros, 
subarrendada a trnvés de Ja Jefatura Nacional de Bienestar de la Policía de 
Investigaciones de Chile, no tienen derecho a percibir la as¡gnación de casa ~aplica 
criterio contenido en el dictamen N·~ 27.430, de 20t8, de la Con!raloría General de la 
República). 

Pues bien, precisado jodo lo ante(ior, cabe 
·señalar que en la presente fiscalización se detectamn las siguientes situaciones: 

3 .• 1. De los libros de remuneraciones 
proporcionados por la policía de Investigaciones para el periodo compreñdlqo entre 
el 1 de e~ero de 2.018 y el '3'1 de diciembre de 201.g,,en los cuales se consignan la 
Asignación de Casa y el descuento por o.cupación de viviehda -.identificado con el 
crodjgo 95-. se determinó que para 5, funcionarios se efectuaron 7 pal:jos 
improcedentes del referido estipendio, toda vez ~t,Je ·éstos mientras esta.ban 
ocupando un inmueble fiscal, percibieron de igual fomia la referida asignacióíl', 
beneficios que son incompatibles entre si. El cálcul.o del man.to improcedente totaliza 
la suma de$ 472.006: 

CUADRONº 11 

i=UN,CIONARros CON AMBOS BENEFICIOS ING:OMPATIBLES ENTRE SI . 
DESCUENTO POR MONTO 

RUN PERIODO ARRIENDO$ ASIGNACIÓN CASA 
$ 

9.704.XXX-X .01-05-2018 6,607 100.323 
9. 7()!1 XXX-X 01-06-2018 

,, 
66.072 100.323 

1'2,287 ,xxx-x 01-09-2019 1.004 ' 52.91'5 
12.359.:XXX·X 01-07-2018 38069 78.835 
13,058.X.XX-x 01-09-2018 11, 780 34.577 
13:05s.xxx~x 01-10-2018 17.670 34.577 
17.32~.XXX-X 01-09-2019 42.806 70.456 

TOTAL 472,006 
.. 

Fuente-:: Elaboración propia en base a la Jnform,ac1on proporcionada por el DefltO. de Remur.ieraaones de la 
POI. 

En relación con la observación precedente, 
el servicio -en su respuesta indica lo siguiente: 

a) Respecto del RUN' Nº 9.704.XXX-X, el 
funcionario policial efectuó el reintegro correspondiente en 'septiembr~ de 2018, 
cuyos recursos fueron registrados contablemente según se advierte·en el boletín de 
ingreso Nº 751 , del 13 de septiembre de dicho año, por un monto de$ 185_ 129. 

b) En euanto al RUN 12.287.XXX-X, 
señaló que en el mes de diciembre de2019,,la entidad policial realizó el descuento 

~ respectivo por planílla, adjur-itando un documento denominado "funcionarios 
\"~concepto anual", identificando el concepto 00000002 "reintegros", por .$ 54.185. 
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c) En relación con los func;ionarios RUN 
N°• 12.359.X.XX-X y 13.058.XXX~X, la POI indica que.se otorg·aron parcialidades, las 
cuales fueron de.scónt<1das entré los años 2018 y 20j9 y cuyo cumplimiento fue 
informado a este Or$anisrno de Control mediante los oficios N06 2.444 y 884, de 20 
de mayo de 2019 y 28 de febrero de 2020, respectivamente, de 1,r Jefatúra Nacional 
de Administración y Gestión de las Personas. 

d) Para el caso del RUN 17.329.XXX-X, 
Informa que se encuentra ,en trámite ante est~ Organismo de Control la solicitud de 
condonación ylo facilidades de pago por el beneficio rnai perdbiqo del funcionario. 
Añade que esta Contralorla Geheral solicitó informe de deuda mediante el ofü:io 
Nº 32.587, del 19 de diciembre .de 2019, sfendo respondido por la entidad policial a 
través del oficioo(R.) Nº •I de 17 de enero de 2020. 

De los argumentos vertidos y antecedentes 
aportados por la entidad, cabe indicar que para los casos identificados en las letras 
a), b) y c) , éstos no son suficientes para _acredilaJ que efectivamente los funcionarios 
pagaron el haber m.al percibido mediante transferencia o depósito a la cuenta 
corríente institucional respectiva o bien si fu.e descontado de sus rernuneracibnEls, 
toda vez que no se adjuntó, en esta oportunidad, liquidaciones de sueldo y el 
comprobante contable de ingreso de SIGFE, entre otros. 

En el caso de lo expuesto en la' letra d), el 
Departamento de Previsión Social y Personal de este Organismo de Conlro{, 
mediante el oficio E46128, de 26' de octubre de 2020, informó a la POI qµe no era 
pesilíte atender la solic;itud de condonación y/o facilidades de pago, poi ·cuanto 
exisUa un errdr en el monto calculado de. la deuda, informac1ón que de~ía ser 
enviada én forma correcta por la entidad a los 20 días contados desde la recepción 
del mencionado oficio, lo cual no ha acontecido, según informó la P.DI, mediante 
correo electrónico del 24 de marzo de 2021 . 

Asf. en virtutl de lo expuesto, este 
Organismo de Control debe mantener en todas sus partes la pfesente obserli'aciór. 

3.2. Del cruce de información efectuado 
entre la planllla de pago del beneficio de asignación de casa .y la planilla de 
descuentc¡s por arriendo de Bienestar (código .355), éorrespondien!e a los 
descuentos- de viviendas pertenecientes a la Mutualidad de 'Carabineros, se 
observaron 38 .easos a los cuales se. les continúa pa@andó el 14% por concepto de 
asignación de casa., lo que resulta·improcedente, toda vez que ambos beneficios sc¡n 
incompatibles. Cabe precisar que, solicitados los eventuales- reintegros por este 
· eoncepto, no se p¡oporciooaron antecedentes a esta Contraloría General que dieran 
cuenta de su realización, a la fecha de~presente documento. 

El detalle de los cas.os objetados, que 
involucran a un total de 38 funcionarios, y recursos por la suma áe $ 31.687.002, se íl presenta en el anexo Nº 5 ae este documento, que se observan al tenor de lo 

1
. ~ispuesto en loscartlculos· 95 y siguientes de la referida ley Nº 10.936. -
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En el oficio de respuesta, la PDl precisa que 
lo objetado e·n este numeral será contestado ·por la Jefatura Nacional de 
Administración y Gestión tle las Personas. 

Agrega ciue se orc;lenó.a las el'.lcargadas de 
las áreas de Viviendas y Jurídica de la JENABl'EN,- recabar toda la información 
documental y juridica relativa a los contratos de arriendo que mantíene esa 
depeF1dencia con la· Mutualidad de Carabineros de Chile y con los funcionarios 
socios, con el fin de evaluar y establecer las medidas que se deberán adoptar para 
cumplir con los dictámenes de este Organísmo de Control, y asimismo velar por el 
correcto cumplimiento contractual y los intereses patrimónialés de la JENABIEN . 

• 
Pues bien, considerando.que la entidad solo 

anunció medidas que determínarán a su juicio, el proceder resp,ecto de los casos en 
que la POI mantiene viviendas en arriendo que son de la Mutualidad. y que.respecto 
de los 38 funcionarios que objeta este Organismo de Control en el ¡:>resente numeral 
no ¡¡portó antecedentes que permitan acreditar que les corres11ondía el p~o de la 
asignaci6n casa o su eventual reintegro erí caso de corresponder, no 'ca,be más que 
mantener la observación. · 

Por consiguiente, se observa ia suma de 
$ 31.687.Q02. al tenor de lo dispuest¡:i en. los artlc!:ulos 95 y siguientes de la referida 
ley Nº 10.336. 

4. Descuentos de .arriendo no real.izados jntegramente. 

A su vez, se o.bservó que existen 13 
funcionarios a los que no se les aplicaron los descuentos correspondientes desde el 
inicio de la ocupación de la vivienda fiscal que les fue asignada, produciéndose una 
diferencia desde la fecha de h_¡¡¡bifabilidad del funcipnario con el valor del descuento, 
sin que el servicio haya acompañ~dg los antecedentes que den cuenta de la 
regularización de c;líchos monlos, los cuales totalizan la suma de·$ 300.091, según 
se muestra a contint1ación: 

Ct:JADRO Nº 12 
DIFERENCIA EN DESCUENTOS DE ARRIENDO 

. MONTO ' VALORA 
MENSUAL HABITA FECHA DES CON\ DES- DIFC-

DES- CASA RUN 
CUENTO FISCAL PRIMER TAR CUENTO RENCIA 

(') DESDE DESCUENTO ( .. ') ~ $ 

s $ . 
8 .645.XXX-X 58.282 05-09-2019 . 01··11-2-019 108.793 106.850 1.943 

10.454.XX.X-X 74.168 3.1-12.-2018 01-03-2-019 145.864 74.168 7t.696 

10,521 .XXX· X 58.282 15-04-2019 01-06-2019 89.366 58.282 31.084 

10.790.XXJYX 68.385 21-11-?018· 01 -01 -201.9 91.1~0 68,,385 22".795. 
11.871.XX.X-X 68.385 26-12-2018 01 -02-2019 82.062 66.385 13.677 

t2816.XXX-X 50.326 07'--06-2018 .01-10-2018 90 .. 587 67.263 23.324 

13 .679;XXX-X 23.249 27--1,1-2017 01·01·2018 26,349 17,670 .8.679 

13.723.XXX.-X 50.326 19-1)8-2019 01-1-0-2019 70..456 68.779 1.li77 
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r-,!ONTO VAL0RA MENSUAL HABITA FECHA OESCON- DES- OIFE-
RUN DES- CASA PRIMER TAR CUENTO RENCIA -CUENTO FISCAL DESCUENTO _ ('") $ s 

' (') PESO E $ $ 
13.0:.i3;xxx-x 50.321' 15-02-2019 Ó1--04-20f 9 · 7'3.811 50.326 I 23.485 
16.195,XXX-X 18.289 12-o1-201·a 01-0.3-2018 28.653 17.670 1Q.983 

17.218.XXX-X 23.249 12-01-2018 01--04-2018 60.447 22.463 37.984 
17.329.XXX.·X 42.806 04-07-20Í9 01--09-1101 9 .82]58 42.806 39.952 
18.528.XXX-X 18.289 ·09-01"201.8 0,1-03-201'8 30.482 17.'670 12.812 

TOTALES 980.808 680.717 300.091 

. . ... F•ente: Elaborac16n prop\a a parti< ~e ta 1nformaclón cie calaslro·de vivienda de JENABIEN . 
(•): Valor que corte.sporide.at•10% del sueldo base del mes en que s:e asigna la vivienda 
\~}: Es•el producto del valor dia.tiQ (:}() díás}del mo'nto m:enslial~por fos ·días transcurridos entre la asfgnaci61l '/ 
'la reclla áel primer descuento_ • 

Lo anterior contraviene lo indicado en el 
artículo 108 del decreto con fuerza de ley Nº 1,, de 1' 980, que establece que el 
personal. de la Polícia de Investigaciones de Ctiile poqtá ocupar casa fiscal o, 
proporcionada por el Fisco, efectu.ándosele· por éste mqtivo un descuento · que· 
varíará segúfl las condiciones de·la propiedad que ocupa, sín que su monto'pueda 
e/(ceaer Elel 10% de su sueldo base. 

Asimismo, la situación d'escrjta no se ajusta 
a los principios 'clf! responsabilidad y oontrol a ql.le se encuentra obligada la 
Administración. en virtud de lo p.revisto en los artícul0s 3º y 5°, de la enunoi'ada 'ley 

1Nº 18.575. 

En relación con este asunto, el ente 
aaditado manifestó en su contestación que la encargada qel área d,e viviendas 
fiscales de la JENAB.IEN -C.omisaria Gabriela Lineros Cisternas-, deberá efectuar un 
análisis respécto de la's·aifetenciii1Sdeterminadas por este Organismp (le Coñtrol, las 
que estarán reali4ada& a más tardar el 15 'de mayo 'c:¡e 2021 , y en Jos cas9s que 
corresponda se procederá a solicitar los reintegros. 

Anade en sü respuesta que incorporará en 
el Manual de Viviendas Fiscales el procedimiento que permita ejecutar 
correctamente los desc1Jentos por concepto de arriendo. 

$obre la materia, es necesario hecer 
pre,sente que la entidad policial no adjuntó antecei;Jentes que permitan acreditar el 
motivo por .el cual los descuentos por arriendo presentan diferencias. y si bien 

f \
rea,lizará modificaciones al señalado manuai, esta medica se encuentra en 
,ejecución, por lo que se debe mantener la presente observación. 
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CONCLUSIONES 

AtE!ndidas las considéraciones expuestas 
durante el desarrollo del presente trabajo, la Policía de l nve~tigaciones de Chile ha 
aportado ,anteceden!es que han pennitído salvar parte <:je· las observaciones 
planteadas en el Preinforme de .Observaciones Nº 1 O, de-2021 , de este origen. 

En efecto, se levanta la observación 
contenida en et capítulo 1, Jl;spectos de éontrol Interno. numeral 5, falta de control 
sobre correlatividad de cheques, al tenor de los 1:1uev0s antecedentes aportados por 
el servicio auditado. Asimismo. se levanta parcialmE!nte la observación contenid,a· en 
el numeral 6 del acápite·I. Aspectos de Control Interno, Falta de control en el registro 
de asignación de vivienda fiscal, especificamente para el oa$o ¡elacionado con el 
RUN Nº 16.45$.XXX-X. 

Ahora bien. respecto cie aquellas 
observaciones que se. manUenen. la Policta de Investigaciones de Chile debeÍ'á 
adoptar medidas con el objeto de dar eslricto cumplimiento a las normas legales y 
reglamentarias que las rigen, entre tas cuales se estima. necesario considerar, a lo 
menos, las siguientes: 

1. Acerca <!e lo señalado en los 
numerales 1 y 2. del capítulo 111. Examen de Cuent¡¡s. Materiales adqlJiridos o 
servidos contratados cuya recepción no se énclJentra acreditada (AC)1 y 
devengamiento y Pagos de ll)ateriales sin la recepción conforme · (AC). 
respectivamente. la POI deberá presentar ante este Q¡ganlsmo de Contra~ los 
antecedentes que den cuenta de la recepclól'I conforme 'de todos los productos o 
servicios qtie fueron desembolsados por la entidad policial y el destino dado a· dichos 
bienes. Específicamente, aquellos que se detallan en el cuadro Nº 9 del presente 
Informe Filial, por ur monto total de S 31.083.547, y los ádquir'itlo~ a ta empresa 
"SODIMAC S.A.", por un monto.de$ 48.073.371, detallados enel cuadro Nº 10; que 
correspor¡den a materiales de construcción. y gasfitería. 

Todo lo anterior tendrá que ser aereditado 
con la documentación de resp¡;ildo pertlneñte, e)l un plazo de 3Q aias hábiles¡ 
contado desde la recepción del presente informe final, vencrdo el cual sin que se 
haya materlalizado lo expuesto, esta Gontraloría General procederá a formular los 
reparos pertinentes, en virtud de lo preseríto en los artlculos 95 y síguíentes de la 
citada ley Nº 10.336, sin perjuicio de lo dispuesto en el articulo 116 del citado texto 
legal. 

Sin perjuicio de lo anterior, la Policía de 
Investigaciones de Chite debe ordenar el inicio de un procedimiento disciplinario a 
fin de determinar las eventuales responsabiliaades1ildministrativas sobre la materia, 
razón por la cual deberá rerÍíítir a la Unidad de Segui.míento de Fist:alía de la 
Contraloria General de la República; el acto administrafivo que lo instruye.,, en un 
¡:¡lazo no mayor a 15 dJas hábiles. contado desde la recepción del presente 
documento, considerando además que una vez que este se encuentre totalmente 

, AC: Altamente Compleja 
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a·probaoo, debera someterlo al trámite c;le to111a de razón: ahte este Organismo 
Contralor, conforme a lo establecido en el artículo 11, r:iumeral 5, de la resolución 
-N• 6, de 2019, de este origen. · 

2_ En cuanto a lo consignado en el 
• puriro 32, del mencionado numeral 3, Pé!go improcedente de la asignación de casa 

(AC) , por un total de$ 31 687.(>02, la autoridad policial deberá inic;:iar el proceso de 
regularización c;le lo opservaoo, dando tr<1slaao a los funcionarios involucrados ';i 
emprendiendo las acciones necesarias para <!Clan~r lo representado y obtener, si 
corresponde, el reintegro de las sumas pertinentes, debiendo además, comuníaar al 
personal afectado la posibilidad que le asiste de .acogerse a lo dispuesto en el 
·artículo 0'7 de la nombrada ley Nº 10.336, to~:lo lo cual deberá ser informado a este 
Organismo Fiscalizador en un plazo ~náximo de 30 días hábiles, contado desde la 
recepción de esfe Informe final. 

Ahora b'ien, en el caso de que dicha ~ 
¡;ictaración no sea suficiente, no se materíalfcen los reintegros en c1:1estíón y/o no se 
presenten las solicitudes de facilidades de pago ante esta Contralorfa General, en el 
plazo antes señalado, se formulaFán les reparos pertinentes par los m.ontos que 
procedan, en vi'rtud \fe lo. previsto en los artículos 95 y siguientes de la' referida ley 
N• 1Q.336, sin perjuicio ¡:le lo dispuesto .en el artictJ'lo 116 de dicho texto legal. 

3. Sobre la observacióh c6ntenida en el 
acápite l. Aspectos de Contml Interno, 11uméral 1, Ausencia de formalización dél 
Manual de Procedimientos para Viviendas Fiscales (MC)2, la entidad poljcial deberá 
remitir el Manual .de Viviendas Fiscales JENABIEN comprometído en su re,spuesta. 
j unto con el acto administrativo que lo aprueba, todo ello en un plazo de 60 días 
nábiles, contado desde la recepción del presente informe final, y mediante el Sistema 
de SegtJimiento y Apoyg CGR. 

4. A<;:eréa de .lo plante<1do· en el numeral 
2, Depilidades· en catast.ro de vf~iendas fiscales mantenido en pl¡¡nilla Excel (M.C), 
del aludido acápil!!. la instituci6rr fiscalízada del:ietá acreditar doc4meritadaménte la 
imp,lementación del sistema informátic0, tal como: fuera compremetido en su 
respuesta, el cual p.ermitirá mitigar el riesgo de mo.dificación, pérdida y/o extravfo de 
dat0s y contar con un registro actualizado de la asignación de los inmuebles fiscales, 
entre otros atributos. Ello, en un plazo dé 60 dlas h~piles, pontado desde la recepción 
del presel\~e informe final, y mediante el Sistema de Seguimient9 y Apoyo CGR. 

5. En io relacionado con el numeral 31 
Falta de registro de l ista de espera (MC), del citado capitulo 1. el servicio auditado 
deberá adjuntar el protocolo confeccionado con el objetivo de crear un registro de la 
lista de· espera, con el fin gestion·ar y~onocer aquellos casos de funeionaríos que, 
cumpliendo éon los requisitos para optar al beneficio de un inmueble fiscal puedan 
'Ser beneficiados, debido a la disponibilidad de los mismos, aspecto que deberá 
cumplirse en un plazo de 60 di as hábíles, contado desde la recep_ción cjel presente 
informe final, y mediante el Sist~ma·de Seguimiento y Apoye CGR. 
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6. Respecto al numeral 4, del a~pite 1, 
Cuentas corrientes bancarias no informaaas.por el servido (C)3, la entidai:I pública 
deberá remitir un certificado original emitido por el Baneo , en el 
cual se precise en forma clara la feeha de cierre y el saldo que mantenían a esa 
data, asl como también un informe que acredite la naturaleza ~e los fondos. que en 
ellas se admi.nistraban y las razones que originaron su-finalización, ello en un plazo 
de 60 días hábiles; contado desde la recepción del presente informe final, y mediante 
el Sist~ma de Seguimiento y Apoyo OGR. 

7 . En lo que atañe a lo .expuesto en el 
numeral 6, del capítulo 1, Falta de control en el_ regisiro de asignación de vMend'a 
fiscal (C). la Policía de Investigaciones de Chile tendrá que remitir· a este Organismo 
de Control, los antecedentes que den cuenta de los reintegros por conc,epto de 
arriendo fiscal, adeudados por los funcionarios RUN ·13.669.XXX-X y 9.873.XXX-X 
y, además, la implemen~ación del "registro de as(gnación de vivienda'~ dentro del 
software ''Catastro de Vivielidas Fiscales", en Lin plazo de' 60 dias hábiles, contado 
desde.la reéepGión del presente informe final, y mediante el Si~tema.de Seguimiento 
Y Apoyo CGR. 

$, Sobre lo expuesto en el capitulo 1, 
Aspectos de Control Interno, numeral 7, Falta de control y respaldo de solicitudes de 
mantenciones (C), la entrdad policial deberá remitir .a esta Contraloria General el 
protocolo que permita registrar las solíoitudes de mantención de viyiendas, 
incluyendo la metodología para la correcta administración y. archivo de las mismas, 
adjuntando el fprmulario' respeclivo, fa¡ como fuera comprometido en su respuesta, 
todo ello. en un plazo de 60 días hápiles, contado desd~ la recepción Bel presente 
infórn\e final, y mediante el Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR 

9. En cuanto a lo cor¡signado en el 
cápltulo 11, Examen de la Materia Auditada, numeral 1, F¡¡,lta de acreditación de 
requisitos para la asignación de vivienda (C), la Policía de Investigaciones de Chile 
deberá fon:nalizar e implementar el nuevo manual de viviendas que fuera 

.comprometido en su respuesta, a fin de que éste se ajuste al decreto con fuerza de 
ley Nº 1, de 1980, Estatuto del Personal de Poficia de Investigaciones de Chile, lo 
que deberá ser acreditado en un plaz.o de 60 dJas llábiles, contado desde la 
recepción' del presente informe final, y mediante el Sislema de Seguimiento y Apoyo 
CGR ' 

1 O. Acerca de 1·0 planteado en el Acápite 11, 
Examen de la Materia Auditada, 111umeral 2, Exigencias establecidas en los co'ntratos 
de arriendo no previstas en la ley, puntos 2'. 1, Multas que no se ajustan a la normativa 
(C) y 2.2, ,Tenencia c;le mascotas y animales de compañia (G}, la institución 
fiscalizada deberá informar el res u Ita do de la revisión -efectuada por el A rea J uridica 
en conjunto con el Area de Viviendas, a los contratos de·arriendo, y las medidas que 

~ '-. adoptará para actualizar y regularizar ·aquellos que contengan cláusulas que no se 

~· "!'"""'"'" • O oo~•••• ,;''""· o'"' d"'Má ooocro•u'" "" pino do 60 " " 

~ <:;: Obse:rvaciór¡ Compleja. 
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hábiles, conlado desde la r.ecepción del presente informe f inal, y mediante el Sistema 
de Seguimiento y Apoyo CGR. 

1-1. .Sobre lo reprochado en el numeral 3 
del acapite 11, Falta de planíficación de las mantenciones (MC), fa institución policial 
deberá acreditar. en un ¡>lazo de 60 días hábi'les, contado desde la recepción de). 
presente informe final, y mediante el Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR, la 
elaborqción y aprobación del plan de manten.cienes de viviendas fiscales para el año 
2021, que permita ptiorizar los recursos material~s y econ6rnícos destinados para 
diéhos fines, confurme al presl.!puesto ;mual que recibe ·la JENABIEN, y prevef'\ir el 
desgaste o detrimento de loá inmuebles habitacfos. 

12. Sobre lo objetado en el citado acápite 
11 , numeral 4, sobre Viviendas desocupadas, pur:itos 4. 1, Viviendas desocupadas sin 
accfones para su uso (C) y 4.2, Cuidacdo y conservación de las Viviendas 
desocupadas (C), la POI deberá remitir el ínforme técnico anunciado en su 
respuesta, que dé cuenta del estado de ·eada uno de los inmuebles individualizados 
que s~ encuentra deshabitados, .cqmo asimismo, et plan de <icc\pn a ejecutar para 
lograr su eventual uso futuro, en un plaz-0 de 60 días hábiles, cbntado desde la 
r.ecep0i0n del presente informe final, y mediante el Sistema de Seguimiento y Apoyo 
CGR. 

13. Acerca de lo planteado eh el capltulo 
11, numeral 5~ Falta de mantención a las viviendas visitadas (G), la entidad, deberá 
acreditar el uso habitaciona( de las 9 viviendas lndic·acjas en el cuadro Nº 6, del 
presente lnfor.me Final, como, asimisme, adjuntar los anteceaentes que justifiquen 
las solícitudesd¡:¡ mantenciones no atendidas por el servicio auditado o en su def.ecto 
las a·cciones ímplemen\adas para darJ.es-respuesta, en ur1 plazo qe 60 erras hábiles, 
contado desde la recep.c1ón del presente informe. y mediante el Sistema de 
Seguimiento y Apoyo CGR. 

14. En )o que atañe. a lo observado en el 
capítulo IL numeral 6 , Sobre diferencias detectadas en el cruce de datos entr¡¡ lé! 
planilla Excel proporcionada por JENABIEN y el. archivo preveniente ·del Sistema de 
remuneraciones (C), el servicio deberá remitir a esta Cc;mtraloria Genera], un informe 
documentado que jljstiflque los descuentos efeqtuados. por concepto de arriend.o, a 
füncionarios gue nó aparecen como usuarios de· viviendas fiscales v. en caso de 
corresponder, las aeciones ejecutadas con el,objeto de regularizar dicha situacion, 
todo en un plazo de ¡:JO días hábiles, contado desde la reeepción del preser:ite informe 
flnal1 y mediante- eJ Sistemé! de Seguimiento y Apoyo CGR. 

. 15, En cuanto al numeral 7 , 
Contrataciones. directas-sin términos de referencia (C}, iilel señalado capítulo 11. la 
Institución policial deberá, ·en lq sucesivo, arbitrar las niedidas pertinentes que 
petrnit;ln asegurar que las adquisiciones efectuadas rri.edian'te la modalidad de tr<;1to 
\'.l irecto se ajusten a las disposiciones legales que rigen la materia, facilitando el 
cumplimiento de los servicios. requeridos a los prevéedores. especiá.lmente en 

~ \

trabajps de mantención de viviendas fiscales, estableciendo claramente las 
condieiones requeridas para ello. 

¡ 
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16. Sobr~ lo observado en el Acápite 111. 
Examen de Cuentas, numeral 1, mater(ales adqüiridos 1> servicios. contratados CI!~ª 
r.ecepción 110.se encuentra acreditada (AC), la entídad policial deberá, en lo sucesivo. 
acompañar en el expediente del egreso, los antecedentes que den cuenta de la 
recepción canforme en cantidad y calidad de los productos o servicios que adquiere . 

17. Acerca de planteado en el numeral 2 , 
Devengami¡mto y pagos de materiales s in la recepción confonne (AC) , del citado 
ayápite, la PDI deberá, en lo sucesivo, reconoc~r ras obligaciones como devengadas 
al momento de cent.ar con la recepción áel bit¡!n, o la prestación efectiva él.el servicio , 
ciñéndose siempre de fotma estricta a lo es!<lblecido en el ya mencionado decreto 
de ley Nº 1.263, de 1975, la jurisprudencia de esta Entiaad de Control y la ya 
mencionada resolución N• 16. de 2015, de este origen. 

1 a. En lo relativo a l numeral 3 del capitulo 
111 , Pago improcedente de la.asignación de oas<1, punto 3: 1. (AC), por la súma de 
$ 472.006, la in~titucióh policial deperá acompañar los antecedentes que den cuenta 
que el funcionarii;> RÜN 9.704.XXX-X efectuó el depósito corresponc(iente en la . 
cuenta corriente de la !lntidad policial: proporcionar las liquidaciories de sueldo que 
acreditan el descuento mensual realizado a los. RUN 12.287.XXX-X, 12.359,XXX-X 
y 13.058.XXX-X y, en el caso del servidor público RUN. 17.329.XXX-X, deberá 
acreditar la continuidad del trámite iniciado ante 'este Organismo de Control, para la 
autorización de facilidades, o el reintegro del monto total observado, -todo éllo en un 
plazo no superior a 60 dlas hábiles. conta(io desde la· recepeión del presente informe, 
y' mediante el Sistema de Seguimiento y Apoyo C_GR. 

19, En cuanto al numeral 3, Pago 
improcedente de la asignación de casa (AC) , del punte;> 3 .2, del anotado capitulo 111 , 
la Policía de• Investigaciones de Chile deberá. en lo sucesivo, controlar que los 
funcionarios que perciben estas asignaciones cumplan con los requisitos · 
estableci~<>s en la normativa. as1 como también implementar los controles periódicos 
que permitan deteGtar oportunamente eventuales pagos ineompatibles sobre la 
materia, velando <;1si porel resguardo del patrímoni<> público. 

20. É:n lo q1.1e at<1ñe a lo observado en el 
numerar 4. cfescuentos de arriendo no· reaJiz<1dos integr,?-mehte (C), det señaládo 
acái<ite 111, por la su ma de$' 3Q0.091 , el servic.io .auditado deberá remitir a este 
Organismo de Control el análisis efectuado por la encargada qel Atea de Viviendas 
Fiscales, en relación con las· diferencias observadas entre- la fechá en que el 
inmueble fue habitado y el desciiento efec(ivo real izado a los 13 funcionarios 
ihdividualí;zados eh el cuadro Nº 1'2 de este documento, y las acciones emprendidas 
con el objetivo de obtener los reintegros, en los casos que procedan, én un plazo no 
superior a 60 días háb~es, contado desde Ja recepción del presente informe final, y 
mediante el Sistema-de Seguin11ento y Apoyo CGR. 

Finalmente, para aquellas observaciones 
que se mantienen, que fueron catalogadas como AC y/o e , identificadas en el 
"Informe de Estado de Observaciones", de acuerdo· al form.ato-adjunto en el anexo 
Nº 6 , las medidas que al efecto implemente et servicio, deberán acredita(se y 

\ 

~ocumentarse en el Sistema de Seguimiento y Afio.yo CGR, que esta Entidad de 
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Control puso a disposil,ión de las entidade.s públicas., se.gún lo dispuest0 .en el oficio 
Nº 14.100, de 6 áe ju11ío de 2018, de este origen, en un plazo de 60 dias hábiles, o 
aquel menor que se haya indicado, sontado desde la recepción del presente informe. 

Réspeqto·de aquellas obsElrvaciones que se 
mantier\_én y q1,1e fueron .categorizadas cqmo MC en el citado "Informe de Estado de 
Observaciones•, el cumplimiento de Jas acciones correctivas requeridas deberá ser 
inforn:iado j:>or ías unidades responsables al Dep¡i,rtarnehto de Auditoria Interna de , 
la Policía de lnvestigac:iones de Chile, a través del Sistema de Seguimiento y Apoyo 
CGR,'en el plazo de 60 días hábile,s, quien a su vez deberá 9creditar y v~lidar en los 
siguientes 30 dlas hábiles la Información cargada eh la ya mencionada plataforma, 
de conformidad a lo establecido en el aludido pficio Nº 14. 1'00, de 2018. 

Remita~e al Ministro·del Interior y Seg.,iridad 
Pública y a la Auditora Ministerial de dicha Cartera.de Estado, al Subsecretario oel 

~ Interior: al Director c3eneral, al Jefe Nacional de Bienestar, y al Jefe -Oel 
\ . Departamento de Auditoria Interna, todos de la Policía de Investigaciones. de Chile. 

---- --...Saluda atentamente a Uct . 

• 

43 



Nº 

1 
2 

· 3 

4 
5 
6 
7 
8 
9 
10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 

28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
3 5 

\. \ ;~ 

CO'NTRALOR[A 'GENERAL DE LA REPÚBLICA 
OEPTO. FF.AA, SEGURIDAD, PRESIDENCIA, HACIENDA Y RR.EE. 

UNIDAD ORDEN Y SEGURIDAD 

ANEXO Nº 1 

FALTA DE ACREDITACIÓN DE REQUISITOS PARA ASIGNAR VIVIENDA 
FISCAL 

TIPOLOGiA COMUNA RUN 
INFORME 

LIBRETA DE AHORRO 
S0CIAL 

Departamento 9: 704.XXX-X No Acredita No Acredita 
Casa 15.61·9.,XXX-X No· Acredit¡¡ Presenta 

Deparfamentó 14.38.7.XXX-X No Acredita No Acredita 
Departamento 16.290:XXX-X Presenta No Acredita 
Departamento 10 671.XXX-X presenta No Acredita 
Departamento 14.045.XXX·X Presenta No Acredita 
Oe artamento '17.218.XXX-X No Acredita No Acreaita 
Departamento 18.381 XXX-X No Acredita No Acredita 
Departamento t3.307 .x:xx:x No Acredita No Acredita 
De artamento 14.108 .. XXX-X. Presenta No Acredita 

C¡¡sa 18.978.XXX-.X No A credita Presenta 
Departamento 18.131 .xx.x.x No Acredita No Acredita 
Depa.rtament.o• 12.Q37.XXX·X· Presenta Np AcrediJa 
Depa·rtámento 13.471 .XXX·X No Acredita o Aéredlta 
Departamento 11.949.XXX·X . Presenta No acredita 
Dep¡irtamento 18.364.XXX-X Presenta No Acredita 
Departamento 9,218.XXX-X Presenta No Acredita 
Departamento 18.012.XXX-X No Acredita No Acredita 
Departamento 17.871.XXX-X No Acredita No Acredita 
Departamento 17.329.XXX-X Presenta No Acredita 
Depart.amento 14.363.XXX-X Presenta No Acredita 
De artamento 1 13.723.XXX-X No Acredita No Acredita 

Casa 1014.54.XXX:-X No Acredita No Acredita 
15.382.XXX-X No Acredita No Acredita 
11.871.XXX-X No Acredita No Acredita 
17 .041.XXX-X No Acredita No Acredita 

Casa 12.209.XXX-X No Acredita No Aeredita 
Casa 12 .359,XXX~X No Acredita No Acredita 

De artamento '10.'790.XXX·X No Acredita No Acredita 
Casa 14.154 XXX-X No Aaecfüa NoAcr.edtta 

Casa 12,510,XXX·X No A.credíta No Acredita 
p¡;¡partamento 10.957,XXX·X No Aaedita No Acredita 
Departamento 11.688.XXX-X No Acredita No Acredita 
Oepar,tamento 10306.XXX-X Ne Aci edita No Acredita 
De artamento 13.765.XXX-X No Acredita No ;.\credita 
Departamento 1 B.999,XXX-X No Acredita No Acredita 
Departamento 17,679.XXX-X No Acredifa No Acredita 

" 
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ANEXO Nº f (Continl.Jación) 

FALTA DE ACREDITACIÓN DE REQUISITOS PARA ASIGNAR VIVIENDA 
F ISCAL 

TIPOLOGiA RUN 
INFORME 

LIBRETA DEAHORR0 
SOCIAL 

Departamento 14.113.XXX-X NoAcredi.la No Acredita 
Casa 15.677.XXX.-X No Acredita No Acredita 

Gasa 15.81 a.XXX-X No Acredita No Acredita 

C¡¡sa 15.570,XXX-X No Acredita No Acredita 

Casa 17.902.XXX-X No Acredita No Acredit¡¡ 

Casa 12.841.X.XX-~ No Acredita No Acredita 

C;¡isa 1'3.646.)00<-X No Acredita . No Acredita 

Casa 15.535'.l~XX-X No A~redlta · NoAcredJta 

Casa ~ 2. 793,XXX·X· No· Acredita No Acredita 

C¡¡sa 14.425.XXX-X No Acredita No Acredita 

Casa 15.00.0.XXX-X. No Acr.edita No Acr~dita 

Casa 18.468.xxx:x No Acredita No Acredita 

Casa 12:356.XXX.-X NoAcr.edita No Acredita 
Casa 12.875.XXX-X No Acredita Nó Acredita 
Casa 13,'124.XX:X-X No Acredita No Acredita 

Casa 12.328.)()()(>-X No Acredita No Acredita 
Casa · 16.754.ro-x No' Acredita No-Acredita 

Casa 17.285.XXX-X No Acredita No Acredita 
Casa 12.686.XXX•~ No Ac(edjta No Acredit¡¡ 
Cas¡¡ 1O.768.XXX-X No Acredita No Acredita 
Casa 12.239,XXX-X No Acredita No Acredita 
Casa 13.097.XXX-X No Acredita No _Acredita 
Casa 12.373XXX-X No Acredita No Acred(ta 

Casa 1ti.096.X,XX·X No Acredita No Acredita 
Casa 14.269.XXX.-X No Acredita No Acredita 
Cas¡i 13,S43.XXX-X No Acredita No Acredita 
Cas·a 15.344J<XX-X NoAc~edita No Acredita 
Casa 15.12.9.XXX-X No Acredila· No A9ceQíta 

Departamento 11.593. -X No Acredita No Acredita 

Departamer;ito. 13,634.XXX·X No'Acredita No Acrcedita 
Departamento 12.053.XXX-X No.Acredita No Acredita 

Casa 10:521.XXX-X No Acredita No Acredita 
Casa 11. 112.xxx.x No Acredita NoAcreclita 

Departamento 8.645.XXX-X No Acrec!ifa No Acredita 
Gas.a 10.150.XXX-X No Acredil<i No Acred~a 

Casa ~ 3.282.XXX-X No Acredita No Acredita 

Casa 16,319.X;XX-X No Acredita No Acredita 
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ANEXO Nº 1 (Continuación) 

FALTA DE ACREDITACIÓN DE REQU.l$ 1TOS PARA ASIGNAR VIV IENDA 
F IS8AL 

Nº TIPOLOG1A RUN 
INFORME 

LIB~TA DE AHORRO 
SOCIAL 

75 Casa 1 17.084.XXX-X No Acredita i'¡o Acredita 
76 Departamento 1 11,.740.XXX·X No Acredita No Acredita 
TI De artamento 12. 705.XXX-X No Acredita No Acredita 
78 Departamento 16.624.XXX-X No Acredita No Acredita 
79 Casa 12i472.XXX-X No Acredita No Acredita 
80 Casa 16.259.XXX-X NoAá edíta Nó Acredita 
81 Casa 1eAs6.xxx-x No Acredita No Acredita 
82 Casa -9.873.XXX-X No Acredita No Acredita 
83 Casa 1'7.789.XXX-X No Acredita No Acredita 
84 Casa 17.289.XXX-X No Acredita No Acredita 
85 Casa 18.221 .XXX-X No Acredita No.Acredita 
86 Casa 17,659.~-X No Acretlita No Acredita 
87 Casa 16.692.XXX-X No Acredita No· Acredita 
88 Casa 17,442.XXX-X No ,A;credita No Acreaita 
89 Casa 12.481 .XXX"X No Acredita No Acredita 
90 Casa 12.697.XXX-X No Acredita No Acredita 
91 Casa 11.477·.XXX-X i'¡o Acredita No Acredjla 

\ ~92· c... "·"'·"""'' No Acredita No Acredita 
• uente: ~n base a la Información examinada de la fiScaJlzaci<)n . 

• 

' ' 

46. 



N" 
CA· 
sos 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

CONTRALóRIA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DEPTO. FF.AA,, SE'.GURJDA'D, PRESIDENCIA, liAClENDA Y RR.EE. 

UNIDAD ORDEN Y SEGURIDAD 

ANEXO Nº 2 
' VIVIENDAS DESOCUPADAS SIN ACCIONES PARA S\J USO 

RE
GIÓN 

IV 

V 

RM 

RM 

RM 

RM 

RM 

RM 

RM 

RM 

RM 

RM 

RM 

RM 

COMUNA 

coquimbo 

San· 
Esteban 

San 
Esteban 

Con ch ali 

Santiago 

Santiago 

Santiago 

Santiago 

Santia90 

Santlago 

Santiago 

Santiago 

Santiago 

Santiago 

Santlagb· 

DIRECCIÓN 
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TIPOLOGÍA OBSERVACIÓN 

POI 

POI 

POI 

SERVIU 

SERVIU 

SERVIU 

SERVIU 

SERVIU 

SERVIU 

SERVIU 

SERVIU 

SERVllJ 

SERVIU 

SERÍJIU 

SERVIU 

Vivienda en 
muy mal estadp 

Vivienda en 
muy mal estado 

Vivienda en 
muy mal estado 

Vivienda en 
• muy mal estado 

Vi11ienda en mal 
estado 

Vivienda en mal 
estado 

Vivienda en mal 
estado 

Vivienda en mal 
estado ' 

Vivienda en mal 
estado 

Vivienda en mal 
estado 

Vivienda en mal 
estado 

'Vivienda ~n tnal 
estado 

Vivienda en nial 
•estado 

Vivienda en tnal 
estado 

Vivienda en mal 
estado 
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ANEXO Nº 2 (Continuación) . 

VIVIENDAS DESOCUPADAS SIN ACCIONES PARA SU USO 

RE-
GIÓN 

COMUNA DIRECCIÓN TIPOLOGfA OBSERVACIÓN 

RM Santiago SERVIU 
Vivienda en mal 

estado 

RM Santiago SERVIU 
Vivienda en mal 

E¡!Stado 
. 

RM San!iago SERVIU 
Vivíenda en mal 

estado 

RM Santiago SERVIU 
Vivienda en mal 

estado 

RM Santiago SERVIU Vivienda en mal 
estado 

RM Santiago SERVIU 
Vivienda en mal 

.estado 

RM Santiago SERVIU 
Vivfenda en mal 

estado 

RM Santiago SERVIU 
Vi.víenda en mal 

estado 

RM Melipilla SERVll:J 
Vivienda en 

ml.ly mal estado 

XII Punta POI 
Vívienda en 

Arehas mu mal-estado 

Desocupada en 
IX Tfaiguén PDI proceso de 

' entrega 

' Desocupada 
Puerto 

X Montt 
PDI habitable para 

~.~uente: loformae16n lin base a las val)c;lacioi;ies·efectuadas a las lllviendas fiscales. 

ofrecer 
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ANEXO Nº 3 

FOTOGRAFIAS VIVIENDAS DESOCUPADAS 

.. .- J_ -J 
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ANEXO Nº 3 (Continuación) 

FOTOGRAFIAS VIVIENDAS DESOCUPADAS 
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ANEXO Nº 3 (Contínuación) 

FOTOGRAFIAS VIVIENDAS DESOCUPADAS 
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CONTRALORIA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DEPTO. FF.AA., SEGURIDAD, PRESIDENCIA, HACIENDA Y RR.EE. 

UNIDAD ORDEN Y SEGURIDAD 

ANEXO N° 4 

SOBRE DIFERENCIAS DETECTADAS EN EL CRUCE-DE DATOS ENTRE LA 
PLANILLA EXCEL PROPORCIONADA POR JENABIEN Y EL ARCHIVO 

PROVENIENTE DEL SISTEMA DE REMUNERACIONES. 

N° RUN PERIODO DESCUENTO$ 
11J<..201.8 66.072 
11-2018 66.072 
12·2018 66.072 
4-2018 55.060 

1 10.035.XXX-X 5-2018 66,072 
6-2018 66.072 
7-2018 66,072 
8-2018 66.072 
9-2018 66.072 

' 10-2018 66.072 
11-2018 66.072 
1-2018 66.072 
1-2019 68.385• 
12-2018 66.072 
2-2018 66.07.2 
2·2019 68.385 

.2 1tl.036.XXX-X 3-2.018 66.072 

' 
3-2019 25.075 
4-2018 66.072 
5-2.018 66.072 
6-2018 - 66.072 
7-2.018 66.072 
8-2018 66.072 
9-2018 66072 
1-2rl18 41 .359 . 
2-2018 41.359 

3 10121 .X)<X-X 3-2018 41.359 
4-2018 41.359 

. 5-2.018 41 :359 
6-2018 33.087 
10-2018 31.an 
10-2019 32.992 
11-2018 31.877 

• 11•2019 32.992 
1•2018 '31.877 
1-2019 32.992 

4 10.148.XXX.X 12-2018 . '31.677 
12-2019 32.992 
2·2018 31.877 
2-2019 32.992 
3-2018 31.877 
3·2019 32.9.92 
4-2018 31.877 
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CONTRALbRIA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DEPTO. FF.AA , SEGURIDAD, PRESIDENCIA, HACIENDA Y RR.EE. 

UNIDAD ORQEN Y SEGURiDAD 

ANEXO Nº 4 ZC'onti.nuación) 

SOBRE DIFERENCIAS DETECTADAS EN E,L,CRUCE DE DATOS ENTR~ LA 
PLANILLA.. EXCEL PROPORCIONADA POR JENABIEN Y EL ARCHIVO 

PROVENIENTE DEL SISTEMA DE REMUNERACIONES 

N' RUN PERIODO DESCUENTO '$ 

4-2019 32.992 
s-20'18 31.877 
5-2019 32.992 
6-2018 31~877 
q-2019 32.992 
7-2018 31.877 
7~2019 

. 32.992 
8-2018 31 .. 877 
8-2019 . 32.992. 

. 9-2018 31 '877 
. 9-2019 32.992 

10-2018 56.311 
11-2018 56.311 

. 1·2018 56.311 
12-2018 51>,311 

2.·20~8 
. 55_3·11 

5 10.196.XXX-X 3-2018 56:311 
4-2018 ' 56,311 
5-2018 56.311 
6-1018 . . 56.31'1 
7-20f8 56.311 
8-2018 . 56.311 
9-2018 56.3.11 

10-2018 71 .660 

1 11-201.8 71:660 
1·2018 115.385 

1·2019 32.139 
12-2018 71,660 
2-2018 71.660 

6 10',263.XXX-X 3-2018 71.660 
4-2018 71.660 
5-2018 - 71 ,660 
6-2018 H .660 
7-2018 71 ,660 
8-2018 71.66o 
9-2018 71.660 
10.20·18 51 ,720 
11-2018 51.720 
1-2018 51 .720 

7 10.303.XXX.X 1-2019 51 .720 
12-2018 51-720 
2-20f8 51.720 
2-2019 51.720 . 



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DEPTO. FF.AA, SEGURIDAD, PRESIDENCIA, HACIENDA Y RREE. 

UNIDAD ORDEN Y SEGURIDAD· 

ANEXO N• 4 (Continuación) 

SOBRE DIFERENCIAS DETECTADAS EN EL CRUCE DE DATOS ENTRE LA 
. PLANILLA EXCEL PROPORCIONADA POR JENABIEN Y EL ARCHIVO 

PROVENIENTE DEL SISTEMA DE REMUNERACIONES . . 
N• RUN PERIODO - DESCUENTO' S 

3-2018 51.720 
3-2019 51.720 
4'2018 S.1.720 

' '4·2019 51 .720 
5-2018 51.720 
6-2018 

. 
51.720 

7-201 8 51.720 
0-201e 51.720 
9-2018 '51.720 

. 10-2018 66.072 
1 í-2018 66.072 
5-2018 

. 
132.144 

8 10.524.XXX-X 6-2018 66.072 
7-2018 66;0(2 
8-2018 66.;072 

' .9-2018 . 66.072 
1-2018 71.660 

9 1O.708.XXX'X 
2-2018 . 71.660 
3-20·18 ' 71'.660 
4-2018 4.777 
10-2018 . - 66.072 . 11-2018 66.072 

11 1-2018 5tl311 
1-2019 15..957 
12-201.8 66.072 

1 2-2018 56.311 
10 10.883.XXJ(·X 3-201'8 5$.311 

4:2018 - 66.072 
5-2018 . 66.072 

• 6-2018 66.072 
7-2018 66.072 
8-2018 ' 66.072 
9-2018 66.072 
1-2018 ' 85.152 
2-2018 85.152 

11 10.996.XXX-){ 3·2018 85.152 
4-2018 85. 1 5~ 

5-2018 85.152 
6-201 8 11.354 
10-2018 17.670 

12 11.548.XXX-X 11-2018 17.670 
1-201 8 17.670 
1-'2019 ' 18.289 
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UNIDAD ORDEN Y SEGURIDAD 

ANEXO N• 4 (C,ontinuacióh) 

SOBRE DIFERENCIAS DETECTADAS EN EL CRUCE DE DATOS ENTRÉ LA 
PLANILLA EXC'EL PROPORCÍÓNADh. POR JENABIEN Y, EL ARCHIVO 

PROVENIENTE DEL SISTEMA DE REMUNERACIONES. 

N' RUN PERIODO DESCUENTO $ 
12-20.18 17.670 
2·2018 H ,670 
2-2019 18.289 
3-2018 17.670 
3-2019 18.289 
4-2018 ' 1(.670 

¡ 4·2019 18:289 
5-2018 . 17.670 
S-2Ó19 18.289 

¡ 
6-2018 1 F .670 . 
s-20·19 6.096 

I • 7-2018 17.670 
8-'2018 17.670 

. 9·2018 H .670 
p 11.615.XXX-X '1-2018 56,3 11 
14 11.771.XXX-X . 1-2018 ·14 

10-2018 56.311 
11-2018 56.311 
1-2018 .32.878 
1-2019 . 33.026 

' 12-2018 56.311 
2-2018 55,311 

15 11.906.J<XX-X . 3.-201.S - 56,311 
4-2018 56.311 

~ &-2018 56.311 
6'2018 56.311 

' ·7-2018 56.311 
8-2018 56.311 
9-2018 56.3f1 
10-2018 17.670 
11-2018 17.670 
1-2018 17.670 
1-2019 18.289 
1 2-20~8 17.870 
2-2018 17.670 

16 11.935,XXl<rX ·3-2018 17.670 
4-2018 17,6'70 
5-2018 17.670 
6·20j8 

. 
17,670 . 

7.-2018 . 17.870 
8-2018 17,870 
9-2018 17.670 

17 12.237;XXX·X 10-2018 ;?9.094 

57 



, , 

""' ...... 

CONTRALORÍA
0

GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DEPTO. FF.AA. , SEGURJDAD, PRESIDENCIA, HACIENDA Y RR.EE. 

UNIDAD ORDEN Y SEGURIDAD 

ANEXO Nº 4 (Continuación) 

S0 13RE DIFERENCIAS DETECTADAS EN EL CRUCE DE DATOSENTRE LA 
PLANILLA EXCEL PROPORCIONADA POR JENABIEN Y EL ARCHIVO 

PROVENIENTE.DEL SIS'TEMA DE REMUNERACIONES 

N' . RUN PERIODO DESCUENTO$ 
11-2018 29.094 
1-2018 29.094 
1-2019 30.112 
12-2018 29.094 
2-2018 29.094 
2-2019 30.112 
3-2.018 29:094 
3-2019 30.112 

i• 
4·2016 29.094 

. 5-2016 29.094 
6-2018 29.094 

' 7-2018 29.094 
8-2018 - 29.094 
9-2018 29.094 

1a · 12.297.XXX-X 1-2018 17.922 
. 10-2018 ' 52,369 

19 12.301.XXX-X 
11-2018. 29'.094 
3-2019 58.282 

20 12.306.XXX-X 4-2019 58.282 
5-2019 . 23.313 
1-2018 29.094 
2·2018 29.094 
3-2018 29.094 
4-2.018 29.094 

21 12.3 11.XXX-X 5-2018 29.094 
6-2018 29.094 

• 7-2018 29.094 
8 '2018 29.094 
9-2016 29,094 
10-2016 . 29.094 
11·2018 29.094 
1-2018 29·,094 

1-2019 30. f 12 
12-2016 ' 29.094 
2-2016 29.094 

22 12.336.XXX-X 
2'2019 30.112 
3-2016 29.094 
3-2019 - 30.112 
4-2016 . 29.094 
4-2019 30.112 
5-2018 29:094 
5-2019 30.112 
6-2018 29.09'4 
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UNIDAD O~DEN Y SEGURIQAD 

ANEX9 Nº 4 (Continuación) 

SOBRE DIFERENCIAS DETECTADAS EN EL CRUCE DE DATOS ENTRE LA 
PLANILLA EXCEL PROPORCIONADA POR JENABIE;N Y EL ARCHIVO 

PROVENIENT.E DEL SISTEMA DE, REl)AUNERACIONES. 

N° RUJll PERIODO DESCUENTO$ 
6-2019 6,022 
7-2018 - 29.094 
8·2.018 

. 29.094 
9-2018 

. 
29.1)94 . -

10-2018 56.ll11 
11-2018 .56.3.11 
1-2018 51 .9'.12 
1-2019 ,. .. 58.282 
12-21)18 . 56.311 
2-201'8 51.912 . 2-2019 58.282 
J-2018 51:s12 

23 . 12.391.),(XX.-X 3-2019 58282 
4-2018 51.912 
4-2019 . 58.282 

. 
5-2018 51 .912 
5-2019 58.282 
6-2018 51.912 

' 7'-2018 51 .912 
8-20.18 51.9.12 
gc2018 56.311 
1-2018 48.624 
2-2018 48:624 

24 12.4'19,XXX-X 3-2018 48.624 
·4-2018 48;624 . 
5-2018 48.624 
6"2018 48.624 
10·20-Í8 24.698 
1-1-201'8 . 24.698 -1-2018 24.698 
1·201,9 . 25.562 
12;201a 24.698 
2-2018 24.698 
2·2019' ' 25.562 

25 12.445.XXX-X 
3-2018 '24,698 

1 3·2019 2S.S!l2 
4-2018 .24.698 
-4·2019 19.071 
5-2018 24.698 
'6-2018 24.698 
7-2018 24.698 
.A-20, S 24.698 
9-2018 ' 24.698 
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UNIDAD ORDEN Y SEGURIDAD 

A NEXO Nº 4 (Continuación) 

SOBRE DIFERENCl,t>,S DETECTADAS EN EL GRUCE DE DATO.S ENTRE LA 
PLANILLA EXCEL PROPORCIONADA POR JENABIEN Y EL ARCHIVO • 

PROVENIENTE DEL SISTEMA DE REMUNERACIONES. 

N' RUN PERIODO DESCUENTOS 
10-2018 29.094 
10-2019 30.112 

·11-2018 29.094 
11-2019 25.294 

. 1-2018 29.094 
1-2019 . 30.112 

12-2018 29.094 
1 2-2018 29.094 

. . 2-2019 30.112 
3-2018 29.094 
3-2019 

. 3"0.112 
26 12 .. 483 . .XXX,·X 4' 2018 2.9.094 

4-2019 • 30.112 
5-2018 29:094 
5-2019 1 30-.112. 
6-2018 29.094 
6-2Ó19 30.112 
7-2018 29.094 
7-2019 30.112 
8-2018 29.094 
8-2019 ' 30.112 
9-2018 29.094 

• 9-2019 30.112 
·27 12:574.XXX·.X 5·2018 56.906 

- 1'2018 17.670 
2-2018 ' . 17.670 
3-2018 17.670 
4-2018 . 

' 11.670 
28 12.595.XXX·.X 

5-2018. 17,670 
6-2018 17.670 . . 

7-2018 f?,670 
' . 

8-2018 11.191 
. 10-2018 48.624 

10-2019 6.710 . 11-2.018 48.624 
1-2018 48.624 . 1-2019 50.326 

29 12.613.XXX•.X 12-2018 48.624 
2-2018 48.624 

·2.-2019 50.326 
3-2018 . 48.624 
3-2019 50.326 
4-2018 48,624 
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UNIDAD ORDEN Y SEGURIDAD 

ANEXO Nº 4 (Contin.ua.oióQ) 

SOBRE DIFERENCIAS DETECTADAS EN EL CRUCE O.E DATOS ENTRE LA 
PLANILLA EXCEL PROPORCIONADA POR JENABlEN Y EL ARCHIVO 

PROVENIENTE DEL SISTEl\'IA DE REMUNERACIONES. 

w RUN PIO_RIODO DESCUENT0$ 
4~2019 50.326 
5-2018 48.624 

5-20"(9 . 50.326 
. 6-2018 48.624 

1>-2019 50.326 
. - 7-2018 .48.624 -

7-20·19 - 50.326 
8-2Ó18 '48.624 
8-2019 50.326 
9-2018 48.624 
9-2019 1 ·50.326 

30 12.660.XXX-X ~ -2018 24.698 
10~2Q18 22.463 
1"1'2018 22;453 

' 1-2019 - 23.249 

31 12.714.XXX-X 
·1z-201a ' 2·2.463 
2-20°19 3:100 -. 7-2018 22.463 

- 8.,201.B - 22.483 
9-2018 22.463 

10-2.018 36.519 
11-2018 ' 36.519 
1-2018 · 36:519 
1-2019 37.797 
\2-2018 36 .. 519 
2-2018. 36.519 
2-2019. 37.797 

. 3,zoia. 36.519 
3·2019 31,797 

32 112.828.XXX-X 4-2018 36.519 
4-20·19 37.797 
,5,2018 36.519 
5-2019 

. 
37.797 

' 6-2018 36.519 
6-2019 37,797 
7-2018 . 36.519 
7-2019 . 37.797 
8-2018 36.519 
9'2018 36.519 
1-2018 

. ' 51 .9·12 

33" 12.865.XXX-X 2-2018 . 51.912 
3-2018 51.912 
4-2.018 ·51 .912 
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ANEXO Nº 4 (Continuación) 

SOBRE DIFEREN~IAS DETECTADAS EN EL CRUCE DE.DATOS ENTRE LA 
PLANILLA EXCEL PROPORCIONADA 

0

POR JENABIEN Y EL ARCHIVO 
PROVENIENTE DEL SISTEMA DE REMUNERACIONES, 

N" . RUN PERIODO DESCUENTO$ 

10-2018 51,912 
10·20.19 . 50.326 
11-2018 51.912 
1-2018 5.1, 912 
1·2019 53.729 
12-2018 51.912 
2·2018 ' '51 .912 
2-2019 - 53.729 
3-2018 ' 51.912 
3-2019 53.729 .. 4-2018 51.912 

34 12.917.XXX·X 
4-2019 53.729 

' 
5-2018 . 51.912 
5-2019 1 53.729 

1 . 6·20°18 51.912 . 
6·2019 53.729 
7-2018 51 .9 12 
7-2019 53.729 
8·2018 51.912 
8·2019 53.729 
9·2018 51.912 
9·201·9 53.729 . 
10-2018 56.311 
11-2018 56.311 
1·2019 58.282 

35 1 12.930.XXX·X 12-2018 56,311 . 
7-2018 

. 
56.311 

8-2018 56.311 
9-2018 56.311 
1:2018 48.624 

' 36 t2.971X~X·X 2·2018 48.624 
3·2018 3.242 
1-2018 17.670 
2,201a 17·.670 
3-2018 ' 17.670 

37 13.029.XXX·X 
4-2018 17.670 

. 5'2018 - 17.670 
6-~018 17.670 
10-2018 29.094 
11-2018 . 29.094 

38 13.164.XXX·X 1·2018 29.094 
1-2019 30.112 
12-2018 29.094 
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' 
ANEXO N• 4 (Continuación) 

' 
SOBRE DIFERENCIAS DETECT-ADAS EN EL CRUCE DE DATOS ENTRE LA 

Pl.ANILLA EXCEL PROPORCIONADA POR JENABIEN Y EL ARCHIVO 
PROVENfENTE DEL SIS'TEMA DE REMUNERACIONES. 

N° RUN PERJODO DESCUENTO·S 
2-2018 29.094 
2•2019 - 30.112 . 
3-2018 29,094 
3-2019 30.112 
4-2018 ' 29.094 
5-2018 29.094 
6-2018 29.094 
7- 2018 29:094 
8-2018 29.094 

1 9-2018 29.094 

39 13.214.XXX-.X, 
1-2016 48.624 
2-2016 42.14 1 
1-2016 22.463 
2-201'8 22,463 

40 13.243.)\XX.-X · 3-2018 22.463 
4-2018 ·22.463 
5-2018 18'.719 

10-2a15. ;!2.463 

' 11-2018 22.4'63 . 
1-2018 :22A63 
1-2019 23.249 
12-2018 22.463 . 2-20f8 22.463 

. 2-2Cit9 ·23.249 
3-2018 22.463 
3-2019 23.249 

4f 13.280.XXX-X 4-20.18 . 22.463 
4-2019 23:249 
5-2018 22,463 . ' 5-2019 23,24,9 
6-2018 . 22.463 . 
6-2019 23.249 
7-2018 22.463 
7-2019 23.249 . 8-2018 22.463 
9-2018 22.463 
1-2018 22,463 

42 13.346.XXX-X 2:2018 .22.463 
3-2018 22.463 

10-2018 - 51.912 

43 13.380.XXX-X 11-2018 51,912 
1-2018 ·51:912 
1-2019 - 53.729 

. 
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' UNIDAD ORDEN Y SEGURIDAD 

ANEXO Nº 4 (Continuación} 

SOBRE DIFERENCIAS DETECTADAS EN EL CRUCE DE DATOS'ENTRE LA 
PLANILLA EXCEL PROPOR.CIONADA POR JENABIEN Y EL ARCHIVO 

PROVENIENTE DEL SISTE1MA DE REMUNERACIONÉS. 

111° RUN PERIODO DESClJENTQ S 
-12-2018 51 .912 
2-2018 ' 51 .912 
2 -2019 

. 
53.729 

. 3-2018 51 .912 
4-2018· 51 ,9 12 
5-2018' 51.912 
6-2018 . 51.912 
7-2018 51 .912 
8-2018 51 .912 
9-2018 51 .912 

. 10-2018 48.624 
11-2018 

. 
48.624 

1-2018 . 48.624 
1-2019 . 50.326 

. 12·2018 48.624 
2-2018 48.624 

44 13.426.XXX-X 2-2019 50.326 
3'2018 

.,_ 48.624 
4-2018 48.624 . 
5-2018 48.624 
6-2018 41¡,6!14 
7-2018 • 48.624 
8-2018 48.624 - 9·.2Ó18 48.624 

45- 13.502.XXX-X 12·2'019 53.72'9 
1-2018 22.463 
2-2018 22.463 
3-2016 .2·2.463 

46 13.527.XXX-X 
4-2018 - ,22.463 
5-2018 22463 
6-201'8 22:463 
7-2018 22.463 
8-2018 20.217 
1-2018 48.624 

. 2-2018 48.624 
. 

3-2018 48.624 
47 1·3.639.XXX·X 4-2018 48.624 

5-2018 48.624 
6' 2018 48.624 
7·.2018 ~8.624 . 

10-2018 24698 
48 13.647.XXX~X 10-2019 25.562 

11-2018 24.698 
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.ANEXO Nº 4 (Continuaéiór;i) 

SOBRE DIFERENCIAS DETECTADAS EN El CRUCE DEDATOS ENTRE LA 
PLANILLA EXCEL PHOPÓRCIONADfl. POR JENABIEN Y EL ARCHIVO 

PROVENIENTE DEL SISTEMA DE REMUNERACIONES. . 
N' RUN PERIODO DESCUENTO$ 

11-2019 25.562 
1-2018 22.463 
1-2019 25.562 

. 12-2-018 24.698 
12-2019 . 25.562 

. 2-2018 ' 22.46~ 
2-2019 2,5.562 
3-2018 22,463 
3-2019 25.562 
4-2018 24.698 
4-2019 25.562 

5-2018 24.698 
5-2019 25.'562 
6-2018 24.69.8 

. 6-2019 25.562 
7:2018 24.698 

' . 7:201·9 25.562 
8-2018 24.698 
8:2019 25.562 

. 9-2018 24.698 
9-201,9 25,562 

49 13.661 xxx.x 1-201'8 '24:6!)8 
2-2018 19.758 
t-2018 ' ' 

' .65.745 
2-2018 • 65.7'!15 

5() 13. 788.XXX-X 3•2018 65;745 
4-2018 56.979 
6-2018 35. 108 

1-2018 . 22.463 
2-2018 22.463 

14.o!ls.xxx:x 
3-2016 . 22,463 

51 
4-2018 22.463 
5-2018 22.463 
6-20~8 

. 
22.463 

1Q-20,18 1,7.El70 
11-2018 17.67.0 
1'-2018 - 17.670 
1-2019 . 18,289 

52 14.123.XXX·X 14'2018 '17.670 
2:201jl . 17.670 
2-2019 1a2s9 . 3-2018 17.670 
3-2019 1,8.289 
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UNIDAD ORDEN Y SEGURIDAD 

ANEXO Nº 4 (Continuación) 
. . 

SOBRE DIFERENCIAS DETECTADAS EN EL CRUCE DE DATOS ENTRE LA 
PLANILLA EXCEL PROPORCIONADA POR JENABIEN Y EL ARCHIVO 

PROVENIENTE DEL SIST EMA DE REMUNERACIONES. 

N° RUN PERIODO DESCUENTO S 
4-2018 17.670 
4-20.19 18.289 
5•2018 17.670 
5-2019 18.289 
6-2018 17.670 
6-201 9 J .658 
7-2018 17.670 
8-2018 17.6"70 
9-2018 17.670 
10-2018 36.519 

. 11-2018 ~ 36.519" 
- 1-2018 36.519 

1-2Ó19 . 37.797 
12-2018 36.519 
2-2018 36.519. 

• 53 14.31°3.XXX-X 2-201 9 37.797 
3-2018 36.519 
4-2018 36.519 
5-2018 36.519 . - 6-2018 36.519 
7-2018 , • 36.519 
8-2018 36.519 
9-20r8 36.519 
1-2018 ' . 22.463 

54 14.374.XXX-X 2-2018 22.463 
3-2018 15,724 

' 10-2018 51.9 12 
11-2018 51.912· 
1-2018 51.912 
1-2019 53.72.9 
12-2018 . 5 1.912 
2-2018 ' 51.912 
2·2019 . 53.729 
3-2018 1 T 51.912· 

55 14.486.X.XX•X 
3-2019 53729 
"4-2018 51 .912 
4-2019 53.729 
5-2018 51 .912 
6·201 8 51 .912 

. 7-2018 51 .912 
' 8-2018 -51 .912 

9-201 8· 51.912 
-56 14.500.XXX-X 10·2018 22.483 
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DEPTO. fF.AA, SEGURIDAD, PRESIDENCIA, HACIENDA Y RREE. 

Uf'!IDAD ORDEN Y SEGURIDAD 

ANEXO Nº 4 (Continuación) 

SOBRE DIFERENCIÁS DETEC,JADAS EN EL CRUCE DE DATOS ENTRE LA 
PLANILLA EXCEL PROPORCIONADA POR JENABIEN Y El ARCHIVO 

PROVENIENTE DEL SIS'íEMA DE REMUNERACIONES. 

N'. RUN PERIODO DESCUENTO$ 
11-2018 . 22.463 

- 1-2018 17'.670 
1-2019 23,2.49 

12-20.18. 22.463 
2-2018· 17.670 
2 -2019 23.249 
3-4018 17.670 
.3-2019 23.249 
4-201'8 22.463 
4-2()19 23:249 
5·2018 22.463 
5-2019 23.249 
6-2018 22.463 
6-201$ 23.249 
7-2018 22.463 
7-2019 23.249 
8-20.18' 22.463 
8-2019 23,249 

1 9-2018 22.463 
9-2019 23 .. 249 

57 14.520.XXX,.X 1-201.8 51.912 
2-2018 ' ~1:912 

1-2018 24.698 

' 
2-2018 24.698 
'-3-2018 24.698' 

58 14.530.XXX-X 4-201.ll .24.698 
5-2018 24.698 
6•2018 24.698 
7-201:8 24,698 

10-2018 48.624 
11-2018 48.624 
1-20 f8 ' 48.624 
1-20_1 9 50.326 
12-2018 ' 48.624 
2-2018 48 .. 624 

5~ 14.543.:XXX·X 
2-2019 23.485 
3-2018 48.624 
4-2018 48.624 
5-2018 48.624 
6-20~8 48.624 
7-2018 48.624 
8-2018 48.624 - 9-2018 • 48.624 
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DEPTO. f'FAA., SEGURIDAD, PRESIDENCIA, HACIENDA Y RR.EE. 

. UNIDAD ORDEN Y SEGURIDAD 

ANEXO N• 4 (Co[ltinuación) 

SOBR¡o DIFERENCIAS DETECTADAS EN EL CRUCE DE DATOS ENTRE LA 
PLANILLA EXCEL PROPORCIO NADA POR JENABIEN Y EL ARCHIVO 

PROVENIENTE DEL SISTEMA DE REMUNERACIONES. 

N' RUN PERIODO OESc;;UENTO 
¡¡o 14.ss1.xxx .. x 11-2-018 195 

1-2018 17.670 

2-2018 17.670 
3-201'8 17.670 
4-2018 11.670 

61 
• 

15.4.92.XXX··X 5-2018 . 17,670 
6-201 8 17.67-0' 
7-2018 17.670 
8-2018 17.670 .. g..2010 17'.670 

10-2o'18 17.670 
11-2018 F .670 
1-2018 17.670 

12-2018 13 .. 547 
2-2018 17,670 

62 15.505.xxx .• x 3·2018 17.6.70 . 
17.670 4-2018 

5-201!r 17.670 

S-2018 17.670 

• 7-2018 17.670 

8-2018 17.670 
9-2018 17.670 

1-2018 48.624 
2-2018 48.624 
3-2018 . 48.624 
4-2018 48.624 

63 15.580.XJ<:X.·X 5:2018 48.624 
6·2018· 48.624 

7-2018 48.624 

. 8-2018 . 9.725 
9 -2018 48.624 

10-2018 17,670 
. • 11-20'18 17.670 

1-2018 
. 51.720 

1-2019 18.289 

12-2-018 17.670 

64 15.584.XXX··X 
2-2018 . 51.720 
2-2019 18.289 
3 •2018 Sl.7.20 
3-2019 18.289 

4-2018 ' 51 ,720 

4-2019 18.289 
1 5-2018 • 51 .720 
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DEPTO. FF.AA., SEGÜRIDAD;PRESIDENCI~, HACIENDA Y RR.EE. 

UNIDAD ORDEN Y SEGURIDAD 

ANEXO Nº 4 {,Contínuacíón) 

SÓBRE DIFl;:RENCIAS DETEQ'TADAS EN EL.CRUCE DE DAT0S ENTRE LA 
P.LANILLA EXCEL PROPORCIONADA POR JENABIEN Y EL ARCHIVO 

PROVENIENTE DEL SISTEMA DE REMUNERACIONES. 

N' RUN PERIODO DESGUENTO·$ 

5-2019 18.289• 
s ;2018 51 .720 
6-2019 16.460 
7-2018 51 .720 
8-2018 51 ,720 
9-2018 ' 17.670 

65 15,-726.XXX·X 
1-20.18 16.492 
2-2018 16,492 
10,~018 4 1.351) 
11-2018 41 .359 
1-2019 42.806 
12-2018 . · 41.359 
2-2019 42.806 

' ·3 -201.8 - 41.359 
3-2019 42;806 
4-2018 . 41 .359' 

68 15.851.XXX-X 4-201.9 42.806 
5-2018 41 .359' ,_ 
5-2019 ' 

4'2.806 
6-2018 41.359 
·6 ·2019 42.800 
7-2018 41.359 
7-2019 42.806 
8-2018 41.359 
8-2019 2.1.403 
9;2oia 41 .359 
10-2018 17.670 
11-2018 17.67a 
1-2019 . 18.28'9 

12-2018 17,670 
2-2019 18.289 
3-2019 18.289 

67 16.008.XXX-X 4-20-Hf 18.289 
5-2-018 17.670 
5,2019 18.289 
6~201 8 1 7,670 

' . 7 -2018 17.670 
.B-2018 17,670 
9·2'Q18 17.670 

1.0-2018 41 '359 
11-2018 ' 41.359 

68- 1.6.020.XXX·X 
1-2018 41 .359 
1-2019 42.806 
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COhJTRALORfA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DEPTO. i=F.AA .. SEGURIDAD, PRESIDENCIA. HACIENDA Y RR.EE. 

UNIDAD ORDEN Y SEGURIDAD 

ANEXONº 4 (Continuación) 

SOBRE DIFERENCIAS DETECTADAS EN EL CRUCE DE DATOS ENT.RE LA 
PLANILLA EXCEIL PROPORCIONADA POR JENABIEN Y EL ARCHIVO 

PROVENIENTE DEL SISTEMA DE REMUNERACIONES. 

N' . RUN PERIOQO DESCUENTO$ . . 
12-2018 41 .359 1 

2·2018 
. 

41 .359 
2-2019 42,806 
3-2018 41.359 - 3-201·9 42.806 . 

. 4-2018 41.359 ,. 4-201 9 42.806 
5-Z018 41.359 
5-2019 42.806 
6-2018 1 41.359 
6-2019 42806 
7-21)18 • 41.359 

. 7'2019 42.806 . - 8·2018 41,359 
8-2019 42,806 
9-2018 

. 
41.359 

69 16.073.XXX-X 1-2016 10,602 
10-20'18 41.359 

- 11-2018 41.359 . 
1~2018 41.359 
1-2019 42.!!06 

12-2018' 41.359 
• 2-2016 41.359 

2-2.019 42.606 .. 3-2018 4 1.359 
3·2019 42.806 

70 16,116.XXX-X 
4-2018 41.359 

. 4.-2019 42.806 
5-2.018 '11.359 
5-2019 42;806 

6-2018 • 41.a5S 
. 6-2019 42.606 

/ 7-2018 , 41.359 
7-2019 

. 42,806 
8-2018 4 1.359 
8-2019 11:415 
9-2018 " 41.359 
10·2018 17.670 
11-2016 17.670 

16.148.XXJ(-X 
1-2016 . 17.670 

71 
1-2019 18.289 

' 12-2018 • 17.670 

2-2018 17.670 

' 
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DEPTO. FF.AA., SEGlJRIC>AD, PRESIDENCIA, HACIENDA Y RR.EE. 

UNID.t>;D ORDEN Y SEGURIDAD 

ANEXO Nº 4 (Continuaci6n) 

SOBRE DIFERENCIAS DETECTADAS.EN EL CRUCE DE DATOS ENTRE LA 
PLANILLA EXCEL.PROPOROIONADA POR JENABIEN Y EL ARCHIVO 

PROVENIENTE DEL SISTEMA DE REMUNERACIONES · ; . 

N' RUN PERIODO DESCUENTOS 
2-2019 - 1 8,289 

3-2018 . 1:7.670 
'3-2019 18.289 
4-:Z018 17.670 

5-2018 17.670 
6-2018 ' • 17.,670 - 7-201'8 17.670 
8 -20'18 17.670 

9-2018 17.670 

72 16.174.X.XX-X 1-2018 - 4.2.11 

. 10-2018 17.670 

' 11-2018 17.670 

1'2018 17.670 
1-201 9 18,289 

12-2018 17.670 
2<2018 r 17,670 

73 16-.199.XXX-X 3-2018 17.670 
4-2018 17.670 
5•2018 17.6.70 
6 -2018 11.670 
7-2018 17.670 
8-2018 • 17.670 

9-2018 17.670 
10-2018 . 48.624 
11-20·1s 48.624 
1-2o t 8 48.624 
12-2018 - 48.624 
2-20.18 48';624 

74 16.272.XXX-X 
3-2018 48'.624 
4-2018 48.624 

' 5-20~8 48.624 
6 ·2018 48.624 
7-2018 ' 48.624 -

- 8..2018. 48.624' 

9-2018 48.624 
10-2018 68.93'2 

75 16,322.XXX-X 11-2018 A1 .359 
12~201 8 • )3,786 
10-2018 36.519 

' 10-2019 37.797 
76 16.424,XXX-X '1 1-2018 36.519 

11-2019 37.7.97 
1-2018 36519 
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UNIDAD ORDE~ Y SEGURIDAD 

,, 

ANEXO Nº 4 (Continuación) 

SOBRE DIFERENCIAS DETECTADAS EN EL CRUCE QE DATOS ENT~E LA 
PLÁNILLA EXCEL PROPORC10 NADA POR JENABIEN Y EL ARCHIVO 
' ' PRÓVENIENTE DEL SISTEMA DE REMUNERACIONES. 

Nº RUN PERIODO DESCUENTOS 
1-2019 37.797 

12-2018 36.519 
12-2019 37.797 
,2·20~8 36.519 ' 
2-2019 37-797 
3-2018 36,519 
3-2019 37. 797 
4-2018 ' 36.519 . 4-2019 37.797 
5-2018 36.519 
5-2019 37.797 
6-2018 36.519 
6-2019 37,797 
7-2018 36.519 

. 7-2019 37.797 
8-2018 36;519 
8-2019 37.797 
9-2-018 36.519 
9-2019 37.797 
1-2018 - 17.670 
2-201'8 1 17.670 

77 16.635.XXX·X 3-2018 17.670 
4-2018 . 17.670 
5-2018 2.356 
l-2018 

. 4 1.359 . 

78 16.612.XXX-X 2-2018 41 .359 
3-2o18 9.650 

1 l).2.0·18 17.670 
11-2b1'8 17.670 

I • 1-2018 17.670 
1-2019 18.289 

12-2018 17.670 
2·2018 17.670 

1 2-'2019 - 18.289 

79 16.906.XXX-X 3-2018 17.670 
3-2019 18.289 . - 4-2018 17.670 -
4-2019 

. 18.289 
• 5-2018 H .670 

5-2019 23.249 
6-2018 17.670 
6-2019 - 23.249 
7-2018 11.670 
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DEPTO. FF.AA., SEGURIDAD, PRESIDENCIA, HACIENDA Y RR.EE. 

UNIDAD ORDEN Y SEGURIDAD · 

ANEXO Nº 4 (Contínuación) 

SOB.RE DIFERENCIAS DETECTADAS EN EL CRUCE' DE DATOS ENTRE LA 
PLANILLA EXCEL PROPOROIÓNA\DA ROR JENABIEN Y EL ARCHIVO 

PROVENIENTE DEL SISTEMA DE REMUNERf.CIONES. 

N' RUN PERIODO DESCUENTO$ 
1-2019 2·3.249 

8·2018 17.670 

- 8-2019 23.249 
9-2018 17.670 - 9-2019 14.724 
10-2.0:18 ' 41 .359 
11-2018 41.359 
1-2018 41.359 . 
1-2019 17.122 
12-2018 41-359 
2-2018 41 .359 

80 16.907.XXX-X ·_3<2018 41 .359 
4-2018 41 .359 

5-2018 41 .359 
8-20'1"8 41.359 
7-2018 41.359 
B-2018 41.359 
9-2018 41.359 . 10-i20f8 17.670 

11-2018 17.670 
1-2018 - 17.670 
1-2019 . 18.2'89 
12.-2018 17.670 
2-2018 17.670 
2-2019 18.289 

• 3-2018 17.670 
81 16,966.XXX-X 3-2019 8.535 

4-201.8 17,670• 
4-2019 18.2~9 
5-2016 17.670 
5-2019 18,289 . 6-2018 . 17.670 
7-2018 17.670 
8-2018 ' 17.670· 

. 9-2018 17.670 

' 11-2018 41.359 
1·20t9 42.806 
12' 2018 41.359 

82 ·17.169XXX-X 2-2019 42,806 

. 3-2019 42.806 
4-2019 • 42.806 
5-2019 11.415 

83 17.238.XXX-X 10-201/;l 41.359 -

.. 
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DEPTO. FF.AA., SEGURIDAD, PR_ESIDENCIA, HACIENDA Y RR.EE. 

• UNIDAD ORDEN Y SEGURIDAD 

ANEXO Nº 4 (Con\inuacion) 

SOBRE DIF ERENCIAS QETECTADÁS EN EL CRl,JCE DE DATOS ENTRE LA 
PLANILLA EXCEL PROPORCIONADA POR JENABIEN Y EL ARCHIVO 

PROVENIENTE DEL SISTEMA DE REMUNERACIONES .. 

N° RUN PERIODO DESCUENTO$ 

11-2018 41 .359 
1,2018 4 1,359 
1-2019 42.806 

12·2018 . 41.359 
2-2018 4·1.359 
2-2019 42.806 
3-2018 41 .359 
3-2019 27. 110 . . 4-2018 41.359 
5-2018 . 41 .359 
6-2018 ÍIJ.359 - 41.35.9 7-2018 
8-2018 41.359 
9-20f8 41.359 
10-2018 17.670" 
11-2.018 11;670 
1-2019 18.289 

12-2018 17.670 
2-2019 . 18.289 
3-2019 . 18t289 
4-2019 . . 18.289 

84 17 .256.XXX-X 5-2018 11.191 . 
5-2019 - 18.289 
6-2018 17.670 
6-2019 18.289 
7-2018 . 17.670 
7-2019 18.289 
8·2018 17.670 
9-2018 ' 17.670 . , ... 1-2018 36.519 
2-2018 36.519 
3·2Q.18 .36, 519' 

85 17.338.XXX-X 4-2018 41.359 
5,201s .41.359 

1 6-2018 41 .359 
7-2018 11.029 
10·201.8 41 .359" 
1-2018 36.519 

- 2·2018 36.519 
8l:i 17:683.XXX-X . :1-2018 36.519 

4-2018 41.359 
.5-2018 41 .359 
6·2018 . 41 ,359 
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DEPTO. FF.AA., SEGURIDAD, PRESIDENCIA, HACIENDA Y RR.EE. 
UNIDAD ORDEN Y SEGURIDAD 

ANEXO N• 4 (Continuación) 

SOBRE DIFERENCIAS DETECTADAS EN EL CR.UCEDE DATOS ENTRE LA 
PLANILLA EXCEL PROPORCIONADA POR JENABIEN Y EL ARCHIVO ' 

PROVENIENTE DEL SISTEMA DE REMUNERACIONES. 

N' RUN. ' PERIODO 1 DESCUENTO$ 
7-20t8 41.359 
8·2018 41 ,359 
9-2018 41 .359 

87 17.706.XXX-X 
1-2018 36.5f9 
2,2018 6.087 . 10-2018 f7.670 
11-2018 17.&70 . 1-2018 17.670 
1-2019 18.289 

12-2018 17.670 
2-2018 

. 
17,670 

2-2019 . 1'8 .289 

3-2018 17.670 
' 3•2019 18.289 

88 17.710.XXX-X 
17.670 4-2-018 

4-2019 18.289 
. 1 5-201Íl ' 17.670 

5"2019 18.2,89 
6-2018 17.670 
6-2019' 3.658 
7:2018 . 17.670 
8-2018 17.670 

- 9-2018 17.670 
1-0-t018 41 .359 
11-201'8 41.359 
1-2018 41.359 

12"2-018 41 .359 
2-20)8 41.359 

89 17.87Z.XXX-X 3·2018 41·.359 
4-2018 41 .359 
5"2018 41.359 
6-2018 41.359 

' 
7-2018 41.359 
8-2018 41,359 
9-2018 ' 41'.359 
1-2018 31 ,877 
2·2018 31:877 

110 18.019.XXX-X 
3.2018 31.877 
4-2018 36.519 
5-2018 36.519 
6-2018 . 8.521 -

91 18.252.XXX-X 
1-0-2Qj 9 35.277 

1 . 11-2019 37.797 
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ANEXO Nº 4 (Continuación) 

SOBRE DIFERENCIAS DETECTADAS EN EL CRUCE DE DATOS ENTRE !A 
PLANILLA EXCEL PROPORCIONADA POR JENABIEN Y EL ARCHIVO 

PROVENIENTE DEL SISTEMA DE REMUNERACIONES. 

N' · RUN PERIODO DESCUENTO$ 
1 2"2019 37.797 

' 11-20 1-9 '21 .947 
92 18.289.XXX.·X 

12-20 19 18.289 • 
' 10-2018 17.670 

1!F2019 18.289 
11-2018 - 17.670 

' 
11-2019 9.144 
1-2óHl 17.670 . 1-2019 18 .'789 ' 
12-2018 f7.670 

' 2-2018 . 17.670 . 2-2019 18.289 
3-2018 

. 
17:670 

3-2019 18.289 
93 18.755.XXX-X 4-2018 ' 17.670 

4-2019 18.289 
5-2018 17.670 
5-2019 . 18.289 
6-2018 17.670 
6-2019 

. 
18.289 . 

7-2018 17.670 
. 7-2,019 ' 18.289 

8-2018 ' 17.670 
8-2019 . 18.289 
9~201 8 ; 17.670 
9-2019 18.289 
10-2018 . 31.877 
11-2016 20.189 
1-2018 ' 31.877 
2-2018 31.877 
3-2018 31.877 

9;4 18.894.XXX-X 4-2018 31.877 
5-2018 31.871 
6-2018 . ~ 3Í.877 
7-2018. 31.877 
8-2018 . 31.877 
9-2018. 31 .877 

95 7.149.XXX-X 1-2018 3i .877 

96. 7.210.XXX-X 1'-2Q18 98.2.56 
' 10-2018 ·22,463 

:97 8.396.XXX-X 11-2018 22.463 
1-2018 

. 
22.4.63 

1' 2019 23.249 
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DEpTO. IFF.AA., SEGURIDAD. PRESIDENCIA, HACIENDA Y RR.EE. 

UNIDAD OROEN.Y SEGURIDAD .. 

ANEXO. Nº~4 (Continuación) 

SOBRE DIFERENCIAS DETECTADAS EN EL CRUCE DE DATOS ENTRE LA 
PLANILLA .EXCEL PROPORCIONADA POR JENABIEN Y EL ARCHIVO 

PROVENIENTE DEL SISTE!ylA DE REl\!IUNERACIONES. 

N' RUN PERIODO DESe UENTOS 
. 

12c201s 22.463· 
2·2018 

. 22.463 
3-2018 22.463 
4-2018- 22.463 
5-2018 22.llp3 
6-2.018 • 22 .. 46~ 
7-2.0j8 22.463 
8-2018 22.463 
9-2018 22.463 
i0-2018 22.463 
11-20l 8 22.463 
.1-201.8 22.463 
1-2019 23.249 
12,2018 22.463 
2-2018 22.4.63 

98 8.4,1 O.XXX'·X 3-201'8 22.463 
4-2018 22.463 
5-2018' 22-463 
5.20·1s 22.463 

• 7-2018 . 22.46-3 
8-20Í8 22.463 

··9-'2018 22.463 
10-20'18 . 29:094 
11-2018 29.'094 
1"2018 29.094 
1-2019 30.112 
12-2018 29,094 
·2-2018 29.094 . 
2:2019 18;067 

99 8.550.XXX·•X 
3-201'8 29,094 
4-2018 29.094 
5-201.8 29.094 
6-2018 29.094 
7-2018 ' 29.094 
8-2018 29.094 
oS-201 8 29.094 
1-2018 • 24.698 
'2-2018 

. 
24.698 

100 8 . .560.XXX··X ·.3-2018 
. 

24.698 
4-2018 2<1_698 
5-2018 e.233 

101 8.620.XXX•X 10~2018 ' 75.209 
11-2018 75.209 
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GONT~ALORIA GENERAL DE.LA REPÚBLICA 
DEPTO. FF.AA., SEGURJDAD, PRESIDENCIA, HACIENDA Y RR.EE. 

UNIDAD ORDEN Y SEGURIDAD 

ANEXO Nº 4 (Continuaciqn) 
1 

SOBRE DIFERENCIAS-DETEC'TADAS EN EL CRUCE DE D,ATOS ENTRE LA 

PLANlt~5v~~~~~6~~~:~~~~ 6~~~~~~~~65~::.cHIVO 
N° RUN PERIODO DESCUENTO$ 

1-2018 75.209 
• 1-2019 77.842 

12-2018 75.209 . 
2-2018 75.209 
2-2019 77.842 
·3'2018 75.209 
3-2019 - 77.842 
4-2018 75.209 
4-2019 10 . .379 
s.2·018 . 75.209 
6·2018 75.209 
7-2018 . ' 75.209 
8-2018 75.209 
9-2018 , 75.209 

102 8.655.XXX-X 1-2018 314 
10-2018 71.660 
11'2018 71 .660 

- 1.-2018 71.660 ' 

12-2018 31.053 
2-2018 . . 

71'660 

103 8.881 .XXX-X 3-2018 71.660 

' 4~2018 71 .660 
5-2018 71 .66Q 

. 6-2018 71;660 
7-2018 71.660 
8-2018 71.660 
9-2016 71.660 

104 9.069.XXX·X 
i-2018 36, 519 
2-2018 10.388 
1·2018 - 66.07~ 
2:2018 66.072 

. 3-2018 66.072 
105 9,246.XXX-X 

4-2018 66.072 
5-2018 66.012 
6-2018 ' 

. 
9.5.55 

' 10-201'8 29.094 
11-2018 29.094 
1-2018 - 29.094 

' . 1-2019 30.112 
106 9.570.XXX-X 

12-2018 29.094 ' 
2-2018 29.094 
2-2019 30.112 
3·2018 29.094 -
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GONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DEPTO. FF AA , SEGURIDAD, PRESIDENCIA, HACIENDA Y RR.EE. 

UNIDAD ORDEN Y SEGURIDAD . . . . 

ANEXO Nº 4 (Contihuación) 

SOBRE DIFERENCIAS DETECTADAS EN EL CRUCE DE DATOS ENTRE LA 
PLANILLA EXCEL PROPORCIONADA POR JENABIEN Y EL ARCHIVO 

PROVENIENTE DEL SISTEMA DE REMUNERACIONES ¡. . - ' " 

N~ RUN PERIODO • DESCUENTO $ 
3-2Q19 30.112 

' 4-2018 29.094 
4 '2019 - 30.112 
5-2018 - ' Q9,094 

' ' 29.094 
' 6-201 8 ' 

7-2018 29,094 
8-2018 29.094 
9-2018 29.094 

107 9 .. 998.XXX·X 1-2018 19.450 
TOTAL" GENERAL 38.550.043 

Fuente· Información en base al ctuce de datos entre lo informado de JENABIEN. res cto a Sos beneficiados. ~los <fes~uentos e.feciuados por JENAFIN .. 
pe y 
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CONTRALOR[A GENERAL DE LA REPÚBUéA 
DEPTO. FEAA., SEGURIDAD, PRESIDENCIA, HACIENDA Y RR.EE. 

UNIDAD ORDEN Y SEGURIDAD . 

ANEXONº 5 

FUNCIONARIOS CON PAGO DE ASIGNACIÓN DE CASA QUE, T IENEN 
ASIGNADA VIVIENDA FISCAL 

MONTO MONTO DE 
DESCU'ENTO ASIGNACIÓN 

Nº RUN ARRIENDO DE Gf.SA MES AÑO 

$ . 
$ 

. 

43.5.363 75.221 .9 2019 
1 9.873.XXX-X 485.36-3 • 75~21 11 2019 

356.52:2 77.32.7 12 2019 
10'.970 - 100!323 2 201.8 
10.970 100.323 3 2018 

369.91-5 1Q0.323 4 2018 
a91.515 100.323 5 20t 8 
361.515 100:323· 6 2018 ,, 254.647 100.323· 7 2018 
254.647 ·100.323 8 2018 
332.904 1!)0.323 9 2018 
254:647 f00.323. ·10 2018 
25'4.647' 1.00.323 11 20.18 

2 1O.768.XXX-X 254.647 103.835 12 2018 
- 254.717 103635 2 2019 

2SL271 103.835 3 2019 -
274.3.80 103.835 4 20~9 
261 .271 103,835 ·5 2.019 

,. 261. 271 103,835 6 2019 

' 261 ,271 103.835 7 2019 

• 1261 .2.71 103:835 0 · 2019 
301.243 103.835 9 2019 
365.471 103.835 11 2019 
372.617 105.288 12 2019 

3 1Q.i¡l57.XXX-X 637.187 95.739 12 2018 
552.577 97.079 12 2019 
173.245 . .63.644 5 2019 
301.296 63.644 6 2019 
301.296 63.644 7 2019 

4 11.477.XXX-X 225.972 70.456 8 2019 
225,972 70.456 9 2019 
235.638 70.456 11 2019, 

235.63.8 72.429 ·12 2019 

5 11.688.XXX-X 115.460 95,739 12 2018 

351.497 105.288 12 2019 

e. 11.952,XXX-X 25~.281 81.595 2 2019 

522.933 95.739 3 201'9 

473.408 95.739 4 2019 
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DEPTO. FF.AA, SEGURIDAD, PRESIDENCIA, HACIENDA Y RR.EE . 
UÑIDAD·ORDEN Y SEGURIDAD 

. 

ANEXO Nº 5 (Continuación) 

FUNCIONARIOS CON PA GO DE ASIGNACIÓN DE CASA QUE TIENEN 
ASIGNADA VIVIENDA FISCAL 

' 

MONTO MONTO DE 
DESCUENTO ASIGNACIÓN 

Nº RUN ARRIENDO DE GASA MES ANO 

$ $. 
' 

485.650 95.739 .5 20~9 

424.221 95.739, 6 2019 

381.36.6 9'5.739 7 2019 . 
269.247 95.739 8 20l9 

324. 536 . 95.739 9 ' 20l9 

404.Ú3 95739 11 2'019 

314.57-2 97.079 12 201 9 
. .915,636 95.739 12 201.8 

7 12.239.XXX-X 
1.268,688 97.079 12 2019 

240.907 78.835 2 2018 . 
369.597 78.835 3 2018 

. 556,435 78.835 4 2018 

562A89 78.835 5 2018 

534.986 78.835 6 2018 
" 459.300 78.835. 1 2018 

591.880 78.835 B 2018 
' 701.,222 78.1!35 9 2018 

695.806 '78.835 10 20.18 

7,97 .. 672 78.835 11 
. 

2018 
8 )2.328.><;XX-X 770.247 81,595 12 2018 

850.059 81 .595 2 2019 
' 

. 922.361 81 ,§95 3 2019 
92Ó.065 81.595 4 2019 

I• '909.0'11 95.739 5 2019 

1.04.5.344 95.739 6 2019 . 
1,078.489 95.739 7 2019 

1 .06ª.558 95.739 8 2019 . 
1,081.592 95.739 9 2.019 

• 967.538 95,739 11 2019 
745.859 97,079 12 20,19 

9 12.356.XXX·X ~ 57.41 5 86.295 2 1 2018 

9(1,041 86.'291¡ 3 2018 

8~ 
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CONTRALOR(A GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DEPTO •. FF.AA., SEGURIDAD, PRESIDENCIA, HACIENDA Y RREE. 

UNIDAD ORDEN Y SEGURIDAD 

ANEXO Nº 5 (Continuación) 

FUNCIONARIOS CON PAGO DE ASIGNACIÓN DE CASA QUE TIENEN 
ASIGNADA VIVIENDA FISCAL 

MONTO MONTO DE 
DESCUENTO ASIGNACIÓN ' AÑO Nº. RUN ARRIENDO DE CASA MES 

$ 
. 

$ 
. 366.552 86,295 4 2018 

3jl9.773 86.295 5 2018 

331.072 86.295 6 2018 

200.867 86.295 7 2.018 

232.010 86.295 8 2018 

214.546 86;295 9 2018 

24~.077 86.295 10 2018 
. 307.297 86.295 11 2018 

265.977 89.316 f2 2018 

192.987 89.316 2 • 2019 

189.245 89.316 3 20.19 

197',244 89.316 4 2019 

189.245 89.316 5 '2019 

·210.245 89.316 6 ?019 
210.245 95.739 7 2019 

189.245 95.739 8 2019 
' ' 255.626 - 95.739 9 2019 . 189.245" 9q.7-39 11 2019 

219.05,0 97.079 12 2019 

117.973 95.739 3 2019 

474.727 95.739 4 20.19 

615.é2J 95.739 5 ' 2019 

615.621 95.739 . 6 2019 

10 12A72.X<0<-X 488'.217 95.739 7• 2019 

38'4.876 95.739 8 • 2019 

·598.542 95.739 9 2019 

591.542 95.739 11 2019 

591.542 97.079 12 20.19 

611 .641 95.739 4 f 2019 

735.497 95.739 6 2019 
11 12.481.XXX-X . 

848:343 95.739 6 2019 

840.'009 95.739 7 201.9 
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DEPTO. 1=F.;AA., SEGURIDAD, PRESIDENCIA, HACIENDA Y RREE. 

UNIDAD ORDEN Y SEGURIDAD 

ANEXO Nº 5 (Continüaol6n) 

FUNCIONARIOS CON PAGO DE ASIGNACIÓN DE CASA QUE TIENEN 
ASIGNADA VIVIENDA FISCAL 

MONTO MOllJTO DE 
DESCUENTO ASIGNACIÓN 

Nº RUN ARRIENDO DE CASA MES AÑO 

$" $ 

764.687 95.739 8 2019 
'726.752 . 95.739 9 .2019 

. 
744.418 95.739 11 2019 

744.420 ·97.ow 12 2019 
1 ~4J77 7.80835 1 ' 2018 

34,7f7 78,835 2 2018 

217.254 78.835 5 2018 

217.254 78.835 6 2018 

' 
211·.254 78.835 7 2018 

217.254 78.835 8 2018 

• 218:094 78.835 9 2018 

245 .. 941 • 78.835 10 2018 
254:240 78.835 11 . 

• 2018 
254,228 81 ,595 ' 12 2018 

12 1~.51 o.xxx .. x ·266$46 8-1 .5,95 1 2019 
269.224 81 .595 2 2019 
280.024 81 .595 3 20.19 

276.Ó24 81 .595 4 2019 

274.199 95.739 5 2019 
284,687 ·95,739 6 2019 
284.719 95.739 7 2019 

24Cl2a4 95,739 8 2019 
240.280 ·9§.739 9 .2019 
22Q.447 95.739 11 2019 
220.447 97079 12 2019 

13 12.686:Xxx •. x 206.459 57. 902 10 2018 

326.941 57 .. 902 11 2018 

610.136 ' 59,929 12 2018 

4,58:712 59.929 11 Q0-19 

431.793 • 61 .607 12 2!)19 

14 12.697.XX:~-~ 79.040 7'8.835 2 2016 

92.425 78.835 3 2018 

75.583 78835 4 2018 
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DEPTO. FF.f\A., SEGURIDAD, PRESIDENCIA, HACIENDA Y RR.EE. 

UNIDAD ORDEN Y SEGURIQAD ' 

ANEXO Nº 5 .(Continuacion) 

FUNCIONARIOS CON PAGO DE ASIGNACIÓN DE CASA QUE TIEN~N 
ASIGNADA VIVIENDA FISCAL 

- MONTO MONTO DE 
DESCUENTO ASIGNACIÓN 

Nº RUN ARRIENDO DE CASA MES AiilO 

$ .$ 

114.~62 78.835 5 2018 

117.460 78.835 6 2018 

63.181 78.835 7 2018 

68.945 ' 78.835 8 2018 

68.422 78.835 9 2018 
,, . 

7~.05~ 78.835 10 2018 

84;096 78.835 11 2018 

. - .6(.939 81 .595 12 201.8 
113.360 81 .595 ,1 2019 

-
312.004 81.595 

. 
2 2019 

411.066 81:595 3 2019 

398.336 '81.59.5 4 2019 

239.949 81 .595 5 2019 

305.674 81 .595 6 2019 

302,802 81.595 7 2019 

.286.1.26 87.252 8 2019 
270.090 95.739 9 2019 · 

225.972 95.739 1·1 2019 

225.972 97.079 12 2019 

257 81.595 1 2019 

187.844 81 .595 2 2019 

300.393 81,595 3 2019 

300.393 81.595 4 2019 

225.361 95.739' 5 2019 

15 12.705XXX-(( 225.361 95.739 6 2019 

225.361 95.739 7 2019 

225.361 95.7.39 8 201,9 

225.361 95.739 9 2019 

' 
225.361 95.739 11 2019 

225.361 97.()79 12 2019 
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
1 DEPTO. Ff.M" SEGURIDAD, fRESlOEN,CIA, HACIENDA Y RR.EE. 

- UNIDAD ORDEN Y SEGURIDAD 

ANEX.O Nº 5 (Continuación) 

FUNCIONARIOS CON PAGO DE ASIGNACIÓN DE CÁSA QUE TIENEN 
ASIGNADA VIVIENDA FISCAL 

Nº RUN 

' 

15 12.f93.XXX-I\ 

' 

17 12.84U<XX-)\ 

MONTO 
DESCU.ENTO 
ARRIENDO' 

$ 

300.745 

407.829 

443.322 

501.001 

467.2~5 

4~8.043 

422.529 

460.351 

66()247 

530.75'9 

514.()3~ 

478.250 

535.613 

5~~.234 

571.282 

605.428 

584.221 

691.7,38 

604.311 

585.337 

632.96Ó . 

294.591 

54.9.2A4 

566.098 

576.924 

522.079 

462.~20-

442.232 

492.516 

448.877 

457.170 

85 

MONTO DE 
ASIGNACIÓN 

DE CASA 

$ 

72.677 

72.677 

7'L677 

72.677 

12:577 
72.677 

72.677 
72.6'77 

72.677 

72.677 
7? P.77 

75.221 

75.221 

75.221 
75.221 . 

75.Q.21 

75.221 

75.221 

75.221 

75.221 

75.221 

77.327 

40,7~1 

.40.731 

40.731 

40.731 

40.731 

40.731 

40.731 

42:157 

~2 .. 157 

42.157 

MES AÑO 

1 

2 2018 

2018 

4 2018 

5 2018 

6 2018 

2018 

8 2018 

9 2018 

10 2018 

11 ?.01 8 ' 
i:i · 2016 

1 2019 

2 2019 

3 2019 

20f9 

2019 

2019 
7 .2019 

8 2019 

2019 

11 2019 

12 2019 

5 2018 

. 6 2018 

7 2018' 
8. 20t8 
9 · 2018 

10 2018 

11 2018 

12 2018 

2019. 

6 2Q19 

. 
' 
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CONTRALORIA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DEPTO. FF.AA .. SEGURIDAD, PRESIDENCIA, HACIENDA Y RR.EE. 

UNIOAD ORDEN Y SEGURIDAD 

ANEXO N~ 5 (Go'ntinuación) 

FUNCIONARIOS CON PAGO'DE ASIGNACIÓN DE CASA QUE TIENEN 
ASIGNADA VIVIENDA FISCAL 

- MONTO MONTO DE 
DESCUENTO ASIGNACIGN 

Nº RUN ARRIENDO DE CASA MES AÑO 

s s 
474.919 42.157 7 2019 

' 414.766 46.189 8 . 20.19 

456.283 46189 9 2019 

473.641 46.189 11 2019 . 
474.691 47,483 12 . 2019 

439, 179 78,835 3 2018 
486.351 78.835 4 201!! 
768,126 78.835 5 2018, 

709.385 i'.8.835 6 2018 . 730.486 78,835 7 2018 

$87.030 78.835 ' 8 2018 
586:741 ' 78.835 '9 2018 

490.600 ·78,835 10 2018 

471 .839 '1'8.835 1t 2018 

18 13.097.X,X.l<-X 471 .835 81 .595 12 2018 

480.957' 8,1.595 3 20)9 
.494,066 81.595 4 2019 

. 497.223 81 .595 5 2~9 

496.379 81 .595 é 2019 

491 .223 81 .595 7 2019 

348223 81'.595 8 2019 

348.223 8.1.595 9 2019 

337,957 81 .595 11 2019 

337.957 82.737 12 2Q19 

424.763 78.835 1 2018 

727.331 78.835 2 2018 

700.682 78.835 3 2018 

867.,288 78.835 4 20~ 8 

19 13.124.XXX·X 832.834 78.835 5 2018 

763.820 78.835 6 2018 

799.172 78.835 7 2018 

825.365 . 78.835 8 2018 

·976.073 78.835 9 201.8 
. 
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CONTRALORIA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

QEPTQ. FF.AA·.,,SEGURIDAD, PRESlDENCIA, HACIENPA Y RR:EE. 
UNIDAD ORDEN Y SEGU~IDAD 

• 
ANEXO Nº 5 (Con'finuaCipn) . 

FUNCIONARIOS CON PAGO DE ASIGNACIÓN DE CASA QUE TIENEN 
ASIGNáDA VIVIENDA FISCAL 

MONTO MONTO DE 
. DESCUENTO , ASIGNACIÓN ' Nº RUN ARRIENDO OECASA MES AÑO 

' . $ $ 

8~Z.044 78,831? 10 2018 
. 869.778 18,835 11 2018 

737:34¡ 81.p95. 12 2018 
. 723.520 81 .595 1 '2019 

759.387 $1 .59.5 2 20t,9 . 

759.067 81 .595 3 2019 

916.896 8'1.595. 4 2019 
,, 859.966 9.5.739 5 .2019 

905.387 95.739 6 2019 

95Q374 95.739 7 '2019 

752.162 95.739 8 2019 

¡ 930.917 95.7'.39 9 2019 
746.01.2 95.739 11 2019 . . 
838.304 9'7.0.79 12 2019 

91 .. 085 81 .595 4 20.19 

' 132.856 81'595 § 2019 

360.303 81.595' 6 2019 . 
3Í36.7'03 81 .595 7 2019 

20 13.282.xxx.x 
386.703 81.595 9· 2019 

308.377 8(5.95 9 2019 

208.877 81 ,595' 11 2019 
f 2Ó8.87'7 82.737 12 2019 

21 13, 765.XXX·X 
93.222 75 . .221 12 2018 

282.810 77.327 12 2019 

470.052 78.835 ~ 2018 

•. 564.679 78.835 4 2018 

~33.138 78.835 5 261.~ 
1.059.384 78.835 6 2018 . 

22 14.425,XXX-X 1 .03~.408 78,835 7 2018 

913.177 78.8.35 8 2018 

768.133 78.835 9 201.8 

.814.396 78.835 10 2018 

855.834 78 .. 835 11 2018 
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CONTR~LOR[A GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DEPTO. FF.AA., SEGURIDAD, PRESIQ.ENCIA, HACIENDAY RR.EE. 

UNIDAD ORDEN Y SEGURIDAD 

ANEXO Nº 5 (Continuación) 

FUNCIONARIOS CON PAGO DE ASIGNACIÓN DE CASA QUE TIENEN 
A SIGNADA VIVIENDA FISCAL 

MONTO MONTO DE 
DESCUENTO ASIGNACIÓN 

1 . 
Af\lO Nº RUN ARRIENDO / MES DE CASA 

$ $ 
-

802,129 81 .595 12 2018 

571 .533. 81.595 3 2019 

645.964 81.595 4 2019 . 435.1 06 81.595 5 2019 

723.837 81 .595 6 2019 

,, 690.288 81.595 7 2019 

749:721 81, 595 8 2019 

771 .163 8,1 ,.595 9 2019 
776.609 81.595 11 2019 

956.010 83.879 12 2019 -

131.11 1 12.617 7 2018 

131.111 72.677 8 2018 . 
313.102 7'2,.677 9 2018 I• 

313A\'.l4 (2677 10 201e 

182.291 72.677 11 . 2018 

23 rs'.ooo.xxx-x 136.718 75.221 12 2018 

269.439 75.221 7 2019 

303,389 75,221 ' 8 2019 
349,947 7_?.221 .9 2Ó19 

315.287 75.221 1l 2019 
315.288 77.327 t2 2019 
434.847 68.074 .e 2018 

' 434,847 68.074 ·1 2018 

434.847 6$.074 8 2018 

- 326.135 68.074 9 2018 

326.135 68.074 10 20'18 

326.135 68.074 11 2018 
24 15.535,XXX-X 

326.135 70:456 12 2018 

334,614 70.456 5 2019 

334.614 7Ó.456 6 2019 . . 334.6 14 70.456 7 2019 

, 334.614 70.456 8 2019 

334.614- 70.456 9 2019 

-' 
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DEPTO. FF.AA., SEGURIDAD, PRESIQENCIA, HACIENDA Y RR.EE. 

YNIDAD ORDEN Y SEGURIDAD 

ANEXO Nº 5 (Continuación) 

FUNCIONAR·IOS.CON PAGO DE ASIGNACIÓN DE CASA.QUE TIENEN 
ASIGNADA VIVIENDA FISCAL 

MONTO MONTO DE 
DESCUENTO ASIGNACIÓN 

Nº RUN ARRIENDO bE CASA MES AÑO 

$ $ 

334.6 14 .70.456· 11 2019 

334.614' 72.429 ·12 2019 

203.553 
. 

6'8.074 4 2018 
' 667 .. 852 68.074 5 2018 - . 

685.3.07 68.014 6 2018 

710. 307 68.074 7 2018 
• 588.12 3 68.074' 8 2018 

' 588.123 68.07~ 9 2018 

563.12tl 68_.07'4 10 2018 

563.123 68.074 11 2018 

25 15.570.XXX-X .563.123 70.456 12 20·18 

591:3.51 70,456· 4 2019 ....... -~ -· ··:oí-
572.652 70A56 5 .:10.19 

572.652 70.456' 6 2019 
( 572 .. 652 10.456 7 2019 

572.652 70.456 8 2019 

376.039 70.456 9 2019 

376.039 70.456 11 2019 

376.0,39 • 72.429 1'2 2019 
- 293.619 72.677. 11 2018 

26 15.677.XXX-X 
293.619 75.22·1 12 2018 

' 
. 547.733 75 .. 221 11 2019 

547.733 77.327 ·ic2 2019 

412.241 . 72.677 11 2018 

365) 69 75.22'1 12 20,18 

. 415.858 75.22 1 4 2019 

396.859 75.221 5 2019 

15.8 i 6.XXX· X 
383.6é5 75.221 6 - 2019 

27 
7 2019 396._915 75.221 

396.859 75.221 8 2~1 9 

396.859 75.2.21 9. 2019 

396.859 7~221· 11 ·2019 

396.859 77.32.7 12 2019 

89 

. 



(Í) 1 

• 
' 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DEPTO. FF.AA., SE,GURIDAD, PRESIDENCIA, HACIENDA Y RR.EE . 

UNIDAD OR()EN Y SEGURIDAD 

-

~ 
"' 

- I 
ANEXO Nº 5 (Continuación) 

FUNCIONARIOS CON PAGO DE ASIGNACIÓN DE CASA QUE T IENEN 
ASIGNADA VIVIENDA FISCAL 

Nº RUN 

-

28 1 S.259.XXX-X 

. 

29 16.319.XXX·X 

30 16.456.XXX·X 

-

' 

-

31 ~6.624.XXX-X 

. 

MONTO 
DESCUENTO 
ARRIENDO 

-

• . 

$ 

2.,640. 

504.339 

719.352 

719:352. 

540.174 

540.174 

540.174 

. 540.174 

. 540.174 

164.229 

164.229 

162-.078 

146.908 
108.255 

108820 

125.911 

150.775 

108820 

117.925 

215.789 

620.354 

679.059 

679.059 

562.850 

536.505 
517,859 

540.530 

270.116. 

300. 129 

300.129 

300..129 
225.097 

225.0.97 

90 

' 
MONTO DE 

· ASIGNACIÓN 
DE CASA MES AÑO 

$ 

70.456 - 3 2019 

70.456 4 2019 

70.456 5 2019 

70.45!> 6 2019 

70.456' 7 2019 

'70.456 6 2019 

70.456 9 2019 

70.456 11 2019 

72.429 12 2019 

70.456 11 2019 
·72.429 12 2019 

66.074 5 2018 

68.074 6 4018 

66.0.74 7 2018 

68 . .074 8· 2018 

68.074- 9 20'f8 

68.074 10 2018 

68.074 11· ' 2018 
70.456 12 2018 
70.456 4. 2019 

70.456 5· 20113 
70.456 6 2019 

70456 7 2019 

70,456 -5 2019 

70.456 9 2019 

70.456 11 2919 

72.429 12' 2019 

70.456 3 2019 

70.456 4 . 2019 

70.456 5 201 9 

70 456 6 2019 

70.45.6 7 2019 

70.456 8 2019 
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CONTRALORfA GENERAL DE LA REPÚBLICA
DEPTO. FF.AA , SEGURIDAD, PRESIDENCIA, HACIENDA Y RR.EE. 

UNIDAD ORDEN Y SEGURIDAD 

ANEX.O Nº -5 (Continuación) 

FUNCIONARIO'S CON PAGO DE ASIGNACIÓN DE CASA QUE T IENEN 
ASIGNADA VIVIENDA FISCAL 

MONTO MONTO DE 
. DESCUENTO ASIGNACIÓN 

Nº RON ARRIENDO DE CASA MES AÑO 

$ $ -. 
225,097· 70.456 9 2019 

225.097 70.456 11 2019 

, 225.097 72.429• 12 2019 

135:953 6.8.074 9 20·18 

132.140 68.074 1Ó 2018 

170.041 68.074 n 2018 ' 
1·33.795 70.456' 12 2018 

32 16.692.xXX-X 
70.450 203,.981 8 2019 . 

506.329 70.456 9 201'9 

- 426.175 70.4~.6 11 2019 

271.982 72.42'9 12. 2019 

106.102 68:074 10 Z018 

267 .988 68.074 f 1 ' 2018 

33 H.285.XXX-x 358.298 70.456 12 2018 

454.322 711456 t1 2019 

450.353 72.429 12 2019 

517.674 70.456 r 8 2019 

34 17.289.XXX-X 
479.235 70.456 9 2019 

705.688 70.456 11 2019 
. 

786:338 72.429 12 2019 

35 17 .679.XXX.X 19.588 59.929 12 2018· 

' 39.3.077 €i1 ,607 
. 12 2019 

264.209 70.456 5 .2019 

z11,g-80 70.456 €i 2019 . 
70.456. 7 2019 664,896 . 

36 17.789.XXX·X 613.905 70:456 8 2019 

622.425 70.4-56 9 2019 

543.671 70.456 11 2019 

526.422 72.4.29 12 2019 . 
206.054 59~929 7 2019 

317.658 59.929 8 ; 2.019 
37 18.22"1 .XXX-X 

440.8"19 59·.929 9 2019 

. 371.278 . 59.929 . 11 2019. 

1 r 
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CONTRALORfA GENERAL DE L,A. REPÚBLICA 

DEPTO. FF.AA , SEGURIDAD, PRESIDENCIA, HACIENDA Y RREE. 
l,JNIDAD ORDEN Y $EGURIDAb 

-

ANEXO N~ 5 (Con.tinuación) · 

FUNCIONARIOS CON PAGO-DE ASIGNACIÓN DE CASA QUE TIENEN 
ASIGNADA VIVIENDA FISCAL 

MONTO MONTO DE 
DESCUENTO ASIO!;JACIÓN 

Nº RUN ARRIENDO DE CASA MES AÑO 

$ $ 

379.389 61.607 12 2019 

407.976 57,902 10 2018 ' 

582.544 57.902. 11 2018 

Ja T8.468.XXX-X 586c944 
. 

59.929 12 2018 
- 5'35.417 59.929 11 2019 . 

552.Z12 61 .6,07 12 2019 

TOTAL ~·) 31.687.002. . 

' "'Fu.ente. lnformac1ón en base al cruce de datos entre lo ,1nformad-o de JENAFIN, respecto al descaento por 
BienestCV" Y· al beneficio de asif¡naO:ón de casa .. 

~'-- ("); cat>e indicar (lue lo' objetado en et preseflt~ anexo dk.e relación oon.la asignación de casa y no el monto 
' "(descontado por arriendo fiscal de los inmuebles, mofivo por el cual dtqhatolumna no se lótaílz6. 

• 
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NºDE MATERIA DELA 
OBSERVACIÓN OBSERVACIÓN 

1 
Ausenaade 

(O<malizadón del 

Capitulo l. Manual de 
As~osde Procedimientos 

Control Interno para Viviendas 
.Fiscales. 

' 

()eb;lidades en 
2 catastro de 

vMendas Capitulo l . fiscales Aspoctos de mantentdo en Conltol lntemo planilla Excel. 

3 
Falta de reg1SlfO 

Cap~ulo 1, de fislade 
As¡>octos de espera 

Control lnte<no 

CONTRALORIA GENER[\L DE LA REPÚBLICA 
DEPTO. FF.AA., SEGURIDAD, PRESIDENCIA, HACIENDA Y RR.EE. 

UNIDAD ORDEN Y SEGURIDAD 

ANEXO Nº 6 
ESTADO DE OBSERVACIONES DEL INFORME FINAL Nº 10 DE 2021 • 

MEDIDA 

REQUERIMIENTO PARA SUBSANAR LA IMPLEMENTA-
NIVEL DE OBSERVACIÓN SOLICITADA PPR CONTRALORIA OAYSU 

COMPLEJIDAD DOCUMENTA· GENERAL EN INFORME FINAL CIÓNOE 
RESPALDO 

La entidad polQal deberá remitir el Manual de VIVUl<ldas 
Ffscal8$ JENABIEN elabo<ado. junto con el acto MC. 

Medianamente admitiistra~vo que lo aprueba, t~o ello según fuera 

Compleja comp1ome1ldo on su respuesta~ en un plato do 60 días 
hábiles, contado desde la recepción del pre~nte informe 
final, y mediante el Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR. 

. 
La lnslrtuolón fiscatizada deberé acreditar 
doaJmentadamente la implementación del sis•cma 
inlonruitico. 1111 como fl!Cf3 oompromelido en su respuesta, 

MC: el cual penndri 111f!ogar el riesgo de modificación, PQfdlda 
Medtanameme y/o extra"'6 de dalos y contar con un registro actuali%ado 

compleja de la asignación de 1o$ 1nmoebles fiscales, entre otro$ 
atributos. Ello. en un plal'o de 60 dlas hábi~s. contado 
desde la recepción del presente informe final. y mediante 
el Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR. 

. 

El sef\'lcio ouditado debén! adjuntar, el protocolo 
oonfec::cionado con el objetivo de c:reat un registro de la 
lista de espera, con el fin gestionar y conocer aqueRos 

MC: casos de funcionarios que, c:umpllendo coo los requisllos 
M<!dianamenfe para opl8r et beneficio de un irlmuellle fiscal puedan se< 

com¡>leja benefia:Kf<ls. conlonne la dísponibiidad de 1o$ mismos, en 
un plazo de 60 días hábiles. comado desde la recepción 
del presente Informe final y mediante el $$tema de 
Segu1mtenlo i Apoyo CGR. 

. 
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FOLIO O 
NUMERACIÓN OBSERVACIONES 

DOCUMENTO Y/O 
COMEcNT ARIOS DE DE LA ENTIDAD RESPALDO 

' 

' 

' 



N'OE MATERIA DE LA 
OBSERVACIÓN 08SERVAClON 

. 

4 cueruas 
corrion1es 

Capitulo l. bancarias na 
Aspectos de lnfe<madas por 

Con1rol lntemo ell<IMáo 

. 

6 
Fa~a de control 
en el registro de Capitulo l. • 
asignación de Aspectos de 
VMenda fiscal Control lntemo 

-

7 
folla de cootrol y 

1oopotdode 
CapíllJto ~ 

IOllCtudes de Aspectos de mantenciones ConU'Ol lntemo 

CONTRALORIA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DEPTO. FF .M., SEGURIDAD, PRESIDENCIA, HACIENDA Y RR EE. 

UNIDAD ORDEN Y SEGURIDAD 

MEOIO,A 

REQUERIMIENTO PARA SUBSANAR LA 
IMPLEMENTA· 

NIVEL DE OAYSU 
COMPLEJIDAD OBSERVACIÓN SOLICITADA POR CONTRALORIA DOCUMENTA· 

GENERAL EN INFORME FINAL CIÓNOE 
RESPAl.00 

La entidad publica deben\ remitir un C(lrtl{icado original 
emitido por el Banco del Estado de Chilo. <in el cuaf se 

o: Compleja 

pre~se en forma clara la fedia de cie(re y el saldo que 
mantenían a esa dala. asl como también un Informe que 
acredite la narurole:ta de los ' rondas qua en ellas se ' 
admtnistra.ban y las ruones que oñgína.ron su flnali?ac:ión1 ' ello en un plazo de 60 dias hábiles. contado d0$d& la 
recepción del ptesente infonne final. y median<e el 
Sislema de SeguimlenlO y klOyo CGR 

La Policla de Investigaciones de Ch lle tendnl que remitir a 
este Organi~mo de Controf, los anteoedentea que den 

C: Compleja 

cuenta de la devolución de los montos por concepto de 
arriendo fiscal, adeudados por los funcionarios RUN 
13.669.J09(-X y 9.873.XXX-X y. edemás. la 
Implementación ~ 'registro de as;gna00n de vivienda. 
dentro del cilado software, en un pazo de eo dios h8biles. 
contado desde la roo:epción del prJ>Sente 1nlonne final. y 
mediante el Sls1ema de Seguíniento y Apoyo CGR. 

~· enlldad policial cjeberá remitir a esta Conlraloria 
General el protocolo que permita mgistrár las solldttrdes 
de mantención de viviendas. incluyendo ta metodologia 
para la CO<ll!Cla administración y atehlvo de las mismas, 

C: Compleja adjuntando el fonnwmo respectivo, tal como fuera 
comprometldo en su respuesta. lodo ello en un plazo de 
60 dias-hábrles. conlado desde la recepción del presente 
informe final, y nledj&nte el Sistema de Segutmlento y 
ApoyoCGR. 

' 

FOLIO O 
NUME;RACIÓN 

OBSERVACIONES 
Y/O 

DOCUMENTO COMENTARIOS OE DE LA ENTIDAD 
RESPALDO . 

. 

. 

. 

' . 



WDE MATERIA DE LA -
OBSERVACIÓN OBSERVACIÓN 

1 Fahade 
acred,itaclón de Capitulo IJ, 

Examen ,de la reqtiisitos,para la 

M~lj!ria Alldi\ada asígi\aci6n- de . . Vivienda . 

2.1 
Multas que no se 

Capitulo 11, ajustan a la 
EXamendela normativa 

Matena Auditada 

2.2 T eplintja,.de 
ma$COlas y Capitulo lt, animales d<> E.xa1nen c;fc ta comMñJa Materia Auditada 

3 Falla de 
plani1icatíón de Cap¡tulo 11, 

Examen de 1a las 

Matefla 
mantenciones 

CONi.RALORÍA GENERAL DE'LA REPÚBLICA 
DEPTO. FF.AA., SEGURIDAD, PRESIDENCIA, HACIENDA Y RR.EE,

UNIDAD ORDEN Y SEGURfDÁD 

!i!EDIDA FOLIOO 

t'llVEL DE REQU,ERIMIENTO PARA S,UBSANAR LA IMPLEM~TA-. 
QÁYSU NUMERACIÓN 

COMPLEJIDAD OBSERVACIÓN SOLICITADA POR CONTRALORiA· DOCUMENTA- DOCUMENTO 
GENERAL El'J 11\!FORME FINAL CIÓN DE DE 

RESPALDO RESPALDO 

· La Policía de lnvesligacion~s de c;lhíle del)erá rormalítar e 
impJe~ntar -el nuevo n\anuá.1 de vfviepdas que fuera 
colnRromelido en su respue<;la, a fin de que éste se ajuste 

C: Compleja al decrelo con fuerza d.e ley N~ 1.,l;slátl ilo del Personal·de 
lnve.Stigaciooes de Chile, ló q1:1e-deb'erá: ser acreditado en 
urs pf.az.o de 60 días háb.iles, contad0>desde la_ recepción 
~el presen1e informe final, y medjante el Sistema de 
Seguimiento y Apoyo OGR • 1 

La l r stltuclpn fisca!,,..da debe¡á lnfo<mar·el 1esu11ago de 
e: Cornpleja la revisión efectuada por el 'Aiea Jolid.ica en Conjunto con 

el Ar.ea da Viviendas. a los contratos de arriendo, y las. 
medidas que adqp!ará para .actualizar y regul~rizar 
aquellO;S qu_e coqtengan cl~!-Jsulas Q\le no se a.~gyen·a la 
normativa vigente, ló qqe deberWconCrelar en un ptazo d§! 

C:Compleja 
60 dia&c füibilas, con1adQ desde la recepción de1 presente 
infé>(rj)e f¡nal. y "*liante el Sis\ema de Seguimiento y 
N>oyoCGR, . 

. 
la institución policial deberáacred~ar, en un p)azo. de 60 
dlas hábiles, OOl)tadÓ desde- la rerepció.n der presente 
fn:forma- final. y n1ediant@ er Sistema de Seguirt\ie11to y ' 
A(>oy o cGR, la elábo(llción y aprobacil5n del plan de < 

M€: mantencione~ de viviendas fiscales p3ra el año 202~ ¡;que 
Medianamente peo:njta . pOOrizar 10$ recursos mater{aJes y económicos 

Compleja destinadOs ·para dichos fines, 9onf9rme .al presupuesto 
~nual que .recíbe la JENABIEN1 y preve11ir el desgaste o 
detrime11\o de los lnm\iebles habitados • 

• 

OBSEIWACIONES 
YIO 

COMENTARIOS . 
DE LA ENTIDAD 

,. 

. 

' 



N'OE MATERIA DE LA 
OBSERVACIÓN OBSERVACIOlll 

4.1 VitJiendas 

CapllulO 11, desocupadas sin 

Examen dela acciones pata su 

Materia Auditada uso 

42 Cuidado y 

Capitulo 11. <OnSe<Vl>Ción de 

examen de la &asvMendas 
~desocupadas Materia Auditada 

5 Falta de 
mantención a las CapltulO U, vMendas 

e-dela .n.ítada$ Materia Auditada 

Sobre 
dilérenclas 

detectadas en el 

6 Cl\JCe de datos 
entre la planiílo 

CapltulO 11, EXcel 

Examen dela p1opóroionada 

Materia Auddada por JENASIEN y 
el an:hivo 

provenienledel 
Sistema de 

iernuneraOiones 

• 

_ CONTRALORiA GENERAL DE LA REPÚBLIC~ 
DEPTO. FF.AA., SEGURIDAD, PRESIDENCIA, HACIENDA Y RREE. 

UNIDAD ORDEN Y SEGURIDAD 

MEDIDA 
IMPLEMENTA-REQUERIMIENTO PARA SUBSANAR LA NIVEL DE OBSERVACION SOLICITADA POR CONTRALORIA OAYSU 

COMPLEJIDAD DOCUMENTA-GENERAL EN INF.ORME FINAL Cl0NDE . RESPALDO 

c· Compeia la POI del><Ké remiUr el informe técnico anunciado en su 
respuesta. que d& cuenta del estado de cada uno de IOs 
inmuebles indMdualiudos que se encuentra 
deshabilados, como asimismo. el ptande acción a ejecuW 
para lograr su eventual uso futuro. en un plazo de 60 dias 

C: Compleja hábíles, contado desde la reCépción del presente Informe 
final, y mediante el Sistema do Seguimiento y l\poyo CGR. 

. 

La entidad ijoboré acredrtar el uso habitacional de las 9 
viviendas lndtcadSis en el Cll!'Jdro N• 61 del presente 
informo Onal. como aalmismo, ~djuntnr In~ Antnr,A('ll'lntM 

c Compleja 
que jus66quen las solicitudes de mantenciones no 
alendid<ls por el &e1V1CIO audirado o en su deleao las· 
acciones implementadas para dal1e respuesta, en un 
plazo de 60 dlas hábítes, ~dO desde la rocepdón del -

. presente inlorme r .... 1. y mediante el Sistema de 
Seguimiénto y Ap<>yo CGR-. . 

. 

E"I servicio rernilir a esta Coritratoria General. un Informe 
documentado que justifique los descuentos efectuados, 
por concepto do ONiendo, a runcion.arioS que no aparecen 

C: Compleja como usuarios de vlvlendas fiscales y, en caso de 
COrTesponder, tas 8CCÍ9f\OS ej«utadas con et objeto de 
regulanzar dicha Situación, todo en w pta.o de 60 dlas 
halliles, conlado desde la recepáót> del presente lnlo<me 
final y .-.ite et Sistema de Segumíento y Apo>¡o CGR 

- -
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NUMERACION 
OOCUMEl'lTO Y/O 

COMENTARIOS · DE DE LA ENTIDAD RESPALDO 
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-
. 

' 

! ~ . 

--------------" ---------

Nº DE Ml\TERIA D!' LA 
OBSERVACIÓN OBSERVACIÓN . 

. 
MateriaJes 

1 adqui[idos o -
servicios . 

Capilulo 111, contratados c.uyá 
Ex?m~n de recepción no se 

C,uentas encuentra 
acredl!<>da 

' Í Pagos de 

Capitulo 111, materiaies sin la 
recepci& 'Examen d~ 
oonforme. 

-Cuentas 

. 

CQf\¡TRALORIA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DEPTO, FF.AA., SEGURIDAD, PRESIDENCIA, HACIENE>A Y RR.EE, 

. UNIDAD ORDEN Y SEGURIDAD 

MEOJOA 

REQUEF\IMIE.NTO· PARA SUBSANAR LA IMPLEMENTA' 
NIVEL DE QBSERVACIÓN SOLICITADA POR cONTRALORl.!o, DA Y SU 

COMPLEJIDAD GENERAL Ero! INFORME Flr-IAL D.OCUMEITT A-
CIÓN DE 

RESPALDO 

L-a' PoliCfa de lnvestlgacioncs de Chile deberá pceseritar 
ante este Organismo de Control, los-antecedentes que_den 
cuenta dé la recepción-coñfo.rme; de todos,, los pro_duQos o 
servicios que fueron desembolsados-por la entidad policial 

AC: Altamente y el desU~o dado a <(ichos bienes. Es~1ficamenle. 
,Gompleja aqu~Uos que se deta11811 en el cuadro N' 9. del presenle 

Informe Final. iior un monto 1otal .ie $ 31.083.547, y los 
adquiridos a la empresa· 'SOOIMAC S.A.·, por un monto 
de $ 48,073.37'1, -dé\allados en .él cuadro 'l'I° 10, que 
OorJesponden a n1ateñates de,construcción· y gasfiteria . 

. 
Todo lo anterior te·ndrit que ser acreditado con to.da la 
documeritación ·de respaldo pertinent~, en un plazo de 30 
días· hábiles, a contar desde .la ·rec~pción del presente 
informe final, vencido eJ cl,lal sio (lue se haya materializado . 

·lo expt1esto. esta ContralOOa ,Gene~ procederá a 
forrhular el reparb pertinente, en Virtud d9 10 ·prescrito en 
los artlciilos 95 y siguientes !fe la !ey N° W.336,' sin 
perjuicio de.lo dÍ$l)ueslo en el -artículo 1 iJl dél citado 1ex10 
legal. ' 

AC: Altamente Sín perjuicia de 10 anterlor, la Pohciade lnvesbgaciones~de 

. Compleja Chile det>e ofdenar el IQ~cio de · un procedimier.ito 
discipfrn~rio a &n de delerrnioar Jas evenluales 
r0sponsabilidades adminísuativas sobre la materia-, razón 
por lá cual debe'rá remi¡ir a la Unidad de Seguimlenlo de 
Fiscalía de·la-Coil1raloffa-Genera1.ae la Repllblica, el ocle 

• admlnlstl}ltívo que lo lnst<uye, en un plazo no mayor• 15 
dias háblles, contado desde la recepci6n óel ptesenle 
documento 

' 
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FOLIO O 
NUMERACIÓN OBSERVACIONES 

DOCUMENTO Y/O 

DE 
COMENTARIOS 
DE·LA ENTIDAD 1:1g5P!\LOO 

1 

. 
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N' DE 
OBSERVACIÓN 

3.1 

Caplt(llo lit, 
Exame-n de 

Cuer..tas 

3.2 

Capitulo 111, 
Examen de 

Cuentas 

CONTRALOR.ÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DEPTO. FF.AA, SEGURIDAD, PRESIDENCIA, HACIENDA Y RREE. 

UNIDAD ORDEN Y SE.GURIDAD . 

MATERIA DE LA NtVELDE 
OBSERVACIÓN COMPLEJIDAD 

Pago 
improcedente de 

la asignació~ 
casa 

• 

Pago 
lmprocede~te de 

la asignación' 
casa 

AC: Altamente 
ooínpleja 

AC: Altamente· 
comp(eja 

REQUERIMIENTO PARI\ SUBSANAR LA 
OBSERVACIÓN SOLICITADA POR COl'IT(\ALORIA 

GENt;RAl EN INFORi~E FINAL 

La í~stituci6\l policial deberá acompa~ar tos antecédente,s 
que den cuenta que el fuA'cicnario RUN 9, 704.XXX-X 
efectuó .~ depósito coífe§ipqndfente en la cue11fa oon-iente 
de la enlidad policial;- proporcionar J8s Jiquidclcionés de 
sveldo qu,e acreditan el descuento.n1onsual r.._ealizado a los 
RUN·12.28i.Xxxcx . 12.359.iO<X.X y 13.0911.XXX-X y, en 
et e<1so <!él servldorp(rbtlco RUN 17.329.XXX-X, .debera 
acreditar ta continuidad d~I tr.lm~e iniciado ante este 
Organismo de Cpnttol, para la "81Jtorización de facilidades, 
o el reintegro del monto total ol¡se1Vado, todo 'ello en un
P.lazo 1'l'O supedor a 60 días h~biles, co~tado desde la 
recepción del present~ IJ'lforme. y mediante el Sistema de' 
Seguimiento y Apoyo COR. 

La r autondad poUcial debera ínii=iar e1 proooso de 
regutari~íói1 ,1le lo observado, ·dando .traslado a tos 
funcioñanos tnVoJucrados y enlltendiendo (as accio~es· 
n-ecesarias para aclarar lo re¡:fe,sentado y obtener, s:I 
cortésp9ncte. el ~eintegro de tás sumas pertinentes, 
debiendo ademas, comunicar al personal .af~ado la 
posibilidad que le asiste de acogerse a lo disP;Ueslo en 'el 
artfculo 67 de ta nombrada ley W 10.336, todo to cual 
deberá se1!nformad~ a este.0rg,a~ismo Fis.calitador-en un 
pla>.o máximo de 30 dias M olles. contado óosde ta 
~recepción de este Íflforme- final. 

· Ahora .bien. en el caso de ,que dicha a,c;tataci6n no seil 
1 

-suficignte, no se máterlaficen·los reint~Qros en cuesti6r:'I y/o 
no se presenteu fas solicitudes de facilidades de Pago ante 
esta eontralorfa General, en el otaz.o arlles señala.do, se 

MEDIDA 
IMP.LEMENTA

DA Y SU 1 

DOCUMENTA
CIÓN DE 

RESPALDO· 

. 

FOUOQ. 
NUMERACIÓN 
DOCUMENTO 

DE 
RESPALDO 

OBSIORVACIONES 
YIO 

COMENTARIOS 
DÉ LA ENTIDAD 

'\\. ¡ pr~edar>, en virtucl'de ro pn1.vl$IO en Jos art\culos. 95 y ! 
formularán los reparos pertinenre~ por tos monto. que 

• ~L-~~~~~--'~~~~~~..L~~~~~.L!s~in~u~ie~n~te~s~d~e~l~a~rc~f~er~id~a~l~el..!vN~·-·~o~.3~3~6,~s~~~~~·~·,u~i~~·o~. ~d~e~lo~~~~~~..L~~~~~..L~~~~~~~ 
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. 
Nº 'DE MATERIA OE LA 

OBSERVACIÓN OBSERVACIÓN 

' 

4 
Oesouentos cJe 

Capitulo 111. 
ardendo no 
realiiados 

Examen de lnte·gramente 
c·uentas 

CONTRALORiA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DEPTO. FF.AA., SEGURIDAD, PRESIDENCIA, HAciENDA ·y RR.EE. 

UNIDAD ORDEN Y SEGURIOAD 

MEDIDA 

REQUERIMIENTO PARA SUBSANAR LA 
IMPLEMENTA-

NIVEL DE DA Y SU OBSERVACIÓN SOLICITADA POR CONTRALORiA 
COMPLEJIDAD GENERAL EN INFORME FINAL 

DOCUMENTA, 
I • CIÓNDE 

RESPALDO 
dispuesto en el a~iculo 1'16)le dídló texto legal. ' . 

El servicio auditado deberá rernitlr a este Organísmo de 
Control el analisl~ efectuado ~r la encaigada deJ Area de 
Vi~ñdas Fiscales, en- relación con las diferencias 
observadas-entre Ja fecha.en que el inmueble fue. habitado 
y el descue1110 efectivo realizado a los 13 funcionarios 

C: Comploja individualízadós en el cuadro 'N' 12 de este docurnehlo. y 
las acciones emprendidas ~ el objetivo de obtener los 
reinte:gros, eo los- casos que procedán, en un plazo no 
superiO< a 60 dias hábiles, contado desde la recepción del 
pr~~nte Informe final. ~Y mediante el Sistema de 
Seguimiento y Apoyo CGR. . -

. 

' 
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